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INTRODUCCIÓN 

El delito de violación sexual es considerado como el delito mas grave en contra 

de la libertad sexual, es por eso que estudiaremos la sanción que se aplica, asl 

. como la pena qui{proponemos se aplique a las personas que cometen el delito de 

la vi~1~6!6~ ¿~~Úal, ya que resulta de real importancia .que siendo u~ delito qúe 

<d~Ja,9randes 'secuelas tanto flslcas como psicológicas las sanciones que se 

aplican a los qúe cometen tal delito resultan la mayorla de las veces Injustas para 
_,' - ···,- -,;, ··-

. quien sufre tal agresión. . . -~.::. . .,_, .. ' . '. 

·:·.-. ·--.~-:· '·~:.:x-;:-

·;c~~Óes~abiclo'el delito de violación es considerado de realización oculta, por lo 

. regul~r lo que buscan quienes cometen este delito es que no existan testigos, y 

. con. ello, si son detenidos y procesados al momento de que se les dicta sentencia, 

si no se comprueba su plena responsabilidad estos salen libres de Inmediato, en 

ocasiones el dicho de la victima no es prueba suficiente a consideración del juez 

para sentenciar o aplicar una pena al presunto responsable del delito de violación 

sexual. 

Lo anterior si la victima fuere mayor, ya que si la misma es menor de edad, las 

consideraciones del juez para sentenciar serian, el simple dicho de la victima 

menor de edad y la aplicación de examenes que la autoridad considera 

pertinentes, son pruebas suficientes para que el juzgador determine su sentencia, 

. tal y como lo señalan diversas Jurisprudencias y tesis jurisprudenciales que hablan 

a respecto, pero seria de gran importancia que el mismo criterio se aplicara con 

aquellas y aquello~ que son victimas del violación y son mayores de edad, ya que 

por lo antes expuesto, muchas veces no puede ser comprobable al cien por ciento 

el delito en estudio, por ende en algunas ocasiones el mismo queda Impune al no 

ser comprobado. 



11. 

Cabe. señalar qÚe ~I delito de ~lolaclón e~ definido• por algunos autores de la 
siguiente manerá ,;Comete el delito de vlola~lón: el que por medio de la violencia 

.·' flsica o moral, tiene cópula con ~na personas in la voluntad de ésta; sea cual fuere> 
' su sexo·\ la.aíl,t~rior;ciéliii1cíó~',es pará· áclarai que' e~ este: d~llto .. •·la éópul~) 

comprende .ufe5:iUclio:más amplio que ~I·. qÚe 'se.asigna a .Íosdernás'-cleí.iios.; 
..• sexuale~ en lo~ C:u~1cis'1á 'cÓpul~ constituye un el~me~i~. Úplco, podrlam~s ser\ala~ . 

-éÓ~o. eje~P,I~· 'qú~ien e[;dé'itto de e~tu~r~ -la• ~óp~IS.- ~~:·~btlen'e p~r medio' del ~· 
· .. engaño o 1á s;duc6Íó~. ~11 tántoqu~ lavloÍ~cló~ i~ llega'~' la 'c~pula por medio de. 

' • - • ~ :.. '' .. ·: ' • _., ·- - ; ' ' • ' ' • '. • • " > - • - • • '. • -

: la ·.,\llolen_cla ya• sea: flsicá o nióral, o por)I. aprovechamiento de determinadas 
-situaélorie~ ()Circu~stanclas en que se ti~uáé1.~ujeto pasivo. 
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CAPITULO! 

GENERALIDADES DEL DELITO DE VIOLACIÓN. 

A manera de introducción, consideramos .. necesario analizar que el delito de 

violación representa como ta1;\fn~~~1ií6~~onsicÍer!i'do como el más grave de los 
-·.·_.:· ".'. , ..... , ' 

delitos contra la libertad. sexúai y ·e1 normal desarrollo psicosexual, esto con el fin 

entender los aicanc¡¡s que el mismo representa para la sociedad y el por que de 

las sanciones (qus a nuestro parecer son Injustas) que se establecen para tal 

·• ~~u~~· > i: . •·•· 
y1.'. ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

En las épocas blbllcas al violador se le cegaba y castraba siguiendo el sistema 

tali¿nal de "ojo por ojo, diente por diente, rotura por rotura", 

Fue común en todas legislaciones antiguas, agrupar bajo un. c.oncepto genérico, la 

violación, los abusos deshonestos y el rapto, distinguiéndose sólo por las penas 

· aplicables, que se caracterizaron por su dureza y severidad. 

' A través de la historia, podemos observar como el delito de violación, con las 

diversas aceptaciones con que este ha sido identificado como tal, ha sido 

severamente castigado. A propósito de las denominaciones que ha este delito se 

le ha dado, encontramos que "En el derecho romano, el término stuprum 

(probablemente del griego tupla, golpeo, hiero) incluia todo acto impúdico con 

hombres o mujeres, y por consiguiente, la unión carnal con una virgen o viuda 

honesta, la pederastia y hasta el adulterio. La violencia no era constitutivo de este 

delito. Cuando la unión carnal Iba acompañada, de violencia quedaba 

comprendida en la noción ampllsima del .crimen vis. Una disposición del senado 

(senatus consuitus de Bacchanalibus) reprimió de modo extraordinario los 

_____ F~l;J 



·.'1" 

2 
_, •• ,. •• : ·;. f '> 

estupros frecuentes y escandalosos en la5, orglas báquicas: y la soi:lomla, bajo el 

. TltulodEie~tupr~, fue castigada por la anUg~a Lex Scatinla".1 · . 
'_. ·.,, ,.-.. ,-,. 

""_:·:-

·. ····•··.·. A's1 también> mayo~ abul1cla;,;ientoen2cuant~··a1 significado de 1os delitos 
.. , .>s~xu~le.s:\:'ri~ur6~~s··~~·n,él~n~~ qÚ~a ~si~~ ~;~rí apHcadás, encontramos que "El 

oe~~éhó)~~ília~o no' e~tab1ec1ó una categor1a diferenciada para 1a v101ac1ón, 

:' sancio~áncibí~'.'éomo especie de los delitos de coacción y a veces, de Injuria. 

S~gúri'tvlaili'~séri, vis es el poder, 'f sobre todo la prepotencia, la fuerza por medio 

de la cual'úna persona, ora constriñe flslcamente a otra a que deje realizar un acto 

co~tr~ su propia voluntad mediante la amenaza de un mal, o, no ejecutar una 

·acción. Dentro de estos delitos de coacción,' se sancionaba precisamente con 

' pena· capital el stuprum violentum. La Lex Julia de vis Pública Igualmente le 

:reservaba la penalidad de muerte".2 

En la historia de las grandes civilizaciones encontramos también rigurosas 

sanciones impuestas al delito de violación, asl tenemos que "En Egipto al agente 

se le castraba; el pueblo Hebreo, se le imponla muerte o multa, dependiendo si la 

victima era casada o soltera; en el Código de Manú, se establecla la pena 

corporal, si la mujer no era de la misma clase social; en Grecia, el violador debla 

pagar una multa y se le obligaba a unirse en matrimonio con la ofendida si asl lo 

deseaba ella, de no ser asl, merecla la pena de muerte; en la época de Teodorico, 

se Impuso un edicto mediante el cual el agente debla casarse con la mujer 

atacada, otorgándole la mitad de sus bienes, si era rico y noble".3 

"El Derecho Germánico, por el alto precio en que tuvo a la persona humana, 

señalo en el estupro el elemento de la violencia y lo castigo con Wergeld, si se 

cometla entre mujeres''.4 

: MAG.<JIORE, Gluseppo. ~ERECllO PENAL TOMO 1, ED. Temis. Bogota, Colombia. ¡qq5, pág. s: ~53 
· GONZAl.ES de la Vega. l·ranclsco DERECllO PENAL MEXICANO, ED. Porrúa S.A .. Mo,ico 1197. pác. m -
' l.Ól'EZ Betancoun l!duardo. DELITOS EN PARTICULAR. ED. i'orrim S.A. Mc,ico 19%, i'ág.IK3 
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,. ·. . _·, .. ', 

"En el Derecho Canónico; ú~lcamente se c~nslderóel "stuprum violentum", para el 

. cáso· erí que se reallzára el desfloramiento de una mujer obtenido contra o sin su 

consentlmle~tó, '~6 'ob~t'ahte, se estipulaba que en mujer ya desflorada no se 

P?dl~~~ni~t~r.·elcleiltq". 5,:·•. 
''!~;. ·, ,' ·-,- .· .. ~ ', 

'·\~ - .,·:.... .,·.· '. -~ .:.:,: :··. 

i _ Asl mismo cabe resaltar que ~'en cu~ntoa.1as.penalld~des canónicas que eran las 

·• • ..• · ..• ~l~~~ifü\~ª~1liiJ~r¡,~~~~:;[ri:~~:~li1i:~tlt~~~fül~:d d::::rt:~~lcaclón por 

··,:--.: .. · f t' .:· ;,-,_:{\·. ·,-:'::';:::(~:.-: ' -!, · .. 

• :Je1 Dere~h? cán6nicÓ pásó el concepto del estupro presunto a la communis 

• á~Í~Í~ doctói~~ (c~níÓn opinión de los doctores) y a las legislaciones en que 

: ~r~do~lrjó ~j principio de que el violador de una mujer soltera estaba obligado a 

~a~~r~~¿~~·~ll~ o a dotarla, si no preferla ir a galeras: aut nubat, aut dotet, aut ad 

triemes.·E~t~ sistema, que se prestaba a extorsiones y a especulaciones, tuvo 

como efécfo el que se extendiera la inmoralidad. No tardó en llegar la reacción, al 

·difundirse nuevos principios en la época de las reformas. Ya una ordenanza 

francesa, del 06 de noviembre de 1639, habla abolido el delito de estupro simple; 

pero el go~pe mortal a esta absurda configuración delictuosa se lo dio la famosa 

"Pragmática napolitana" de 12 de febrero de 1779, promulgada por Fernando 1, 

quien prohibió la persecución judicial del estupro, exceptuando el solo y único 

caso del que se cometiera con violencia verdadera, real y efectiva. Asl quedaron 

tres clases de estupro: el violento, el efectuado con violencia presunta y el 

realizado por medio de la "seduc~ión extraordinaria", o sea mediante el engaño".7 

''En- el Fuero Viejo de España, se castigó en general, con la muerte o. con la 

declaración de enemistad, con lo que los parientes de la vfoti~a podlan dar 

._ .· ~u~rte al ofensor. En el Fuero Real, las cuatro prlmerás l~yes del llbr~ 1\/, Tlt~lo X, 

hacen referencia de la violación sin distinguir!~ delrapt~\· 1~ s.~~cionan con la 

'M1\GGJORE, Giuseppc. Op. cit. Pág. 53. 
' LÓl'E7. lle1a11cou~ Eduardo. Op.cit. Pág. 183, 
"GONZAl.EZ de la Vega Francisco. Op. Pílg. 383. 
'MAGGIORE, Giuseppc. Op. Cil. Pág. 53 )' 54. 



4 
' . - ' ; ,, 

paria de muerte, ~uando er~ cometido en m'ujer soltera y éon la cooperación de 

varias personas, cualquiera que fuera su condición ~o~lal; o en rellglcisa profesa: 

Igual. ~ena se estableció en la~ L~yesde Estilo",8 <, , . . . 
-., _-.... _~. ~-·,_-~~.·-_ ~·-.. ·' 

Ahora bien con respecto a miéstrclpals; se tiene con.ocl~lento de que nuestros 

.·pueblos e~tableclerori • ieyei 'pe~~le~.múy. seve~as: ~·s1.•.te'ne;,,~s.:qúe·'e1 .·pueblo 

. Tarasco mostraba clert~ cr~~ldad~~1Ja.~pliéa~Jón'ci~·1~·sp~~~~i·asl por:ejemplo: 

"Al forzador de mujeres Je rompla~·íá'b~c~ h~s1~;j~'~~kJ~sr;~p~\éricióíó después 

hasta hacerlo morlr",9 

"En nuestro pals, dur~nte la ép~ca prehl~pánica, encontramos al delito en estudio, 

sancionado en el pueblo Maya, castigándolo con lapidación, con la participación 

· del pueblo ~nte;o,Es muy Importante recordar que entre nuestros pueblos 

. ··.· pretii~péníccis;:a1a· mujer se le respetaba, además de penalizar de manera muy 

·. ;· ~~~~·r~·;~·~est~ Hlcito, por lo cual no existla el Indice de violaciones como en 

• ·:·nu~stib~>Hás/DÚrante la época colonial, debemos hacer memoria que se 

apii6~i6~ ~Íg~nas de las leyes que reglan en España; por consiguiente, tenemos 

en. Mé'xlco qolonial las leyes de Indias. La Novlsima Recopilación de Castilla, por 

mencionar algunas, asl como las ya anteriormente expresadas: el Fuero Real, el 

Fuero 'Juzgo y las Siete Partidas".1º 

"En Jos códigos penales modernos, sin que la infracción haya perdido su acento de 

máxima gravedad dentro de los delitos sexuales, se ha abandonado la penalidad 

de muerte para los casos de violación en si mismos considerados, sin perjuicio de 

extremar las sanciones, mediante agravaciones especiales o por acumulación, 

cuando con ella coinciden otros eventos delictuosos, como lo son los de contagio 

venéreo, asalto, Incesto, lesiones y homicidio".11 

' l.ÓPEZ Betancourt, Eduardo. Op. Cit. Pág. 183. 
"CASTELLANOS Tena, Femando. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECllO PENAL. ED. 
l'orrua S.A. México 1997. Pág. 167, 
'" LÓl'EZ Bctoncourt, Eduardo. Op. Cit. Pág. 184. 
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"Los··. códigos· ·mexicanos 1929 (articulo 860) 

iegla~e~t~ban por igual .el cielito en la slguiénte forma: c~mete el deiiÍo de 
violación: ~I que por m.edio de la ,violenciá flsic.a o. moral,tiene cópula• con• una . 

·· 'per~o~~~lf\~~t;oiü~tadcÍe.ésla:séa'hüaifueresu~e~o".12 '> : · · · · · 
>-: '· -·:·-~:~- ·::~:·:)·~~: ::/-;:; •:;: ·~-~':">º -~- '_;:··· 

· · 'i~~~T·~~~~;~¿~~~~!~~;,~~~M~;~~Nt~~:~:~~:;t·:: 
encontrara sin.sentido;: o sin· tener expedito el uso de razón; a pesar de ser mayor 

,-·.:_.,_:>;.·,.·',~--_;·'.(",:<:J:..,..,-,;'i~:, •. ·;<:·i·;._,l-, ·:>-.:::,;_/ ;;., .... - .. _- .. , . -_ . ., .. ' 
dé edád,'éqüiparándóse ésta conducta a la violación". 13 

'?~ '.\' :: -~-; O.)(> ~.¡¿',:,'-;/;".' ''.:e • . º,' -.. : • 

·• '; ~I oi#{t~1tnt~·~uiíltiv~e'.n estudio, establecia además, agravantes en función a 
h'a"cci~~·~d~cl:d~·la ~i~ÍIÍna, del parentesco que el activo guardara con ésta, o si se 

:¡,.,,;~~1ii~~i/ir'~Séi de ~lgún vinculo de tutela, laboral, profesional, etc., asl mismo 
· :c;r>c~ni~rlZ¡>1ab'a1!aÚeglas de acumulación de las penas para el caso de que el illcito 

';'i, sei.hí~{~ra~abcimpañar de lesiones. Cabe resaltar que en este ordenamiento ya. 

. 
2exf~t~ºGíl'i°~ie'c~dente de una figura que se equipara a la violación, como lo es la 

<:· é:Ó¡;u¡~·¿c,g ~~;s~na sin sentido, o sin tener expedito el uso de la razón. 

C:b~·ci:'t;~'.~d~.~ado precisado, el código de 1929, este describla .el delito de 
violación ~e ¡9~~1 forma que el código de 1871, y también según apunt~ nuestro 
iu.itor;eci'cita:}sé' equiparaba a la violación, la cópula con una persona que se 

. en~~~ír~ra)~ ~entldo o .sin expedito uso de la razón, a pesafde ~~r nÍ~yor. de · 
.edad (á~i6u1~ 861t.14 ·• · · • 
. ' .... ·;.- -·-· . ~ ·. '· . . ·. · .. :.··,·,; :. ,<::_:;: 
.. .-:~:.'>· '<>~'·-··· ·.,,;. :,:, 

; :¿ni~~~-af~~~eÍvarse; en el ordenamiento en estudiCJ tahbién'~~is~l~Ün~figura 
qu¿ sé 0tj~1paralla ª 'ª .vio1ac1ón, siendo 1mp~rtant~'. cí~~¡~c1Lciü~<~~·apuc~ba. 
-·."""'.',;~~-:-'-:'---.-:-,?:-. _-:-·-·: '_ . _. - . , .··.··' :-·-. _\_~-,· ::::.·f>· ~;-~;e~~·-'.>';,;.'_\,_-,_',' 

, mayor penalidad en razón de si la victima eraJmpútier;· lo cual no e.ia expuesto por 
el código penal que le precedla; asl m'is~o; ad~~~t~b~·1~ 'i~n~ión en razón a 

11 GONZALEZ de In Vega, Frni1cisco, Op. Ch. Pdg. 383. 
"ldem. Op. Cil. 1'1\u. 384. 
11 LÓl'EZ Belancouñ, Eduardo. Op. Cil. l'dg, 184 y 185. 
" LÓPl'Z Bclancourt. Eduardo. Op. Ci1. Pdg. 186. 

TESIS CON 
FALLA DE QRfGEN 
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parentes~oque·e1 ~ctlvo guardaba en relación al.a vlcUina, o d~larelaclónlabóral, 
de la tutela, profesional, été., al Igual que él ~ódlg~ de 1 s71. 
<·.-:.- ' .•.. - \. . -, -·,•, -- ,',-- ·: •• : 

, i=1ná11l1erité nos refeÍimos al·. código' penal de 1931; el cu'á1 ha sido· reformado en . 
'--_ ~ '· - - - . ' .. ~ .,. •' . . . . . 

múltiples oca;lones, y;á~tuaiÍJ1el1te'tenenici~'Un código penal para .el .Distrito ·.· ~~~t;~t;;~~ 3~~:~fjfr~1 f~~~~ªJ·;,.r;.;;r··.:'./'.·~··· ,C' · · · 

'.f t~:~;;1~i~~~f ~~~J1~lJ,t~~f J:t~::::~t::~ ·=',~:,:; 
: 'cte. ésta,' sea cualJuere' su sexo;, se le apllcará la pena de uno a seis años de 

R~ri~ÍÓ~:·s1'1~'·p·~~~'o~~.6r~rial~~·¡úé~~ l~~úlÍ~r,' la pena será de dos a ocho anos". 15 

~--.. ·>:,· :;~r;~:y:-,~! ./~:'.<.::¿:._:~_:,:, ;:; ·:¿: 

···;·ca~~ destácarqu~ e1:iextootlglrial defcitádo·ordenamiento contemplaba también 

. Ún~ fi~úra equÍp~rable a' la vlolaélÓ~; de esta manera expone el maestro Eduardo 

'i.óllez Betancourt que: "La>~ÓpÜ\~"6ón pe,rsolia privada de razón o sentido, o 

cuando por enfermedad o cüalqul~ra otra causa no pudiera resistirla, eran 

equiparadas con la violación (articulo 266Í", 16 

El texto original del tipo de violación ha sufrido cambios a virtud de diversas 

reformas, la primera de ellas, publicadas el 20 de enero 1967, suprime la 

caracterlstica de la realización de la cópula sin voluntad del pasivo. A este 

respecto el Doctor González de la Vega dice que: "En la inconsulta reforma al 

articulo 265, se suprimió la exigencia de la cópula violenta (flslca o moral), se 

realizare sin la voluntad del ofendido; probablemente por simple error, los noveles 

legisladores omitieron ese indispensable elemento, o quizá pensaron que la 

utilización de la violencia fisica o moral suponla necesariamente la ausencia de 

voluntad del ofendido, por realizarse el acto siempre en forma Impositiva. Pero 

esto no siempre es verdad ya que puede existir en el acto sexual la aplicación de 

la violencia con el pleno consentimiento del que la sufre tal y como acontece en 

''Diario Olicinl de In Federación de fecha 14 de ngos10 de 193 L Pnu. 19. 
'" LÓPEZ Betancourt. Eduardo. Op. Cit. pag. 187. -
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. los sórdidos episodios del sado-masoqulsmo en degradantes casos de ejérciclo 

de I~ pr~'stitÚción,-delcrúel exhibicionismo erótico, aún en el secreto de las 

alcoba~ d.e· alguno~ matrlmo~los o. concublnat~s. De la redacción parecen 

- desprenderse Únlcamenté los siguientes elementos constitutivos: a) una acción'de 

._.- ~ópula (nor;¡,alYanor;nal); b) que esa cópula se efectué en.persona de ~ualquier 
.. s~xo;6\'ernpÍ~éidelavlolencla flslca o moraL . 

<>:· :-. ':::~'ar'.·~/,:~~· .. -:(-;:· 
post~:l~~~e~i~;·~~·ehero de 1989, se adiciona uri ~egúndo párrafo que ahora es 

ei.Í~rc~r ~imato'~1 ~rtlculo' 265 del código penal vigente para el Distrito Federal, 

4ue'.~q~·ipár~ ~I iiebhddélntrciduclr pór vla ~aglnal o anal cualquier-elemento o 
'-" ....... _,_ ·, ·-·· ·,· 

instrument°' dlstl~tO al miembro viril, por medid de la violencia flslca o moral, sea 

6ú~1··¡u-~r~'e1 ~exa¡cÍel if~·~ci1d~: a~Í mismo se establecen las agravantes al delito 
. . -·. . . .. , . ; . -~- -· -. ·;.·--· ...,... - -- --· . ' 

. :de'C1ó1ac1ól1'e.1f~nC,ión'ai número de sujetos activos y del grado de parentesco 

qúé'exisl1~; , ___ .. ;· -
• . :: .;-;·: ·~·;.:¡· __ . <" • ··,,;" '""•-'• 

-.-. postB'!i~rrrieºri~~".'n~~stro';ódigo penal es nuevamente reformado mediante decreto 

. publi~~do-~~-¡~-01~ri~ Ó!iclal de la Federación· de fecha 21 de enero de 1991, 

:.~~16~1'\á~d-~~-~-~~-~e~u~do párrafo al articulo 265 del señalado ordenamiento que 

ci~fln~- 'al co~bepto cópula dejando la figura de violación impropia como tercer 
'·· ··,:·:.·.•" ·,' 

. ~árr'afo; el cual, al mismo tiempo es también reformado en cuanto a la sanción, ya 

····que se incrementa la misma, opinando a este respecto la Maestra lrma G, 

Amubii~t~gul; lo siguiente: Consideramos que la sanción antes de enero de 1991 

era (uno a cinco años) muy baja, con lo cual el activo podla salir bajo fianza y 

parece que el daño es Igual y quizá mayor que la violación con el miembro viril; 
.' -. J'C 

asl, en los casos de utilización de otros elementos o instrumentos, se suele 

_ocasionar dolor flsico mayor y lesiones más graves al sujeto pasivo: en cuanto a la 

afectación psicológica, tiene la misma magnitud que en el caso de la cópula con el 

pene. Con la reforma de 1991, la pena es de tres a ocho años".11 

"AWICllATEGUI, Rcqucnn, lrmo G, DERECllO PENAL, ED, llarla, Mcsico 1991, Pay.298, 
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Ahora bien, con. la última reforma habida en nuestro código penal dé fecha 30 de 

dlclembr~ de.1997, se Incrementó la pena para la violación Impropia planteada por 

el tercer párrafb del articulo 265 del señalado ordenamiento: sanci~~éndcise de 
- .-.,,-º"'""''"'·----o.:-· ' - --··-·· . 

. ·Igual !I1anera· que el delito de violación, es decir, con prisión de ocho a catorce 

años/A~I mismo, se adiciona el articulo 265 bis, el cual Instituye la vi61aclón entre 

c6ji·~~rt~~/; ~stabieclendo también para este, la pena impüesta al delito de 

vlÓiadón, peró con la peculiaridad de que es perseguible por querella departe 

· ofe~cÍicÍ~. T~rnblén a virtud de la mencionada refor~á se Incluye üna fracción 111 al 

< ~Tí¡;J¡()' Z66 del ordenamiento punitivo en comento: la cual s.anclona al que sin 

: ..•. J¡~¡~~cla y con _fines lascivos Introduzca por vla anal o vaginal cÜaiquler elemento 

··'d: i~~dume~t6 distinto del miembro viril en una persona menor de doce años cÍe 

•· ~d~d-Ó persbna que no tenga capacidad de comprender el significado del hecho, o 

i : f;oic~~\qJier causa no pueda resistirlo; sea cual fuere el sexo de la victima" . 

. '66ni'o hemos podido observar, el delito de violación, desde tiempos muy remotos, 
:,_-·,; . 
·iía.sido severamente sancionado; aun en la actualidad, después de la evolución 

.C\~e dicha figura delictiva a sufrido a través del tiempo, es considerado como un 

delito grave y la pena que resulta aplicable es muy alta. Por los razonamientos 

antes expuestos, nos parece criticable la reforma del 30 de diciembre de 1997 por 

virtud de la cual, se adiciona el articulo 265 bis, instituyendo la violación entre 

consortes, pues por un lado, antes de la reforma dicha conducta, aún entre 

cónyuges era sancionada, y por otro lado, siendo un delito grave, nos parece 

incongruente que sea perseguible a petición de parte ofendida y no de oficio, 

como en todas las hipótesis planteadas al delito de violación. 

Ahora bien, la adición de la fracción 111 del articulo 266 de nuestro código penal 

nos parece acertada, pues antes de la reforma del 30 de diciembre de 1997, solo 

se sancionaba la Introducción por vla anal o vaginal, de cualquier elemento o 

instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia flsica o moral, sea 

cual fuere el sexo del ofendido, y se omita contemplar la realización de dicho 

hecho en eventos donde no mediara violencia flsica o moral, sea cual fuere el 



9. 

sexod~I of~ndido, y se o,~ita contemplar la realizaclóride dicho h~ého en eventos. · 

· dondeno mediara vlolenciaflslca o moral y.que: sin embargo tampoco existiera el 

.· •. conse~tlrnl~nto del s~J~to pasivo, ~º~º lo e~.·.~.~ pérson~s incapace~. o. menores . 

. ;d.~.~~.ct~ño~. º'; e~.persoi~a~~ ~Üe )or ·~u,alquler ca~~ª ; nÓ pudl~~~nJresls~irlo, 
'- · · t deJáíldO··~c>mD:heChOS' ·at1Pfoós· 1as:·:aj,teíf6?és _hiP6teS1S. por ló'.···que ~on·:.1a ·'a1udidá 
· ·:···.:• '¡: ,.::::;, .. •.';•': .. ,\'·'¡;•·•·,{•.,,:·•'• .. 'U•,,:· .. : ..... : •. : ,e•'.· .,· ·:· ,· ; . •·. :':.•.·.· ',:: .. · . 

..• :~0~~f~~!'D:~'~:u•e"d'~,.re,~.U,~l~?~l;~l~ble~~;~ \ /•,fi,:. •. . . .>e: .f( ··· < • ..•.. 

. •····'.·~sj. ~¡s:~~·dlr~~~~~~dr~~·~11olacl~·n· es;,·~n ·~~rd:dero::t:•~~··barbarie; ·~~:·~· 10· vez 

:·; Gn ·~l~hia'cio'.l~tM ~cÍni;~·la .ho~ra de la mujer y del h~mbre y c~ntr~ la libertad de 

. ,·1~'P,í~~o~'.;iíe~hf q~~~n t~dos 16s tiempos y en todas las legislaciones se halla 

.t·:·~~~Íig~'ci6'J~¡~~~:d~lii~·~o~ parti~ular severidad, solo que en nuestros dlas la 
. -:!e, ~:,,.:,\.fr', ", .. ;·:.1,:: t;'_>;,J, :• :·:., .. :::~;._ - . ' 

'oé sa?clón la conslder.amos como Injusta, por el daño que puede llegar a quien es 
/:~i6ti~~··d~,~~t~ cJ~iifo; . · . · ·" 

. · .. ·.-··, -:_.~:,:'.:>'~J;;(;h~·~~-,'. .. 
/ <:.1'.2'coÑcEPTo DE DEUTO. 

·"i: LK:~~.-l~b;~ ~~Íi~~ .. dice' el maestro Castellanos Tena, en su obra Line8mlentos d,~I , .. '•. . ' 

Derecho· P~nal; deriva del verbo latino delinquire, que significa· abandon·ar, 

aparta~e d.el buen camino, alejarse del sendero señalado por la Ley. 

Varios han sido los autores que en vano tratan de generar una definición de delito; 

uná d~finlcÍlÍnfiiosófica, esencial. Como si el delito estuviera lntimamente ligado a 

la marÍéra'C:íe se¡.r ele cada pueblo y a las necesidades de cada época. Los hechos 

,S, ~ue Liri'a~Ve~es· han tenido ese carácter, lo han perdido en función de situaciones 
- .,,·º·'' . "·;·.:r····· 

·<::,;ciivérsa~y;áí'contrario, acciones no delictuosas han sido erigidas en delitos, por lo 

:;· :;,:: ,'q~~~S"~e~~iarlo estudiar el significado de la palabra delito . 
. ·---, ... ,.~'.:- ,'r?;?\('.~º .. ~- -·~,~,-.p,--

:.· :-•»,: ,· :·: ¡·, ,."_;:_",::, 'H'·' - . ;: ·. --~ ,-

' Segú,n. ~a~fara,. para que el delito exista, precisa de un sujeto moralmente 

lmputabl~; que' el acto tenga un valor moral; que derive de el un daño social y se 

·· · h~ll~ pr~hÍbldopor un~ ley positiva. 



La Escuela Clásica mira preférenteménte a la acélón criminosa, al delitoml~~o, i'.} 
conlndepen.d~n~i~ de .la p'erscinalldad del autor: esto llega a ser para CarraraLÍn'a ,. L': 

•·· esp~cl~ de gara~tla l~iUvidual al ~ffrm~r: el Juez c6mpetente . para coll~cer de I~)?> 

;;~;~i:J¡~~~~~~~~t;:':: ~·"· ''•.~"".''' lw":''~;,; '.~~1·!~~~ 
-? ;,,~;8;§~.~~tr~,~\,~~i¡~~~~i§t~~ri·!.~.i,;r[~f~iér'~~J~L~~t1~rAs:1~~~-~~~~~!~~~~~-~(:t:1 

.. paraprotégerla·_segurida~ de los clúdadanos,/resultante .. de un,acto externo.del 'é;; 

· '. h~·~tir{pd~tiivti~d;l)i9~u~~;:.;,c;;e;·1in~~te'.i~í>~tabié~·Pc;1¡u~a;Ti~ílt~-¡¡~fidi~:~:1,ª: ._:•>.• •. '·' 
·~: .. ,., ->-·:; \1 '::·,-,,~ -~~;,,~~¡_-<' ::-::·~·;-:··.~_;;:::?~:.::\"-~{<~·,~~~~~;;:·~ ., .. ,,. ',-;~ 1- .~-}_i 1 ;¡~_,. <- ··:. - ~~/::··: . ~-:(-~ .'.' ,;., -. '" 

:: ·i~·;~ ii E~cÚ~la Po~lti~a "el delito co~o tal .es urí ~6n°~~~t~·fbr~~do;~k1~·~e~te' ·~ 
·. :.:. f;Óru~~ ·Je .los IÍ~mados juicios sintéticos a priori; el conte~id~ de ~ste,~oric~~i~ no · 

. e~i~te l~tegr~do en la naturaleza sino que se integra por el hori;or~ ~~dÍ~~t~ u·~~/.; 
rel~clón. estimativa entre determinados actos, frente a lavid~:'.506ia1;· .. 1l6r.eso. 

Garófalo que creyó Inducir la noción del delito de la observaciónUevada ~ di~tintos · 

pals~s y !! distintas épocas, no hizo sino descubrir una n~ciÓn f~rzo~~íll~nte , · 
preexistente y saber, no que es el delito como una realidad. ri~tur~l, lnclep~Íidiente ( 

.de t~da intervención de la mente humana como podrlan lnvéstiga;sela esencia'cle'/ 

,' la l~z, del sonido o de la electricidad sino qué es lo que los hombres quler~n 
.?xpresar ~on la palabra delito. 

'Ei 'jurista del positivismo, Rafael Garófalo, distinguió el delito natural del legal, 

;~te~ciló ~orel primero la violación de los sentimientos altruistas de piedad y de 

Ppr~pikdád, ~en, la medida media que es indispensable para la adaptación del 

'l~divld~él '~'la colectividad. Consideró como delito artificial o legal, la actividad 

h~~~lla qlle, éontrarlando la ley penal, no es lesiva de aquellos sentimientos. 
-. --· ·.:.~ .•; \- . - ·. - -

A pesar de las divergencias existentes entre los positivistas, pueden señalarse 

varias concepciones comunes dentro de esa escuela, Asl Villalobos las resume de 

la siguiente manera " 1° El punto de mira de la justicia penal es el delincuente; el 

"CASTELLANOS Tena. Fcmnntlo.Op. Ci1. Pág, 125 y 126. 
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delito no ~s sino un slntoma revelador de su estado peligroso; 2° L~ ~anción penal 

, . para qu~ derlv~ del principio de la defensa social debe estar proporcionad~ y - ' ,. ;_;,.-, ---·' '··- . -.- , 

. ajusÍ~dá aj estado. pe,~igroso y no a la gravedad objetiva de la lnfracCión, 3° El. 

. mét6do';es;el;lmfüctivo; experimental; 4° Todo Infractor de la ley .penal, 

· re;¡)6ri~~~le 111~ralrrtellte o no, tienen responsabilidad legal, 5° La pena posee ~na 
eficacia muy.restringida; Importa más la prevención que la represión de los delitos 

• y::p'oi t~·htéi l¡s m~dldas de seguridad Importan mas que las penas mismas; 6° El 

. 'juez'tlene facultad para determinar la naturaleza delictuosa del acto y para 

· estáblécer la sanción, imponiéndosela con duración Indefinida para que pueda 

. adecuarse a las necesidades del caso, 7° La pena, como medida de defensa tiene 

por. objeto la reforma de los Infractores readaptables a la vida social y la 

segregación de los lncorregibles".19 

Al·h~blar del al escuela clásica el maestro Francisco Garrara señala que el delito 

' ' ~s".(i'n ent~ jurldico. Con esto podrlamos decir q~eeÍ delito es una creación del 
- .·_,__,;,•''" " ' 

· ··•. '.'' d~recho; En· realidad, en el mundo· de los hechos se dan las conductas que por 

muy malas, fnmorales, perversas, etc. quese consideren, no serán delito, hasta 

q'ü~ ei legislador las describa y las lncorpor~ al catalogo de tipos penales. Cuando 

\. uri'~uJ~to ~s lnlmputabl'e realiza una conducta coincidente con la descripción del 

tip~ V:es 'anUjurldlca, culpable y punible existe el delito. En este sentido el 

· <' 6~íicept~ ·d~ delito es el que expresa el código penal que a la letra dice lo 

• sigJieílt~: '.. 
·' 
··,_;'' ,, ~. · . 

. . ',Con ,i~ ánierfor sei\álarelllos que. la descripción, que hace la. ley de la conducta, 

. > '<:cim'o ¡; sé~~¡a·.eÍ.artlculo séptim'o del.códigO pen~lse·1e·dénornlna Upoy,los tipos 

. ·.se' eríc~~~tran en dÓs . clases de leye~ unos ~~n,aq~~ll~~ q~e se' 'an~u~ntran ' 
. establecidos en los códigos penales, q'ue son la mayo

0

rl~ y por end~ los mas 
., 

"CA TELLANOS Tonn. Fernando. Op. Cit. Pdg. 65. . . . 
'"CÓDIGO Penal para el Dis1ri10 Federal Vlgenlo. Ed. Edlci0ncs Delnm. Méslco 2Ó02. pag 135 y 135. 
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· conocidos; .. ·y. los· contenidos· en ias leyes. éspeclales;·•1os ·cuales.·1bs· podemos 

. encónt,rar en ieyes o ~ódlgos no pen~les~ .ciue contemplan dellt~s. por citaralguno~ 

.. ejemplos señalaremos los delitos' previstos en la ley eleetoral, en una ley fiscal, en ·. '·"-. .,·-.. ,.., ..... - . -.· -, .· . .· ' . . . 
. ; unaie{de comerClo/9~ amparo, de salud,entie otras. 

' -: . \ ,;' ,·/ "~-·::· ·_,_.;:: 

; .. :E.sí[11p6rt~'~t~"~~·¡jal~rl~s el~mentos del delito, por lo que diremos que el delito se 

tnt~gra:cl~ ~~¡~~et~mentos esenciales, para poder hacer un estudio teórico del 

< · ét~lit6'.Ts~ h~~'abstr~ldo cada uno de sus elementos anie la ausencia de un 

': ei~~~~fo del .delito este no se puede Integrar, por lo que los aspectos negativos 

d~Í'delltii'cor~esponden a las causas que impiden la Integración de cada uno de 

·.· \. ~\j'~-~lem~ntos esenciales. 
''.:":::,\':' 

_:::~, !._'•::,' 

::.: ¡;·r~ced~remos a realizar un pequeño cuadro en donde veremos cuales son los 

·. · :•~¡~~~ritos del delito y asl como sus aspectos negativos de cada uno de ellos. 

> . 
;.~c~~~t-Jl-ós DEL DEuTo 

. c_o,n.ducta o Hecho 

'Tipicldad 

Antijuridicldad 

· imputabilidad 

Culpabilidad 

Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de conducta 

Alipicidad 

Causas de justificación 

lnimputabilidad 

Inculpabilidad 

Excusas Absolutorias 

Analizaremos la conducta primordialmente, entendemos por conducta un acción 

u omisión voluntaria que produce un resultado jurldico y a veces material. Cuando 

el resultado soto es jurldico se dice que se trata de un tipo de mera o de simple 

conducía, .cuando el resultado es jurldico y además material, el tipo es de hecho. 

Las formas de conducta son las siguientes: 
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. a) De :acción. 'cuyos elementos son: El flslco, que se refiere·· a hacer ·una 

'activld~c(el Pslqúlco, que ~os señala ci,ue debe h
0

aber voluntad, deber jurldico de 

atísienéión (no hacer), y el j~rldlcb que n~s Indica I~ vloláclón a ~~~ nornlá p~nál 
.•• prbiiitiitl~a.~uy~·~~~J1taci6"e;'Júrld1i:oya'veces'mater1~1 (hecho).·.¿.·.···· 

.. ··ib).·Deo:lsl~n;A~~:~s~.1einentos;s:on::E1'i1slc~,qu.e .se _refi·~;e···~•"º hacer;·.es'.decir · 

: ;ex1ité.~h~i~~riti~l~ad,'~j p~1í\~1~;~ue:r1;;59¡¡~1a qJé. f!eÍ)ehab~(J~1~~tad,· Deb~r 
· · • J~ildlc~· d~·~~IJ~c16~ ¡¡¡·~cé.r); ·~ ~I Jur1ci1éo' q~e · ~~~ i11d:1~~ I~ v1~1~é16n ~.~·~a· norma··. 

·, ~ peh~I p~eéepilva, ~uyo result~do es solo jurldico (simple conductá); : 
,,,,,~.,~' ,-.--::: -':·)' :>>>" 

'' :· ": .. '·~":·;_<;)~'.:.~:~ -/.:.-:~:\~,,_,- -

\c~~)D~ ~~ili181Óll.1l'or omisión cuyos elementos s~n:E¡i1~1é~. qJ~'~e·r~flere a no• 

' 'h~~~r e~;de~lr exlst~ Inactividad, el pslqulco queno~·sénala que ·de pe habei 

.\ ~01J~i~ci;él~ber ¡Jrldlco de abstención (no tíac~r), y·~ffúrtdl¿ó)ité riéi~ Indica que 

. •.,ci~b·~··axÍstir un deber jurldlco de actuación (hacer), aslmÍs~éi deb¿··~xlsÚr '1a' 

vlcílahÍ~n a 'una. norma preceptiva penal, o no penal, una vlolac1ó'ri a. una 'norma 

' : prilÍiibitiva pena\ cuyo resultado es jurldlco y material (hecho). . . 

.. · Los' elernentos del hecho son los siguientes: Conducta de acción o de comisión .. ·: \:; .. ·./~·_, '- ., ' 

. pói.}omlslón, resultado jurldico y material, asl como una relación o nexo de 

•o,,·;,·d~L~alidad mismo que deberá probar el resultado material como consecuencia de 

··;_:? l;~bri~~cta . 
. "·· ,; ;~ . -'.-' 

· E~étc,~os los tipos existe un resultado juridlco consistente en la violación de la 

· · ; riéirm·a jurldlco penal. Todos los tipos de omisión y algunos de acción solo tienen 

< r~sult~do ]ürldlco. Todos los tipos de comisión por omisión y muchos de acción 

tlen'éri, además de jurldico, resultado material. 

Diversos autores de derecho penal definen el resultado material como la mutación 

del mundo exterior producido por la conducta, sin embargo esta definición, no 

explica que tipos, como por ejemplo, la violación en el que existe un evidente 



' . . . - ' 
--· ' . " ' - . ,, . 

·,cambio en el mund~ exierior,.~ean ~~nsÍder~dos tipos de resultado sólo jurldlco o 
. ,· . . . .. ' . 

formal. 

(f f.1f~3:f~t~:i:~~~~~;i~tt~ªl21~~~~!~l~l 
vez qué dada la condúcta se étaré-~1.multtm~~mente el ré~~üil~áo;Eri los deiitds'-de, · 

resultado material,. la conducta y el r~sulia~'ó ~stÍI~ ~~~ar¡~g~rp~~·\;só r~qui~-r~n •. 

de un nexo causal que. demuestre ~u~ un~:.c~n~~cta''pr~duj¿' un' determinado ' 
resultado".21 ·· ' é,)f·i;'·;·~·· 1l'.'L::V~· · 

·. <:·:;"~> i· :.t"· --,"-' ,-. 

A con.linuaclón ejempliflcar~~os u~ es~u~~~ ~~ {lpc/d: resultado jurldico y el tipo 

de resultadojurldico y máterl~I.··•/· ;:·'• .·;·fci 

, TIPOS DE RESULT~b;· ;<. . . ;l~OS DE RESULTADO 

· ·'.iURiD{co " · · · • JURió166 Y MATERIAL 

Conduct~~ Resultado 

Nexo Causal 

Comon1ero ejemplo señala la doctora Ester Martlnez Rearo, que "en la violación, 

Copul~r constituye la conducta y también el resultado y no se requiere de nada 

qué ios una por.que son una sola cosa. Es decir si tomo la fotografla de la cópula, 

por si ~ola d~~ostrará la existencia de la conducta y el resultado. En cambio, en el 

h~~lcldlo,_'sl tiirÍio la foto de un sujeto disparando a otro, esto podrá Integrar la 

conducta, pero tendré que tomar otra de la muerte del sujeto, resultado tipificado, 

y probar que el disparo produjo la muerte".22 

"MAllTINEZ Ronro, Marccln. DEllECllOS Y DELITOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS. ED. P~rru1i '°" 
S.A. Mé"ico2000. l'áo. 331. 
"MARTINEZ Ronro~ Marccla. Op. Cil. Pág. 331 y 332. 
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La conducta, aciemas de sus formas, es clásificaci~ por elnúrñeró de actos qÜe la 
. . Integran; SI bastare uná sola acción u o;;,lslÓnpara tlplficarla se dice que la 

•.• ~onducta··~~ · .. ~n.1subslsÍ~nte•· 1ridependlentemente dé qúe puéd~~·.·r~ailzarse mas . 

. ••• . •:a'ctos{s1 .. ñ~c~s~rla.~~it~·j~ r,eq~Íer~~;~7-cios :~,:,~~s ª;~~l~~i~:-~ ,o'.;1~i'~nes •.• pÓr 
__ que con una' sola~.º· se lriiegrá' él ~ti¡io se; dice. qüe' sa·· tratá 'de' uria, cónducta 

: ,;,'p1~.f.f ... -.:.:_::~.s_'.t.s_~_-~_.ª.w.:'L.{t~·-.->ir,.,.g~;::;\~-:t .. .:~- ·:á. ._,,.'e" _'. -
...... -.-' •• · .. /-.:l:~ . .. - - -., ., ·~ . º ·;. ,, ~. " . '.·-•.·.·.·,-•. •,·.-.'--·'·· •. : .• ·-·.{.·.-.•.:: "' -·· ·- - - - _o·--:~,:. .-;:".>-,·f}<:-~(::'.'.'.~-C:-'-:'.:~·~: .. "'.> .. :(.,,. . ·. , . ,'.~··; ,,. __ , ,-

,'. ' _El resutt~do ade~és~ de .formal-y 111aterial, puede ser ,de,da~o,' si ·:lesiona· o 

i ·_:~-;~~f ~~t{~~.~1d.ii$~~~~f~ª;:~t_;;~~:Á~~t:~¿·~:1'1~;€~~J;;~1¿;~id1~:;:;1:1: 
· -""es lrlstantaneo; si se ¡:irolonga ·es permanente y si se puede dar_ fraccionadamente, 

• :t~'s:'g~~-~~~ici~~-\f:~2-: ¿1;-;J';::¡;',i::j~'.:::-1-;;::3~¿F ~;?;~;%zt-X\7•.:\·,;. , •.. • , , • .. --. -
•? . .. -.:·1;.l'h ~\•:/¡' ·-·HS'·h:-J~--r:s~SX ~;~iF:::.:r .•. ;~: .. '<-;;\:.~-· ._ .. - ..• 
·'- Ahora ble~ no• existe' la conducta cuando falta . alguno de Jos .elementos que la 

,._·,·~a~si1t~yeil'./'._-.;.•- :·:'<:-t · -':-:•'··' •;< · '·: • ··'>· ' · · ·· · .~e· · ·· · - · 
, j•., ,: ': ~ 'j •• '~·:·;, ~-- :- •' 

-'-_+,;,- ~-:·:·; .. -, ·:,;;~'::·: .. ;·:_:_}.~··-.' ,. ,~··.·_~;-,~.l~_·._ .. 

. Encuanto a ,ia' condÜi:ta para producir la acción e la omÍsión la doctrina menciÓna 
'··· ~ar.las hipót~~is, men~ionaremos las siguientes: . - . . ' . , · · 

. --- . 
. _: ,,.:"·._:·:. . 

.1. · ' Vis o fuerza absoluta, cuando el cuerpo humano es movido sin la volunÍad 

o aun contra la voluntad del sujeto, por una fue~z~ flslca, exterior e 
Irresistible de naturaleza humana. 

2. Vis malar o fuerza mayor, se da cuando la fuerza· lisie~· exterior e 

Irresistible que mueve al sujeto, no es humana sino animal, mecanic~ de .la 
naturaleza, etc. 

3, Movimientos reflejos y fisiológicos, cuando son imprevisibles e 
inevitables, también constituye ausencia de conducta. 
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Sueño, sonambulismo e hipnotismo, son -considerados· ausencia de 

conducta por algunos ·penalistas, en . c~anto para ~tics;; son' caúsás. de 

lnlmputabilidad en cualquiera de ellos; si se d¿rnue~tra la, carencia de 
~·::,_-::_~-_.}! voluntad. 

;:;-'·i:-.:/~ ~r: -,." : ,_: , 
»,';-:ji.~··-::·,.:·;·:·,; 

El código penal vlg~nte considera en' su· fracción! del ~rtlculo i,15 una de las 

causas excluyenté~ de\ci,tii~.f~~u~ .• ~.f.I~:~~s~n~~t.i;f~1.Ef~}~1c~¡je~t~, · • . 

. . ··;J;ia;:;~;i~~~~~j.frlf l~~i~l~iff~!~i:.~;.:~;;:,::: 
• ·: ª!~!ll~R1~~,~,ü~~~~ni~~n.)i .··_ .. ·. f /: · 

... _.·· ·•.•ip~~r\~~bs~~cJ·~t;,;.~:t;~b'~'s:cr~;do '~or el legisl~dor, respondiendo ~-1 •. principio 

., ·. :._ de'leg~lidad'co~sagr~d6)e~·¡~foice[ párrafodeÍ articulo 14 Üonstitucion~I el cual 

i ¡; n~tp~t~itÍr~~~~·ti~ris~ri'bír pár~ ~~ rli~ior ~ntendimi~nio: ' '• '• ' : 

.. :"~º~;i;,i·'i~~J~jmf ~~:,*~~; ~~~,i~ooi~· ,,; :i~,, •. ;;,.,,,, , , 
:: aJ~ 'p~r ~a~6~i~ ci~!~az:6;;,;¡j~~a; ~l~Úna .• q~e • no ~sté~ de~iet~da ~orº.una' ley 

exac1~~~bie,;P!t6:a·b,~ a1"a011t~·cíe'qúe se'tra1a..~<·.· •.•. :C};·,. ·.·; -· 
.~::··" ,,_,. ·; ~·;/,'.,;_,.~'.'.:.:~. . '· l' ·. < ~:::-::'. <~· ,:_\-:::::.,.'..'_;·~. :: ',;:;,.>' , ·.;, 

· Tlplcld~d es la adecuacléin de una conducta al tipo penal, es decÚ6nsiste en la 

lai;(); d~I juzgador de verificar que una determinada condti~ta llene l~s supuestos 

previstos en la descripción tlplca. 

En el tipo existen tres elementos esenciales que son lo siguientes: 

1. Objetos. Son los bienes o intereses jurldicamente tutelados por la ley, Diez 

Ripollez en su obra Derecho Penal ante el sexo, señala que "los bienes del 

individuo scm protegidos por el derecho penal solamente en la medida en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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que revisten u.na Importancia soclal'',23 ~e lo anterior diremos que todolipo 

debe justlfic~r y' furic!ar. s~ existencia en un valor de trascendencia social: 

asl elhomlcldlo, protege la vlda/la_s leslónes lalritegridad corporal, el plagio 

· y el secuest;o, la lib~rt~d; ~(';ohb y ~I fraude' el patrimonio, en el delito de 

vl~laclón que es, el tem~; que nos oéupa se protege la libertad sexual 

'•· tratánd'ose de .m~if cii~~: d~ J ed~d . 'Y:; la 's~guridad sexual tratándose de 
', m~nÓr~ici~~c!~d:·t:'f¡;;. ·;;\);·_' -

.. , .,-,. :.'.~-~\L~·:<,::··-' \·,::_,,:1/,' ··.-:., - - ... ~_. __ -··:·:: .. -'' >;-,> ,' ~ -.,,';.·,- ,-.,_., .::.~·;;. _;:.;-~;,,;:':': ,, -, -, 
Señalareni'o's una d~finlclÓn\ie' lo que es' el objeto material en un delito. 

·-· '.:-:·:·~--~:.'.:(\::y\:.;t'.·':.'.\:·:: ... ;- _'-:.(:;;~:i:~::·r:·,-:;~~-.:._; - - ,-, '-( 

'ol>¡eto.Mat~H~L"·E~'.1~-tp¡;·ign~;~:-,c~s::sobre la que recae directamente la 

'cÓn~¿~t~d~l·~~¡~¡~;a'6l1t6.-'ii6i'cli~¡~lg~n;s eje~plos diremos que en el delito de 
, --- '". - - -"-"' - --, , - ,. ' ' -~ "' ' ',- -·- ·«-,-,'" - . -

: IÍomiclÍ:llo"p~r,·arma blanca,' lá pÚnalada recae sobre el cuerpo del sujeto pasivo, y 

::é~ l~-;~iola'Ció~'.flaÍc6n~~ctaJeé~e- dÍr~ctamente sobre el cuerpo de la persona 

~-~i61~ciá; E~íll~*~~\~/se~~lar'que pueden existir tipos en los que no exista Óbjeto 

--~~.l~.3~1 ~~rn~·~n]J~¡ij() en el deli;o de amenazas. 
- ;. -·;:·_.¡ 

. -Dlei Rip~ll~¡'sei'iala que " ... el sustrato del bien jurldico, en cuanto idea abstracta, 

es Inmaterial; sus concretas formas de manifestación en la realidad social 

constituyen conductas o posibilidades de conductas que poseen una materialidad 

sociológica fuera de duda; esas conductas se basan a su vez en un objetos flsicos 

cuya destrucción imposibilita la conducta y que constituyen el objeto material del 

delito".24 

2. Conducta. Es la acción u omisión descrita en el tipo, por citar algunos 

ejemplos diremos que en el homicidio la conducta es el que prive de la vida 

a otro, cabe recalcar que se hace referencia al homicidio como ejemplo por 

que en muchas ocasiones por el exceso de violencia flsica el resultado de 

''DIEZ Ripollcz, José Luis. EL DERECllO PENAL ANTE EL SEXO. ED. Cnsn Editorial. Espnnn. 1981, 
eag. 2Js. . · 
·'DIEZ Ripollci. José Luis, Op. Ch .. pag. 11 L 
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una violación es la muerte, y en la violación la conduela es el que por 
. .. 

medio de la violencia flslca o_ moral realice cópula con persona de cualquier 

sexo. 
. . ·-- . 

3.. Su jet~~ .• Aqul ~laslficaremos al sujeto como sujeto activo y como sujeto 

·pasivo. 

Sujeto; ActÍ~o: 'Es qÚien ;ealizala conduct~ descrita en eltipo, és. decir quien 

pone'..~n. p~llgro',· le~lona -~ destruye ··~1· bl~.n social · qu~_ la_ ~arma protege y . solo 

puede "s~rlo la !lei~~na·h~¡,:;;~~'. Ef~Ódig~ p~nal eii su ~rtlc~lo · 13 nos dice que: 
• ¡A '~: :: ::.' •• •; ', '.> ,!• '~ ';• :>:,; -~ ·. ,!... • ,.:,;. ; ' ' 

; ". : t : '. '. :~ . . -'--~---'. -. :; . -. ·, .. 

Art.13. Son aui~résC>'partlcipes'a~I delito:.·' .· ... 
,, .. ,._ ,-•. ,,· - - -·-- - --
~,:> .:; . i· <:~~:_:_._-:}:.~ __ -;·._:_.:y::> 

l. . :, Los qu~ aéuerden. Ó preparen su realización; 

11. Jo.s qú~ lo reaiiden pCir si; 

111: "L:os'c¡u'e lo réalic:eií conjuntamente; 

IV.. Lci~ qu~·lo lleven acabo sirviéndose de otro; 

V. ·.· Lós que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VL Los q~e dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión ; 

VIÍ. • Lós que con posterioridad a su ejecución auxilien al delln~ue~te, en . 

·cumplimiento a una promesa anterior al delito; 

VIII. Los que sin acuerdo previo intervengan con otros·. en su\'comlsión, 

cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien prodJj~;; . 
- . . ·.: :_~-: '..:: .: ; ·.'.':. . 

Sujeto Pasivo. Es la persona titular del derecho violado por ei sujeto activo y a 

diferencia de este puede ser personal cuando un delito se comete. en contra de 

una persona flslca, Es Impersonal cuando se trate de una persona moral, es decir 

Instituciones privadas, el Estado o la sociedad en general. 

Cuando el sujeto pasivo o activo (persona flsica) del delito puede serlo cualquiera, 

se dice que el sujeto es común o indiferente, cuando el tipo señala caracteres 
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esp~clales se dice que el sujeÍo es propio o exclusivo, por citar· algún ejemplo: el 

sujéto ~cllvo y pasivo en los tipos de homicidio ci leslon~s es común o Indiferente 

por que cualquier persona puede privar o ser privada de la vida. En cámblo, el 

. suj;to aciivo, ,en los delitos cometidos por funcionarios púbU6os,es propio o 

.· exci~slv~. p~r que quien no sea funcionario público, no puede ser sujeto activo de 

<est~··delitci y<el ~~jeto pasivo en el delito de aborto n~ consenÚdo es propio o 

éx~IUsivo; por que sólo pueden serlo el producto de la concepción y la mujer 

·· \ embara~ada . 
. ·,_" 

Ei",tip~:lluede señalar un solo sujeto activo y/o pasivo (unlsubjeUvo) o requerir 

'neces~rlaínente de la presencia de dos o mas (plurisubj~tivo). 
'··' '.··.·,- '·. ' .__ ' - • <' 

· · Atipl~ld~d. Cuando la conducta. no. se ade~~~ al tipo, p~naÍ, ~ste puede ser por 

dbs cfr6~~~ta~~l~s~ ' ''· ; ' " ~. ! . 
< .. ;\:'--- ---... :-:·.•.!:.~'.·'.·.:. <~r .... '--~,:,-- ; __ .<~;-:; .. , .. _-_,_. ---< .. _,. 

- - 1,'¡;~- ' - ; -' ' ~ ·:_. ': : --

-. Au~~~d1~ d~éiti~6(Podiía·. ser··~uei;Ü~ _d.eter~lna~o~~~mportamlento·· 
;:parec1éfasérdlgnodé,C:onstituír delito, pero n·o.exisie ninguna nór~a qUe. 

lo'préveá como tal, como ejemplo podrlamos ~éñ~lar'Ío slguient¿: que . 

· alg~Íe~"consid~raia que el fumar como un delito, éJ~ncii{llo,'i() es'; poÍ IÓ 

qU~ h~y u~a falta de adecuación total, por ausencia cÍ~upo; . . . 
-~.:-. ~ , .. '.•:. - : '~-. ·. ;- - . : ' . '; 

b) Au~inclade algún elemento del tipo. La adecuaclónde la,c~nducta ~I 
tipÓ;debe ser total, debe cumplir exactamente cori todos los el~riíent~~ 
Úpicos1 pcr lo que si llegare a faltar alguno ya no exlstirla adecuación al 

tipo. penal, por ejemplo, en el delito de robo, si la cosa robada no es 

. m~ehle, no habrla delito de robo aunque pudiera ser que se reuni~ran 
todos los. elementos de otro tipo en cuyo caso no encuadrarla la conducta 

en es~ tipo, pero si en el otro. 

El articulo .15 en su fracción 11 del código penal vigente para et Distrito Federal 

señala 1.0 siguiente: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Art 15. El delito se excluye cuando: 
.·,_ .. 
'' 

111. falte alguno de los elémehios del Upo penal del delito que se trate. 

1. . Antljuridicida~. Es l~c~ritrarlo a dereého, es la conducta ti pica no amparada 

por una causa de justific~b16~:/..~i;qu¿~n estricto sentid~, lo antljurldico es lo ..... , ---·· ,. ;. 

contrario a derecho, a esto se. le llama' antijuridlcidad formal misma que en 

todo momentó' debe estar sustentada, pero también se habla de una 

antijuridicidad material que consiste en el rechazo social de la conducta 

ti pica. 

1.3 CONCEPT.O D~Vl~LAcilÓN. 

_Al Iniciar el des~~;o116 ~e; prjsente punto, consideramos necesario analizar una . . . - . ··(-: ··z 
opinión de lo que el delito de violación constituye como tal para poder entender los 

alcances que e(íllí~;;;o:reprci~~nt~ a ia sociedad y el por que de las sanciones que 

pa~~ el mis~ó ie esí~íl1é~e~: ' 

. , En relación ~ lo ~~terlo~ Ía Licenciada lrma Griselda Amuchategui Requena nos 

precisa qÚe: "Se ~onsidera .violación como el más grave de los delitos contra la 

libertad s'éxual y él riom1al desarrollo pslcosexual; en opinión de algunos, sobre 

todo .. las victimas, se trata de un delito aún mas grave que el propio homicidio,. 

pues consideran preferible perder la vida que ser objeto de tan humillante 

conducta. Este deja además del daño directo de la violencia sexual la afectación · 

psicológica 'que en muchas ocasiones dura toda la vida, sin contar las 

consecüenclas résenlidas por la propia familia; asl mismo, no se debe perder de 

vista la conmoción social que ocaslona".25 

"AMUCllATEGUJ Requena lrma G. Op. Cil. Pág. 298. 



21 
. ~ . . 

Lci dich~ por la Uce~cladá Amuchategul, es en realld~d. el principal motl.vo por el 
cual se prÓpone reformaflos artlcuÍos.referentes a la pena del delito de vlol~~lón 

·· .. por éidatlbpsl~ológlco~y la~ consecuencl~s que e~ relación ~·la fal11111a se puedan 
~ ...... t~,ñ~f-~ci;n:,~:1~·~-s--~i'~8~éha~6·y·¡~de~1nt·~gracl6n fa~ina-;~ . r_,, • 

' '. ··"""·-.¡· .. ·-·- ·. -· - -
.- ,,._. ·-

:·: \·,__:f ' -.. :",-:-:-'.' 

Úh~ ~~z. expuesto' lo ant¿rior, procederemos al slgnlfic~do del ~~ncepÍ~ que nos .. 
o~~p~ici~~~e~l~un,t6 de'~lsta mas objetivo, ;a este ;~~p~~¡~:~~.crintra'mos q~e el .. 

diccionario dela· real academia, nos señala lo slg~lente:.:~v101aclón; s.f.Acción y 
e(éctri':de' ~1'61~r.' /1 RélacÍón. sexual Impuesta poi coa~é1'6~ y. ~u~ c6n~tituyé .·un 
.delit?'.:2s .Sf ; : ·. . . . ·. . . . .,:',: ~~--"~\ :: '. ·; . :: · . 

. ·Prir··~G•pa~~~.e,(el·~·lc~lonarlo jurldlco~ellJsf¡tui~~~~\~;~:t;~~61~~e:·Jurldicas 'de 
,.,. \-/. ·. -·: ;'.:-~(:..;.:.::.¡. '..,,:-~'.-· J ': -.. ·---,: c.' ·. ,, ~' ·'.'. ·; ·; '., -./'',<\)"~:-' '/(~~::_·;~·:-'-;-·-;_< 

0

':~:;tr_<#:1-'~:',-';;/~t;:?-~'i:·~"-, '< '-7,,'-' - -
. la. Universidad Nacional Autónoma de:Méxlco; genéricamente se ha;defmldo este 

.•. ~~ric~·¡,¡~• ci~{i'~'i~l~Jf~~(~i ÍTian~f~:;·,;'.v1~1~'éiórí:?'\.\·c·ó¡;Gf~·~~íJ6tJáci~ :med1~nte 

iiJilll~lti~1~1ii1ltl~~~i:í:,::; 
., : :.·. , ~;)~·,-.·. . ->· ';y.:: ... ·· •.· ',•<)'', :'.;~ . ·:-·.~.:,>·! ;_ ¿~<L'·'..· >~>. -· 

-.. · · -·. ·:~ftz::i: :r::-".:y;-.~-;, ,,.,.,-:,_:. ". -_, ,., .,-- · \~::<:~·:'; 

. Poi su••parté'~i poctorFÍánclsco,González de .. 1~.\Je~a/ ~ons.ldera que "La 
<1mlloslciÓn·cíci ¡~ ~ópÚlá;'~¡~ co;,s¿~timi~;to del ~fendldo, por'medio de la coacción 

fl~id~ o la l~tlmÍ~{~ci6~)riofal,·es lo que, ia~ió en la historia de las Instituciones 

· pe~nales ~~mo la doctrina y en las legislaciones contemporáneas, constituye la 
~sencla del ve;dad~ro d~lito sexual de vlolaélón~.29 

''' LAROUSSE. DICCIONAl\10 ESENCIAL DE LA LENGUA ESPA1'iOLA. ED. L1\ROUSSE, ~léxico 
1996. Pac. 684. 
"INSTfruro DE INVESTIGACIONtS JURIDICAS DE LA U.N.A.M, DICCIONARIO JURÍDICO 
~IEXICANO. ED. Porrim S.A. Moxico 1997, Pág. 301. · 
"BAl\RITA López. Fernando. DELITOS, SISTEMATICAS Y HEFORMAS PENALES. ED. Pomia. S.A. 
~ICxico. P.ig. 1~0. 
·" GONZAl.ES de la Vega Francisco. Op, Cit. l'ng, 381. 
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Asl mismo Dlaz de León define a la violación de 1.a siguiente manera: "Delito 

cometido por quien utiHzando la fuerza flslca o moral obliga á la victima,~ yacer o 

a ten~r a~ceso carnal.Tal cópula: e~ .forma más o menos; completa constituye el 

ele~~nto objétl~~ l~tégránté de(dé'iito de vlolaclÓn: És hédr, ~Óp~la, aqÚI, significa 
,- - ; .. -.- . - -· .· ____ ,-, -· -..'., '·-· •,', ·,, ., ..... , ''• '• ,, 

. ·penetración sixual yse produc~ éuando el órgano genital entráen el cuerpo de la 
victima, ya sea p~; vla riofm~I ()' a.rior~al'.'.3º. . . . . . .· 

' :-· .. ' _/ .. >-· ,--~··. ,, ¡·_, __ ,.,,,-·-

., .,., ;- .. :.'.··,,·:.-

N.~s par~ce aÚnn1ás amplia.ladefinlción aportada por el jurista argentino Juan H. 

Spr~veÍ;o/qUí~~·¡¡¡ definir al delito de violación señala que: "es la conducta o 

•.. activl.dad en:de~~zada á Íograr o consumar el acceso carnal de manera violenta, o 

·:pfoYCÍ~aisé ést~ h~n ~n sujeto pasivo que la ley repute incapacitado para otorgar 

:aquÍ~~céncia, o manifestar conformidad de la óptica sexual, asl como perfeccionar 

éí ~~to ~lolat~rici o sus caracterización como conato, cuando la victima adoleciere 

de deficiencias flslcas o pslquicas que imposibilitarlan cualquier tipo efectivo de 

·. reslstencla".31 .. · 

A· manera dé conclusión, señala el maestro EduardoiL6.pe:Í: 'setancourt lo 
··,·--::· - _.' - . :-·-:·.:,_-_.:, ·!-.· -- .. · 

. siguiente: "poí consiguiente, podrlamos afirmar. qÚe co111ete el delito de. vlólaclón, 

el . que por. medl~ de')a. violencia. flslca . o . moral , Impon~ cÓpui;: ~~ persona de 

:cualq~iér sexo~.3~ .··~'·_ '; ;.:<· .·· ·.··· .'.;: \'.< : •. 

~·; ¡ 

P~r su parte\ii ~6dlgopénal para el Distrito Federal en su artlcuio 265 párrafo 

primero,.rÍcis sérialá q~e: "Al que por medio de la violencia flsica o moral realice 

._···cópula co~ persona dé cualquier sexo ... ".33 

A este respecto podrlainos decir que el delito de violación propia puede definirse 

como la introducción. del miembro viril que constituye el acceso carnal, realizado 

por el sujeto activo, a través de la violencia flsica o moral, en persona de cualquier 

'" DÍAZ de León, Mnrco Anlonio. CODIGO PENAL FEDERAL COMENT 1\ DO. ED. Porrim. México 1997. 
l';iu. 473 474. 
'
1 SPllOl'IERO, Juan 11. DELITO DE VIOLACIÓN. ED. As1rca. Buenos Aires. i\rgenlhm. 1996. Pág. 17, 

" l.Ól'EZ Bclnncourt, Eduardo. Op. Ci1. Póg. 175. 
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sexo mayor dé doc~ ~ños de ~dad: c~n capacidad para comp;ender ~¡ hécho y 

resistirlo, ya porvla normal o vagl~al, ya pClr vlas anormales comci lo son el ano y 

El delit~de' vlol~clól1 car~~l •. ~os dibe Maggiore¡ "c~nslst~ en obÍlgar a alguno a la 

•. unión ·c~;nal>~oi m~dlo d~ vi~\~nda;o'amellaza~"3~~fClntén Balestra, considera en 
' • •_ • • ·~··: • •'' _..- •, t:.:· ,,, ."' • • - --• - , ;• L" -. • ',' • ' ; ' ' .,· • :, ' 

su aceptación. mas a~pllá a la vi61aéióh "ccím6 el. acceso ca.rnal logrado contra la 

. voluntad de I~ vlctl~a".3~ Para Soler el d~Íito de viola~IÓn es el acceso carnal con 

la p~rsona de ~no u otro sexo ejecutado mediante vlolencl~ real o presunta. 36 

Asl mismo por violación propia debemos entender, la cópula realizada de 

· cualquier sexo, por medio de la violencia flsica o violencia moral. 

1.4 Clasificación del delito de violación. 

En este punto trataremos de establecer una clasifiéaclón de los di~tinÍos tipos de 

violación existentes, ciertamente la violación es. un. delit()' con ~na serie de 
. ' . . -·~·... . . - ·. 

elementos llpicos, de modo que si falta alguno dejara de tene'r existencia como tal; 

solo se podrá hablar de un delito violación uniqb; sin embargo, algunos rasgos 

hacen posible una clasificación que ·~ª· <:()ín()''íesultado diversas variantes, en 

cuanto al medio de ejecuci9n. a_! .sujeto pasivo o a la penalidad. 

Enseguida mencionaremos los siguientes tipos de violación: 

1.4.1. Violación propia o ge~érlca. 

Es la que constiiuye el tipo básico contenido en el articulo 265 del código penal 

vigente para el Distrito Federal, el cual a la letra dice: " Al que por medio de la 

·" CÓDIGO Pennl para el Distrito Federal. Op. Ch. . 
"RANIERI, MANUAL DE DERECllO PENAi .. PARTE ESPECIAL TOMO 111, ED .. Temls. Bogola 1955. 
P;ig . .5:?. 
"IJEIUóCI 10 PENAL PARTE ESPECIAL, Buenos Aires, 1959. Pdg. 245. 
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violencia flslca o moral .realice cópula con persona de ~ualquie~ sexo ... " además " 

para efectos de est~ ~itlc~lo, -~e· enÜénde p~r cópula la_ Introducción_ del m\embro 

viril.en el cuerpo de I~ vl~tima_¡idrvl~_ vaglnai, an~I u oral, lndep~ndlentemente de 
su .sexo\ · · ---. •' - • -·. •- ,:- _/-·· -···- -.·---_ •• 

. ··. -.. <·._.:- ~-~:~··::··>_: ·_. :_: <~>_'' . '~ .- .-,.:: ~: _::· 
.:._·._,-; 

-._A conlinuaCión ciiar~mos ·algu~as Jurisp;Jé!~~clas:'y:i~A1s;Ju_rlsprllclenclales que 

·hacenreféréncla: ---.-. --·· ;;;;~;_••.·_.•: . ··~·-• · •:,:;\ - J' " .·., 
-:. '.~;_ ~---"'~;~:;'.~·:"{,":_·. ~:_ ~) :~; 

VIOLACIÓN, ELEMENTOS CONSTITUTIVOSO_~i::·DELIT_o DE. ' 
•· 1k ~ ... :.-'!>·.t-" - · .. ~·-:·-;:_:, .;"';º - . -.• ,-

_.·;>~·~.,'i -. 

Los elementos que constituyen el delito-éie/vÍoÍáclÓn: lo son: a) La cópula,. que es 
.,, ·; ·-«":. - .. .. .. ' 

cualquier forma de ayuntamlenlo carnafo'conjuiiclón sexual, con eyaculación o sin 

ella, y sin importar el 's~xo;b) Ernpl¿~··d~·t101~ricla flslca que es la fuerza material 

en el cuerpo del otendldo,que.ariu1~·~~.reslsténcla, tales como golpes, heridas, 

ataduras osujeción¡Jci~'.í~rb~ros.J'otras acciones de tal lmpetu material que 

obligan a lavlctima::;~~m¡-?~u'voh.intad,· a dejar Copularse; o bien de violencia 

m~ral, que no es ~fr~ ~~~~';0as'que el empleo de amagos o amenazas de males 

graves que,po;1~'iílt1~Íd~~ión'~ue producen, impiden resistir el ayuntamiento; y c) 

, Ausencia de;~ol~~~~d~~'~(1Ciiendldo, es decir, la falta de consentimiento del 
. - '.. ... . . " . '"'·' ~·· - ' ,,_ 

agraviado 'Para ei' áyul1laíl1Yeíilo carnal. 

SEGUNDOTRIBÜNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO . 

. Vl.2o. J/B6 

Amparo en revisión 457/90. Ismael González Hernández (Recurrente: Juez 

_Séptimo de lo Penal en Puebla, Puebla). 6 de febrero de 1991. Unanimidad 

de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto SchettiÍlo 

Reyna. 

"' DERECllO PENAL ARGENTINO 111. Buenos Aires. 1956. Pdg. 342. 
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Amparo en revislón648/93. Adolfo Arenas Flores, 13 ,de enero de 1994. 

Unanimidad de vótcis. Ponente: Clementina Ramlrez Moguel Goyzueta. 

Secretario: Nelson L6ra~ca Ve.ntura.· 

Amparo en ravlslón 74/94; Claudlo Morales Ménde~. 24 de marzo de 1994. 

,·.Unanimidad de votos. Ponente:. Clementina Ramliez Moguel Goyzueta. 

Secretarlo: Gonzalo Cair~ra M~llna.; './ . <. :. 
Amparo en re.visión 193/96: ~bel' Santos .Rendón. \5 .d~ '!'áy°' d.e. 1996. 

Unanimidad de votós. Ponente:. GustávÓ· Calvllló Rangel; Secretar!~: Justino 

. Gallegos Escoba.r ... ·. > ~{;' :, " >> } .•. , 'T:J. /'. ,',:;· ·· ... ,. 
·,·,~-~:·:. '\.,:-.··,~ .'·'.~ ·/é"~··: :;:..-;-::::,-. -~~.:;·,: . '.):; ... '. 

At~:~i~~;:¡t~~6~~~6¿~Í~iifü~.~~~i~"Wft~~fi~~~~1~tt~b:;1;yz~9;:: 
< sé~r'~(¡rl·º··~ .. ~'~.·~:.i·ª.·.· .. 1º .• '.~.·.c··.•··.~.' .. ·.r ... :·.r·:·~·r·~·M.·:º.·: .. i'.~.~-··;['~\.i;~~:,~/ : .. : ... · .. / 

. :<·: -·~:· ' - - .. .::,\:~;;~·:>·~i":\> 

lnstanCla'::rribunal~s Col~glac!ós ú cfrcuito: Fuente: semanario Judicial de la 

Federacióny su Gaceta. Época: Novena Época,' Tomo V, Enero de 1997. Tesis: 

. Vi.2~. J/S6 Página: 397. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN. CÓPULA POR VIA ANORMAL. CONFIGURACIÓN DEL DELITO 

DE. 

El delito de violación, tutela la libertad sexual, por lo que se ha considerado que el 

ayuntamiento carnal puede ser por vla normal o anormal; por ende, si el quejoso 

obligó a los menores a succionar su miembro viril, debe estimarse acreditado el 

illcito de violación, al configurarse la cópula anormal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amp'aro en revisión 3/94. Francisco Aguillón Ramlrez. 1 o. de febrero de 1 g94. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Dlaz Infante Aranda. Secretaria: Sonia 

Gómez Dlaz González. 
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ln~tancla: Tribunales. Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación; Epoca: Octava Epoca. Tomo XIII-Junio. Tesis: Página: 694, Tesis 

·Aislada. 

'·.· .• VIOL~CIÓN, EXISTENCIA DEL DELITO DE. 

Para' la configuración del delito de violación no es necesario que se produzca 

·desflÓramlento en el sujeto pasivo, pues . la esencia del tipo requiere como 

presupuesto la cópula, de tal suerte qÚe si por ésta debe entenderse Ja 

lntrodúcclón del miembro viril en el orificici''vulvar, el lllclto se actualiza con ese 

aco~tecimlento, aun cuando desde:~1 p~~t~ :de vista fisiológico no se hubiere 
. . ';= . ':•.o.'~ ' . -

culminado el acto sexua·I. ·:·:·· 1 '". ". ;:·"; ·.,; :-'"· 
! ,,: ·: ' '~ ·, ,· ~ ;- ; . -

·.; ··r··_,;···:··1 

TERCER TRIBUNAL COLEGIÁD() oEl. SEGUNDO CIRCUITO. 

Ampa;o dlíectó45pf9{Jos~iRocha Medina. 23 de septiembre de 1991. 

Unanimidad de<voios. Ponente: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. 
~-\ ., \. ·'.-t '.,,_ .. -::-. :·-,,, ·-. •:'-

Secretarlo: Francisco Javier Rebolledo Peña. 

Amparo.dlrecio636/90. José Maria Camargo Martlnez. 10 de enero de 1991. 

Un~~lmldad ~{votos. Ponente: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. 

· Sec;etarÍa:. Edilh Alarcón Meixuelro. (Octava Epoca, Tomo VII-Junio, página 

459). 

Amp~;o' e
0

n .· revisión 30/89., Bruno López Ornelas. · 6 de abril de 1989 . 

. Unanimidad .. de votos. Ponente: Maria del Carmen Sánchez Hidalgo. 
' ' ' 

Secrl!tar.10: Javier Ramos González; (Octava Epoca, Tomo 111, Segunda 

Parte-2,páglna 871).· 
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lnstan~la: nibunales Colegiados. de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la · . 
Federación:· Época: Octáva Época. Tomo IX~Mayo. Tesis: Página: 564. Tesis 
,·Ais18da~ · -,, · -~<- .«:1 . 

. . Es aquella Ém que· nci. corii:Urre la céÍpÚla póirnle,mbro viril~ o la que se obt_lene con 
-~·-· .• ¿ónie~iirT\iélli~·dé 1~1J1climai'~Ei 1ia1a de ila~ poStbmdailes: > 

·:_::/<.y\ .... ,. ->:.:·.:,_:_··::.:·· ... '··'+'. :-:-~:~·:,;·,_, 
: .. :'. '·:,'< ,,,:·.¡_-.. ,'•·i!' 

Equlparaclón.•por ··lnstr~lllentci,dlstillto·al mi~mbro•.v,iril. Consiste en la cópula 
violent~ ~n la 'cual se introducé',·f)6r vi~ vag·l~al,•anal, 'uri 'e1e~ento o Instrumento 

distinto al ~lembro ~lrÍI y duya• periaiicÍ~d-es' ~enes a la c~rrespondienté a la 
violación· genérica co~form(lo ¿~Í-abl~ce ~I, articulo 265 16:rce/párrafo. que a· la 

1etía dice "se éónsidera 1~iii'b1~~ -~~m~ v1~1a~1ón ... ·a1 que 1ntr~él~zcá:¡)~r v1a vaginal 
o anal cualquier. ele~e~to ()· ¡~~lrume~to · dl~linto ái miembro' ~frll;p~i medio de la 
violencia fl~lca o rri8ra1; ~é~ cual fuere el ~exo del ofendld~." ... ,· \ .·· .. 

_-,--,- ,_ •:_.;__-1·:-~,·-~_.i-·,-.,--~-- ;,)~.· ----- ·,:-_:_ '~ _,,-. 

Exlst~ tamliíéi\~:·t1~;161ó~·.e;quiparada ·por no existir, ei ·medio violento: Es la 
•.• -... : ,: i -.. , ,· :f-,'-' -.-c.-_- , __ ,,, "'·º-~-- .'.,. '., ·-. .. , . . . . . 

v1~1aclón ell qué se obtiene ~I consentimiento, pero la victima,· es menor de 12 
. años; tambÍé~ ·~~i¡~~~sd~i~ ~on Jersona que, no puede comprender o resistir la 

c~hduct~·~;¡'~i~al~~nÍ~~pl~cÍa en.el articulo 266 de. código perí~I ~~ra el Distrito 
· Fed~;ái$i9~íl'1~;;'~i'dJ~'(~ 1~ l~tr~:dlce~ .· · 

':.:~·.: ''.·,· /.~=;...:'.'>"· 
·::·::~ ;·.::_;..;~" .'·/,> . 

. Aitfoulo 266.isé equiparara vloiació~ y se sancionara con la misma pena: 
• • ···:'}:~~~;;. :~".~'.,,,, "··:. '.".' ¡~ : .\" :o·,~ ' 

1. ·· A.1qÜ~ ';1~';e16~~~¿¡~·:(¿~¡!¿~°'~6i)u1a é:on persona menor cie doce 
·y., 

añÓs de e,d,ad; ~' ' c. : 

.. ': :·~;: > ·::: -"<·_:,j~· ,_> 

11. Al qu~ sin violencia ;~alice cópula con persona que no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier 
causa no pueda reslstlrlo; 

TESJS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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111. Al que sin vlolenCia y con. fines lascivos Introduzca por vla anal o 

vaginal cualquier ~lemento o lnstrumen.Ío dlsti~to del¡niembro viril. 

en una personamenord~doceaños apersona.que ,no tenga 

c~pacldad d~colllprend~r •. eÍ ~lg~Ííicadri id~l;hectió; ·o ·por 

. cualquier causa. no.· pueda .reslstliío, sea cuaí ·. lllére. el .s~xo de la 
·.v1ct111l~,,·;.(••,/·"···•:, <·· '·•·.> :'..: 

·,~-.'.}:·~<; ,.,_,-,.- ---:·"'· ~:~ :,-'',---::·-· - ' . ~.; '~~;~-. '•. - . 

SI se ejer~ler~, vlol:ncl~·~isl~a·o~~fi~1.· ~Í;,~·l~l~~~··~j.~~~"1ib; de' I~ p~na se 

aumentaiÚ~~ta entn~' init~ci; >.ti'":.·,/;;: ... ; ' : \• ;; .· . 
'_,·., .• ·• r "', ·/:' ~-:).;/. i' .. :- . .Y~<· ; "r;•;',,· '·<~'.\;<_;~.//: t<f. •\ 

A continuación citaremos algunas jurisprudencias y tesis jurlsprudenciales que 

hacen referencia: 

VIOLACIÓN EQUIPARADA, LA INCAPACIDAD MENTAL DE LA OFENDIDA 

POR EL DELITO DE, NO REQUIERE FORZOSAMENTE SER ACREDITADA 

POR DICTAMEN PERICIAL. 

El estado de incapacidad mental de la ofendida por el delito de violación 

equiparada, constituye una alteración psicológica que necesariamente se traduce 

en anormalidad de la conducta de la persona que se encuentra privada de sus 

facultades mentales, siendo evidente que tal estado de salud es fácilmente 

perceptible por los sentidos humanos y más por un médico legista, aunque éste no 

sea especialista en psiquiatria o neurologia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 586/96. Lorenzo Garrido Téllez. 30 de octubre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretarlo: 

Humberto Schettino Reyna. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo IV, Noviembre de 1996. 

Tesis: Vl.2o.145 P Página: 539. Tesis Aislada. 

VIOLACIÓN EQUIPARADA. NO SE DESVIRTUA POR INVOCAR LA 

VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO MENOR DE CATORCE AÑOS EN SU 

VERIFICACIÓN. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

Tomando en consideración que el articulo 280 del Código Penal del Estado de 

México establece que el illcito de violación por equiparación, se configura al tener 

cópula con una persona privada de razón, de sentido, o cuando por enfermedad u 

otra causa, no pudiere resistir o bien, la victima fuere menor de caiorce años· de_ 

edad, aun cuando se argumente por el quejoso que el sujeto pasivo hubiere tenido 

relaciones con él volunlariamente, ello no lo excluye de responsabilidad; dado que 

la: violencia _flslca o moral del activo para lograr el ayuntamiento carnal, se 

equipara por el hecho de que una persona menor de catorce años de edad no 

tiene conciencia o voluntad indispensables para resistir los alentados contra su 

libertad y seguridad sexual. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo directo 16/90. Juan Hidalgo Ferrer. 14 de febrero de 1990. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 910/91. Artemio Reyes , Reye~.'. 5 de marzo .de 1992. 
-Unanlmid-ad ·de vOtoS~ ·-- · '~~-<-_ .·,'<<,~.- ·º __ '.~_,:-:¡_ ,._ ,: ',<>·- :•·. 

1 • "<" ·_;:::- -·::·:'..~'.···.,:· .·~:.:;/'';": ·"·.·,< ·-

.Amparo directo 20419'{1/ni~d~ si~chez G~rcia\a de abril de 1992. 
Unanimidad d~ vot~s.• . ''•"'.'Y .• ,, •e . 

Amparo di;e6to 714/92. Adán Vargas Cas;ro. 6 de noviembre de 1992. 

Unanimidad devotos. ;· 



30 

Amparo directo 269/93. Alfonso Camacho F~entes.\11 de mayo de 1993. 

Unanimidad de votos. ·· 

NOTA: 

Tesis. ll .. 3o.J/S7, Gacet¡¡" número :fo, pé0

g. se; ~é~se eje¿utoria en .el 

Semana~io Judid~I d~ ¡~ F~d~r~6ió~; icin\~ xH-octulÍr~:pág". 319. · 

Instancia: Tribu~a·l~s Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndi~~ d~ 19~~~ Época: . 

Octava ·Época: .Tomo 11, Parte TCC. Tesis: 760 Página:· 489. Tesis de 

, Jurisprudencia.· 

·••VIOLACIÓN EQUIPARADA. CUERPO DEL DELITO. . . 

'Para tener por comprobado el cuerpo del delito de la violación equiparada a que 

, se' r~fie,re el articulo 272 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, es 

s~ti6i~rite' Ía declaración de la victima y la confesión del autor, aún cuando los 

dictérnenes médicos y qulmicos determinen que los menores no presentaron 

huellas visibles de violencia flsica, ni datos sugestivos de penetración perianal, de 

todos modos esto no conduce a la lncomprobación del cuerpo del delito, máxime 

que en este tipo de illcitos se puede recurrir a cualquier medio de prueba para 

llegar a demostrar su existencia material, sin más limitaciones que aquél no esté 

reprobado por la ley. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en.revisión 593/87. Joaquln Pedraza Hernández. 21 de enero de 

1988: Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Enrique Cdspln Campos Ramlrez. 
'."'',·,--,..,--_.·c,_'-oc,-,_---··--·-··.·,,-·,·. · 

· 1nslancia: Tribunales coÍ~glados d~ Clr~uito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación .. Época: Octáva' Época. TÓmo XIV-Julio. Tesis: Página: 863. Tesis 

Aislada. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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VIOLACIÓN EQUIPARADA. EL ESTADO DE INCONSCIENCIA PUEDE DARSE 

AL ENCONTRARSE DORMIDA LA VICTIMA. 

El tipo penal en comento, equipara a la violencia aquellas situaciones en que el 

. sujeto' pasivo se halla en un estado de inconsciencia que le priva de las facultades 

··de conocer.y comprender el acto y, por ende, de aceptarlo o resistirlo; por lo que 

es factible ~dmltlr qu~. el sueño provoca ese estado fisiológico, aun si la victima 

despl~~~ ~n el ~o~~nto ~n que le es Impuesta la cópula, pues la recuperación no 

e~ tan Ínmedlat~' 6omo par~ permltlrle reaccionar instantáneamente e Impedir el 
he~tio/; · ;, ·:\.··.·.· •. /{( •· • ' . • · - · · · · · 

·<·~·~~··:- - . ' - <1b''f; -~~··.:··: . .-.:.(' 

;rRíBG~~L'/6üL~<31f>.oó. ÉN·M;TERIA · •. PENAL' oá PRIMER·.· 
;·.-;-.-

•·.Amparo'dÍrect~:¡¡g5¡9{José Ar1i~nlo Herna~dezRamlrez .• ·13 de mayo .de 
·-··-··· ,,. •u- ···-· ... ;.·,, ,-'·-·· , '• '" - . · ... -·', • , '· .. • • 

···· .• }9~3_.~U~a~hiildad de ,votos.Ponente: Alfonso Ma.nuei: Patlño:vallejo'. 
.. --:~.-s·ec·ra:ta·~1~r·Ef~a-tr1z Ál~J~ndTln·a TObÓíi c"astiilO.·-, ·:_·~-·_,.;:_;·: .. _·: __ 2.~-;: ' 

l~.stanciaf':Tri.bunales Colegiados de Circuito. Fuente: Sem~~ari~ Judiclalde la 

Fedér~ción. Ép.~ca: Ocla~a Época. Tomo XII-Noviembre. Tesis: Página: 466. 
,., .. , 
Tesis Aislada. 

1.4.3. Violación agravada. 

,. - .. ,• ' 

Es lá que, porrazones especificas, tiene penalidad mayor y .puede ser de cuatro 

. tipos mismos que son: 
-_·-=-"_,-··.'·:--

1. T,umult~aria. Ocurre cuando dos o mas sujetos cometen el delito mismo que 

se encuentra expreso en el articulo 266 bis.en .su fracción 1 del código penal 

vigente para el Distrito federal. 

2. Violación enlre parientes. Es la. que comete alguno de los parientes a que se 

refiere el articulo 266 bl~ fracción 11 que a la letra dice " El delito fuere 
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cometido por un ascendiente contra su descendiente, este contra aquel, el 

hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o por elpadrastro o 

amasio d~ la madre del ofendido en contra del hljasúo.' 
-,;;·.·,- ;'>-:--:-> > -,- ~<> -· --

·•. ··.~~TI:~:~~l~~~~!Si1::~:f J~:~ !e:~~~;~~b~~J~~~frd~:;p~~:º. :11:~er~: 
•• proporCionen. > ~· ... :\.· ····' :'' '• ·;"{~,,·.:· .. :,:~·;tci• · 

, <.;~._1:·T;· ::;·:- ::}~:~:~·.-'; :./·'; ~cS "1 -

En átenclón)J~ca,iid~d diLLj~t~·~6í1~0, ~sta ~l~laclón se agrava con una pena 

• .~ccesorla ta1•9'6ciril61o:señ~I~ e!'~rtlc~lo 26B bis en su fracción tercera, mismo 

r:,qÜe ~1a'1etra di~~;;/EÍ;.d~Uí~f~~~k~oniet1do 0 
por quien desempeñe un cargo o 

• > .. ·,~~pl~o'públl~6''ci ~J~f~a ;Ü 'proÍeslÓrí~ ·uÍillzando los medios o circunstancias que 

~110¡·1é próiJCir6i~;,J~? '· ' :. • 
-·.«-,,-.'';'"·' :_;·'.,·;:;: ... :,'·-

·~·-. (._._:·:·\ .... ::~:;;_;:;:( .>-.:~,· 

El. delito fuere cometido' por persona que tiene al ofendido bajo su 
-'-'·!..e:;,_"' 

,' cllstcidia,guarda'ó educación o aprovecha la confianza en el depositada. 
; :- .... ·,, ·. '·=.:~'.:-:.: 

• A·cÚtinuacló~ dtaremos algunas juri~prudenclas y tesis jurisprudenciales que 

•hacen referencia: 

VIOLACIÓN TUMULTUARIA, AGRAVANTE DE DELITO COMETIDO EN 

PANDILLA INCOMPATIBLE CON EL DELITO DE. (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE TLAXCALA). 

Los artlculos 126 y 127 del Código Penal para el Estado de Tlaxcala llevan a 

considerar que la intención del legislador es agravar la situación del acusado en 

orden a la penalidad, cuando el delito se comete por pandilla, esto es, por tres o 

. más personas; ya que los preceptos de referencia agravan en razón de pandilla la 

comisión el~ ~tros delitos y su naturaleza funcional es la de un dispositivo móvil, no 

vln¿Ülado 'en .~bsÍracto ·con ningún tipo, por lo que puede ser conectado en 

concreto con otras figuras delictivas del citado ordenamiento, siempre y cuando 



33 

~aya compatibilidad con la estructura llpica de l~s misma~; I~ que no ocurre 

fr~tándose d~I delitóde violación iumultúarla porque el artlculo.227 contiene una 
' - • • - - ' ~-: • ' • • • • ••• r.-·•' - • 

pretensió? similar, ~sto es; lade.'agravar, e~ órden a la pena· la situación del 

acusad6 c~a;,do '1nte~Jen~n do~ ~ mé~ ~e-rs~na~; e~ cmíseé~encia, si la violación 

f~~re.~om~tida c6n1~ lnterven~IÓ;,,cie:t;e~io .,'.,ás' p~rsonas ·la pena agravada 

prevista en el l~~c~adií _ a~lc~.lo, 227 d~te~~i~~ c(Ue'.séá Inaplicable la establecida 

e~ ~I dive;s~ arti~'ul~-127 y~ q~·~,-Í~'~s·t;úét~r~tlpÍca del delito de violación 

tumultu~ria e~ lnco~p~tiblecÓn~i~gra~a~te~e p~ndlllaje, pues dada su similitud, 

de ápii~arse ambas.se ~gr~~~rla·~~bl~~~;,¡~ l~.sltuación del sentenciado por un 

mismo ni-oti~o; ce~ I~ c6~si~'~Úint~ ·~Íó1J~16~ de g~rantlas. 
PRIMER í-R1süN.A.L.~6oi.Ec3iÁoo;í:íE2·sE·x-rb c1Rcu1To. 

-........ ··••.•,··'.X\·. ~,:ig:·-~·}\~~;;~-j~-:~::;.·, .. ·.··- -.·.. -. -
Amparo ~lr~cto 50/8li. Andrés Espino.za Vélez y otros, 8 de junio de 1989. 

Un~nimld~ád~vot~~'.-'PorÍ~~le::í:rir1que' D~elias Sar~bla. secretaria: lrma 

,s~19~ci~·tó'p~z. ·:r' ' '' '' ,. . '" .'. ' 

·Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación, Época: Octava Época. Tomo XV-11 Febrero. Tesis: VL1o.168 P 

Página: 608. Tesis Aislada. 

VIOLACIÓN, DELITO DE. AGRAVANTE ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 281 

DEL CÓDIGO PENAL. CASO EN QUE DEBE ESTABLECERSE. (LEGISLACIÓN . 

DEL ESTADO DE MÉXICO). 

El articulo 281 del Código Penal para el Estado de México, establece una pena 

agravada para el caso de que en la comisión del delito de violación intervengan 

dos o más personas mediante la violencia flsica o moral: encuadrando la conducta 

en el numeral mencionado si los delincuentes se introducen en una casa 

habitación y bajo amago de armas de fuego someten a sus habitantes y después 

cada uno de los asaltantes lleva a la victima de la violación a una habitación del 

inmueble para llevar a cabo el acto sexual, pues en tales condiciones existe una 
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presión flslca y moral que orilla, a la pasivo a evitar un enfr~ntanílento con sus 

' agresores y. en cónse¿uen~la a no. imp
0

ed!i la cópula, 'aun cuando. no h,ubiese 

existido ~ntre Íos deii~cuentes'un. ac~erdo de viil~nt~desipar~ co'.11ete~ el, delito de 

. •violación, y 'q~~·ño ~~;tiubl~r~~~ ~~ci~~tr~d·o··fir~s~~t~s:eií 1Bmis~il h"áti1íaclón en 

;rG~~~~~~;~üNi[~6t~bikci~Í~~'~i~'~·~tj6·•~1~cÚ1~ó.;' •• ,.,·.-:: .. ''·· . 

· •··• AM~~~()'.díii~lf~~.7(~~},~,º:~~<:~t,~i:"~~~i~~t~laT~tr,~'ªE~.~~~/o'de · 1993. · 
y~anlmldad 'de ,v~tos.C Po.nente!''Enrlqué·• Pérez· •Gonzáiez.; Se~rétario: 

• Fern'ariciiic6i~:cu'e~~5:>/:;" · •. ... ·•. "'./,;·;< •.. :,.~.••· ... 
·,,.,.•.· ,.-;-:':··;· . 

l~sía~¿l~:\;lbu,~al:s¿oleglados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

feder~ció~. Épo~a: Octava Época. Tomo XII-Agosto. Tesis: Página: 601. Tesis 

Aislada. 

VIOLACIÓN DE IMPUBER, PENALIDAD AGRAVADA EN EL DELITO DE. 

Como el articulo 266 del Código Penal no contiene penalidad especifica para el 

delito de violación Impropia, sino que remite al articulo 265 para la imposición de 

las penas, sin indicar si es la primera parte o la segunda la que debe ser aplicada, 

interpretando conjuntamente dichos preceptos, cabe considerar que la penalidad 

agravada a que se refiere el segundo párrafo del articulo 265, está referida 

expresa y limitativamente para el delito de violación cometido contra una persona 

Impúber, poco Importa que la cópula no haya sido realizada con violencia, pues la 

circunstancia de que la victima sea de corta edad e impúber, la regula el legislador 

como una equivalencia de la violencia flsica o moral, por la ausencia de toda 

efectiva resistencia de la ofendida, dada la desproporción corporal y pslquica entre 

los protagonistas del hecho. Por lo tanto, basta que la violación propia o impropia 

recaiga en una persona impúber para que se determine la penalidad agravada. La 

severidad de estas sanciones se justifica en virtud de que el delito cometido en 

menores de corta edad constituye un ataque de extrema gravedad, por las 
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tremendas· consecuencias .no.· sólo corporales, .sino pslqulcas, que en forma 

. perdurable suele ocaslcíriar a la victima. ( . . ' . 
. -,.--:\- ... 

TRIBUN¡\L COLEGIADOp:I MATERIA PENALDEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo dlrecÍÓ,272l73.' /\nlónio;Agúlla.rcástillo. 27 de febrero de 1g74, 

Un~ni~ld~d di vbtos?P~~~'~t~:.~lct~r Man~el Franco. 
,_J_·\->~ 1 - .·:·~ •• .,.,.~}:-';:'-".";-

lnsta~cla:;~T;ib~~~le~·.6,l;'é~iado; de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Fed~~a~1Óñ. Époc~: SépíÍma Época. Volumen 62 Sexta Parte. Tesis: Página: 81. 

·Ú.4: Vlol~clón fraudulenta. 
": . :,:' . . ~ ,, ,. 
·: 

No la c~~templa el código penal para el Distrito Federal, pero si al~unqs códigos 

e~tatal~s 60~0 los de Aguascalientes, Guerrero, Michoacán, etc. ,;Ocurre cuando 

·p~r~uplantaéión de persona, el sujeto activo engañ·a áip~~lvo ci.~eapr~vecha de 

· ., su error".31 

Una vez analizadas las diversas modalidades del delito de violación, podemos 

decir que a pesar de la distintas formas con que se comete el delito, el daño que 

se causa es el mismo y es el que defendemos en esta investigación que es el 

daño psicológico que causa a la victima el cual se ve reflejado en el desarrollo 

psicológico de la vida de la victima y no solo eso sino en el desarrollo flsico de la 

misma esto dependiendo de la violencia que haya empleado el delincuente, por lo 

que nuestra propuesta es de carácter general, es decir que se aplique la misma 

pena en las diversas modalidades del delito de violación toda vez que de diversas 

investigaciones aplicadas durante el desarrollo de la presente investigación, 

consistentes en visitas a Agencias del Ministerio Público de Delitos Sexuales, asl 

como vla Internet, nos pudimos dar cuenta que el tratamiento principal que se da a 

una victima del delito de violación sea cual fuere su sexo es el psicológico, mas 

" AMUCllATEGUJ Rcqucna. lrnm G. Op. Cil. Pág 31 1 )' 312. 
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sin embargo no hay que dejar a un lacfo el tratamiento médico, del tÍ~tamlento 
·.· pslcol?gic~. col1stderaino~ que .no es el adecuado. toda vez· q~e .·haciendo un 

.estudlci. c~~¡i~r~tl~o ~obr~ ta~jiregunt~s que se hacen a ta vtciima de~tr~ d~ ~ste 

· .. •· ,~}}~Jtliil~~~~lt~~~~:;~~I~f r~ 
.solode~lla'slnci·~e.sü':famillá que.tiene mucho que.·ver en.el .•. desarrollo del 
· trataii'it~~Í~ y ié~up~;~<itón de la vl~tlma de la victima. . · · · . • .. · 

, ·.· ::··,,.. -... ·, ~ :;·-~~.,' ",._.·_:<y~~_" -. 
. ,·):_· -:'.~-r~ :.~.;_::: .z; -_,._.~, -

... El'.bien jurldlc9 tutelado, también conocido como objeto jurldlcci, es un concepto 

. '.. del'qJe ~sit~~m~s neéesario analizar brevemente su significado antes de abordar 

''él~eiit~~¿Ü~diai'. El diccionario jurldlco del Instituto de lnve~tigaclones Jurldlcas 
' .• - -· . '"-~~-'{;o;.-~'-',·-" - - .. • . 

dé la Uríivérsldad' Nacional ·Autónoma de México, genéricamente . ha definido el 

.· col1c~~Íg·d;·s1~nJurldlco de la siguiente mane;~: "objeto de protección de las 
.· .. n~·r~~~ d~ d;r~~ho" .38 ·• 

•. -.·,¡.e ' )i··.~·-;:·. ·;. n -e,;:~,_\·{ ·i · 
~,... ·) ·,:~ , -

. PoUiu p~rte, el Doctor Gustavo Malo Camacho señala que "El bien jurldico 

. · pe~al~ent~~p;ot~gldo. Es la slntesls normativa de una determinada relación 

·'. s~~lat/cii~té~ii~~ ydinémtca';.39 
, __ .. 'J' .• , •. ,.. "-·-;-- ·-. 

···::-~ :,:- ;". ~ ;<~<~:~ .. 
. . El cioctor Fer~ando Castellanos Tena, nos Indica a este respecto que : "El objeto 

0

J~~ldlc~"~s ~¡ bien protegido por la ley y que el 'heého}.\a 'omisión criml~al 
l~slonan".4º . . ':_;· · :; : · · 

.··.r~-;-'. _,-. 

De lo anterior, podemos concluir que el bien jurldico es el objeto qÜe la ley protege 

de aquellas conductas que pueden leslonarlo. 

"INSTITUTO de lnvcstigoclones Jurldicns de la UNAM. Op. Cit. Pog. 338. · . 
"' MAi.O Cnmacho. Gustavo. DERECllO PENAL MEXICANO. ED. Porrúa S.A .. México 1997: Pog, 295, 
"'CASTELLANOS Ten•. Femnndo. Op. Cit. Pág. 152. ' -
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TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 

Respecto al bien jurldlco tutelado ana izare piniones de 

diversos autores: Los que estiman como bien jurldico tutelado, en este delito la 

libertad sexual, tal . es el caso de Manfredini, quien dice que el bien jurldico 

. penaÍm~nte prot~gido por la norma, es decir, el objeto del delito, es el derecho a la 

. libertadd~ la dlspÓ~lclón carn~I. 

En el mismo sentido SaUelll y R?mano DI Falco, al sostener que se tutela el bien 

Jurldlco de la Íibe~~d s·~x~a¡;;é'1ativarriente a la Inviolabilidad carnal. 
- - ., ... ·-- -._.:~·:.~ -<.: ·,,,/:'·:~: ._ 

.;;"·:'.··_ ·\~ .;:::_;·(,:/' . 

. · la Maestralrílla ~m~ch~legÜiR~qÚená'so;Ílerierespectodel,~bjeto ]urldico.en el 

:::,t:~~;:¡~¡i~:;~Ji~;jf .:~.:~7;~;;~~;iJf g~~;,;~.~., _,, 
-. : ·; 1 ~< .. ·-·, .>.: :.<.:.,>. '.'-:{~~\'<-:·"'·'·' . ·-,-~, ~- :;" ,:::;>::~:::«>{.~.·-<·.';: ,i '. :>' •. ··. :; -.·.:·,, ,__. -":- ,.· -.,_. -.:r~-~:. "-··::;. "" -: :··t/ .· -r-~--,,,v_ ·.·L -. ·,··· .'.~/ ~::~· .. {._\" :·. ': ·. ~--:?.~'/:~·:·;~''.. , .. '. -; .. J. . 

A este respecto; el Doctor E~úardci Lópe~ Bet,ancourt, al r~.ferlrs~ al ~bjeto jurldico 

~i~~H~!~~~~~~;~¡; f t~~~íil~,~r,7:~ 
El·. doctor. Raúl ,Cáiranéá~ ( Rlvas: so~tlene' también;:en: ~.r~tá~dcis~'.d~.I delito· de 

·~~:1::i1~n~~:1ci;m~1:~1f ~~~i~5~~~~ .. ~tct~6i\t~:,ie.~i~1f~1~~:,'~~;;11f~~~·~'~e.~ua1 de 

':':.::.:~_".' :::.~-~:·~·.;;·~. ·i:·/·/''.·.:· :; ... '"¡, . < , .. _, ,. •, ':'· . ! • 

i A est1Lr~~pe6;~,' ei '~a~~!'rri Celestino Porte Petit ~6s' señ~I~ lo slgulenÍe: .·A 

· nuestroparec~r,'é'n: ie~IÍclad·, el bien jurldico qu~ protege la ley es, ~orno s~ esÚma 

. pofun~ 6orrlente doclrinal •. la libertad sexual. 

As! mismo los que entienden que el bien jurldico es la libertad individual. Fortán 

Balestra, dentro de este grupo, señala "que el bien jurldico lesionado es la libertad 

"AMUCllATEGUl Rcqucna, lrma G, Op. Ch. Pag. 303. 
"LÓl'EZ Bctnncourt, Eduardo, Op. Ch, Pág. 195, 
"CARRANCA yTrujlllo, Raill,CODIGO PENAL ANOTADO. ED. Porrúa S.A. México 1996, l'dg, 700, 
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individual, en cuanto cada cual tiene el derecho de elegir el objeto de su actividad 

sexual".44 

. ,Eu~ebioGómez en ca~bl~ señala que el bienjurldlco lesi~nadopor el delito de 

· .·· violación es la honestidad, es décir, el pudor Individual~ agr~gando que la vlol~ción 
·( lm~llca,d~sde'.1uego; un'at~que a 1~' libertad, sexuai,. ~er~ no e~•e1ia.el .bl~n que 

~~n~e~Í~,·d~lito -~~~ lesfona, ~lno. el .s~~Udo••del pu.d,~; · qu~• re~lst~ a ,1ai fe1ic1on~s 
s~f aié~ f~~r.~ dl1a'.~fr~~~~d.~cl ~mo'ráiidad:~~':(:u:.;}:;.::'.{>>· : , .• . : ,' , . . 

ic~!~~11111Jf itii~¡~¡~if ~!S~~ 
':::>2.~ ;' .·. ~·;'.~>.-. '.._'.' './:·_·; .. ·,, ¡ 

::~-.t~~:/·?~: ·: ' -
Existe.oíro'gr~pódeautores entre ellos Mazlni quien expresa que "el bien Jurldico 

, en' ~on~ider~ción no es ni siquiera aquel de la libertad sexual en sentido estricto, 

por que el delito puede cometerse también, en relación a persona del mismo 

sexo, en cuyo caso la conjunción carnal no representa una violación sexual en el 

sentido propio, Incluyendo éste la idea de una relación de sexo, es decir, entre 

hombre y mujer, terminando en el sentido de que el objeto de la tutela penal es la 

Inviolabilidad carnal".47 

A nuestro parecer, en realidad, el bien jurldlco, que protege la ley es, como se 

estima por una corriente doctrinal la libertad sexual (la que, según Saltelli y DI 

falco, consiste en la libre disposición del propio cuerpo en las relaciones sexuales 

dentro de los limiti.s señalados por el derecho y la costumbre sexuaÍ). 

"l'OHTAN llakstra. DELITOS SEXUALES. ED. Depalma. Buenos Aires. 1994. Pdu. 245. 
"POHTE l'ctit Cnndaudap. Celestino. ENSAYO DOGMATICO SOBHE El. DELITO DE VIOLACION. 
ED. Pornm S.A. México 1993. Pág.35. 
'" PORTE Pctit Cnnd¡mdap. Celestino. Op. Cit .. Pdg.36. 

" POl\T\; Petit Cnndnudap. Celestino. Op. Cit .. Pdg.36, 
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También debe considerarse que "no es la libertad sexual el ble.n jurldico protegido, 

en el caso de violación sobre persona impúber, pues resulta lógico pensar que, 

'd~bld~ · a qÚ~, por su corta edad y falta de experiencia, aún no tiene libertad 

sexual.e Los. tribunales han establecido que "el delito. de violación no protege la 

.. · virginidad ni. la hÓ~estldad, sino la libertad" que "el ble.n jurtciJcamente protegido 

pClr el legislador, al estatuir el delito de violación,. es '1a libertad sexual de cualquier 

persona, por lo que el hecho de que la oferid.lda no hubiese sido virgen, no excluye 

de. responsablÍidad al sujeto activo de la l~frac6Í6h".~6 '. 
.;, ,. ;.-_,j_;',·;·;.·. 

Toda vez que "siendo la violación un delito que atenta contra la libertad y 

segurid.ad sexuales, . la ·forma en. que la . victima pueda oponer resistencia al 

yacimiento Impuesto requiere facultad de defenderse para frustrar el ataque y es 

Incuestionable que no habrá tal posibilidad si, por circunstancia la parte ofendida 

no pued~ resistir,: pÓ; lo que, si la ofendida no pudo oponer resistencia al 

yacimleriío, debido a la debilidad mental que presentaba, o sea, que si 

bloló.gi~mente podrla ser púber, mentalmente tenia edad infantil, fue correcta la 

equiparación del acto consumado por el agente del de\ito de violación propia" 

(Semanario Judicial de la Federación, Sexta época, XII, p. 180. Segunda Parte). 

En fin, que "el bien jurldlco objeto de la tutela penal en el delito de violación, 

concierne esencialmente a la libertad sexual contra la que el ayuntamiento 

Impuesto por la violencia, constituye el máximo ultraje, ya que el agente activo 

realiza· el acto sexual, bien por la fuerza material en el cuerpo del pasivo, anulando 

asl su resistencia, bien por el empleo de amagos, constreñimientos pslquicos. o 

amenazas de males graves, por los que se le impide resistir, independientemente 

del hecho de que el uso de esa violencia, no haya dejado huellas materiales en el 

cuerpo de la ofendida" (Semanario Judicial de la Federación, CV, p. 829. Quinta 

época). 

"PORTE Pctil Cnndnudap. Celestino. Op. Cit., Pdg.35. 
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Tal y como. puede observarse, delas opiniones,. de los diversos autores en· 

. relación al bienjurldlco que tutela ~ldeHto de violación, p~rec~ haber ~eneral 
. consenso érf ~¡ s~~Íid6.eri que.~~ objeto Jtl~Ídl~~ \Ul~iad~- ~oÍ iá,nomiá p~nái en el 

- deiit~ eh~~m.~~t0.J~·es··1~.llbe~adsex~al. ~'.·_·'·;'. ,, /e: '• .-.· •/· 
'~-.:.:···;·.~.~.·.·.•.~·,: ... ' .- ' ....... ,<.,:-,·. '.'_¡_·." <.· ••• ::_;;,;,._,_:-::-· ' __ 1_·.-,_.;.:' 

.... ~ ,, . , __ .,, .. ".~~~:>{::::;.'f:)(./(0;;:';:··:~:\:~:--::.~·.: •• _, •• , •• -'.--:·_,--. •• _,- ••• -<- .. _ -._ . 
. Cabria desta'éar/que : porLcuánto; hace a_· los: delit~s· equiparables al. delito de 

;v1~1~~1Ó~;;c'o~<l.10:~~-¡~:~6~ul~~6k~indres•d.~·'1.2a~;s, o con persona que no 

té~,g~·6apacld~d-par~-¿~ri;·pr~nd~/~1 hech()~·o:qü~ p~r~ualquier causa no ·pudiera 

··• r~~lsti';j(lfol~i)~·ú:~~/n~s·' ~~~a(~. ~u~-- le bien jurldico tutelado, lo es: "La 

···se9üridaci séxüai;·: 

de"lo ~rit~riClr podem.os concluir que el más aceptado criterio Indica que el bien 

jurldico tutelado en el delito de violación, lo es la libertad sexual, sin embargo 

eventualmente, determinadas conductas tipificadas como violación, pueden 

corresponder a diversas tutelas u objetos jurldicos por pertenecer a diversas 

naturalezas que no son de carácter sexual. 

CORRUPCION DE MENORES Y VIOLACION, BIENES JURIDICOS 

PROTEGIDOS DIFERENTES EN LOS DELITOS DE. 

El bien jurldico protegido por el delito de corrupción de menores lo es "la moral 

pública y las buenas costumbres", lo cual acontece cuando al menor o al 

incapacitado por otra causa, mediante actos sexuales, se le induce a la práctica de 

mendicidad, ebriedad, toxicomanla o algún otro vicio; en cambio la violación tutela 

en forma personal e Intima sólo la seguridad o la libertad sexual del pasivo. En 

esas condiciones y conforme al texto del párrafo primero del articulo 201 del 

Código Penal, la conducta corruptora de un menor de dieciocho años, implica el 

que se procure o facilite la depravación sexual de éste; acción que directa o 

Indirectamente, ofende o puede ofender a la comunidad, misma que para el !licito, 

es el sujeto pasivo, aunque la conducta no trascienda "necesariamente las 
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condiciones esenciales para la existencia ~oral ele la sociedad·~ (l~erlng), lo que 

SEGUNDO TRIBUNAL 

CIRCUITO. 

DEL PRIMER 

Amparo dlr~étC>'i1o2/9o:Ai~J~ndro Medina Barrón. 15 de octubre de 1990. 
-- • '. ··-,-.-·-·•.'oA'>·." -- ' 

Ünanlrnldacl cie'votcÍs; Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: José 

LÜI~ G~nfáíei call~ant~ln. · 

. Amparo directo :1042/90. Julio Roque San Miguel. 28 de septiembre 1990. 
. ·' .~: ·: ,r·'· - , - - . . . ' 

· Unanimidad dé votos. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. Secretario: 

Ju~eh~I HérrÍáridez Rivera . 

. ln~t~ncl~; Triburia1es Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

F~deración:· Época: Octava Época. Tomo VII-Junio. Tesis: l.2o.P.212 P 
. " . ·¡- -. ~- .• . 

_ ~' _Página: 243. Tesis Aislada. 

VIOLACION. COPULA POR VIA ANORMAL. CONFIGURACION DEL DELITO 

DE. 

' ·El delito de violación, tutela la libertad sexual, por lo que se ha considerado que el 

ayuntamiento carnal puede ser por vla normal o anormal; por ende, si el quejoso 

obilgó a l~s menores a succionar su miembro viril, debe estimarse acreditado el 

· Ul~Ítci'de violación, al configurarse la cópula anormal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo ~n revisión 3/94. Francisco AguillÓn Ramlrez. 1 o. de febrero de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Diaz Infante Aranda. Secretaria: Sonia· 

Gómez Dlaz González. 

' 
TESIS CONl 

. l.~LL~.~ .. Qfilº-fil!J 
, 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo XIII-Junio. Tesis: Página: 694. Tesis 

Al~iacla;: •• ·.· > 
iNcÉsTo v;v10LACION, caex1sTENCIA DE Los DELITOS DE. 

"'.,: .. ·.;:· 

· E~i:~rr~~la'.fapo~tura que considera posible la coexistencia de los delitos de 

: ~iÓÍ~~16rí}.~/1~ce~t~,· porque no es un elemento Indispensable del . Incesto el 

··· ºº"~ª~t1~i~n~~ IJ.1~r1º de 1a persona con quien se tienen re1ac1ones sexuales,. n1 

.. •. ést~ t1e~e·que ser nece~arlamente copartlcipe, puesto que un sólo pariente puede 

~e ~ul·~~ble; y.'el otro no, al tener aquél relaciones sexuales con éste contra su 

. v~1IJl1taé(~riri'v~llJ~tad viciada por engaños o situaciones en que nópuede prestar 

''.e1'é¿rí~~~Íl~iento:•_ Por consiguiente, una cosa es que nadie. p~ede·tener 
•• r~l~~16'~~~· ~~~u~iés sólo, ya que decir relación ei. referirse siempre a otro, y otra, \ 

) . ·· qJ~'par~que el Incesto exista, tengan forzosamente que cometer el delito los dos 

¡ ·.····•· p~rÍenÍ~~' objeto de la relación sexual, pues ya se vió que puede haber tales 

¡ ·.· · .. · ;el~cÍ¿~~~-~nire parientes y uno solo puede ser culpable del delito de Incesto. 
i 
1 
\ 

.·,.' :;·.-::..·-,:~/·,._,. ·. 

Eri la violación se protege la libertad sexual del sujeto pasivo que es siempre 

lndivldu~(yque el Incesto el bien jurldico tutelado es el principio exogámico y la 

base ¡nora! de la familia tal como se encuentra organizada actualmente; asl 

cuando con un sólo hecho se lesionan ambos valores tutelados, los dos delitos en 

cuestión quedan, siendo jurldicamente posible su coexistencia. 

A[llparodlrecto 4234/62. Melesio Martlnez. 29 de agosto de 1963. 4 votos. 

Ponente: Manuel Rivera Silva. 
. ' . 

lnsta~c1i/p~1méra Sala. Fuente: semanario Judicial de:1~)=eder~clón. Epoca: 

Sexta Epoca: Volumen LXXIV, Segund~ Parte. Te~ls: Págl~~: 26: T~~i~Al~lada. 
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CAPITULO U 

ELEMENTOS DEL D!:LITO DE VIOLACIÓN. 

2.1 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS EN EL DELITO DE.VIOLACIÓN. 
,. ,;-, 

>\•\'.·]'.' .,.::' 

En este capitulo analizaremos los elementÓs constitutivos d~I delito .de violación, 

realmente Jo consideramos muy interesarítey~q~"e describlren;os cada uno de los 

elementos necesarios para .que~na ~¿~ió,ri·)1lgit~ 'deba 1s~r:~º~~lderado ..• de1ito 

particularmente .. vi.olaclón, e.n .. el caplt~1~(~ni~;1()r y~id~scri.bJri;<l~ .. lo q~e.·son los. 

elementos del d~lito engen~ral.e 1.nclu~o h~cl~~a();~¡~;~r161a;.~(delito'de 'v1oiaclón, 

.·en seguida anali~~re~b~'.iíé~ a fClnd<l ~~tó~ei~~~riti;~;ri~éla'~Íó,n;''/°, '.. . . • 
. ·,.,.,,.;: '~".:_-~>>·~'-/,~!·'-';.':, .,. __ , -_., «:) . -"' 

·· ~·:t.;T~~~~~~;H:~: tt~~~J~f 1it:;~:~;!.E~:~ 
sea iliciio y 18\<l1untad d~ y~~er. 

-,, -··r .. 

La H. ~uprema·c~rte'~e J¿sticla de la Nación ha resuelto: ,;Gs constitutivas de 

este·delit<l'so~: ~¡ ~yuntamlento; que este se verifique por medio de la violencia 

ilslca o moral y que el agente pasivo no preste su voluntad; las señales de 

· vloÍ~nda'que presente dicho agente pasivo, sino se comprueba que fueron el 

resultado de actos para vencer su falta de voluntad no puede ser elemento para 

considerar que existe el delito. El dictamen pericial no puede comprobar, en 

manera alguna, la falta de voluntad del ofendido, por otra parte, es evidente que la 

definición del delito requiere la falta de voluntad cuando principia el acto, aun 

cuando después venga el arrepentimiento, pues de no darse esta Interpretación a 

los preceptos legales relativos, estos resultarlan antijurldicos y contrarios a lo 

natural por que se castigarla a la victima de un engaño, O, cuando menos, de un 

'" POHTE Pctil Candnndnp. Cclost\no. Op. Cit. Pág. 12, 
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arr~penÍimiénto, del 6ual no es ~ulpable, y por que la naturaleza del acto debilita al . - ',. -. - ·. . . . "' ' 

libre albedrlo, y frace Imposible suspender aquél, cuando el paciente manifiesta su 

· .. falta de vóiu~t~d o su arrepentimlento",5º 
·. \. ~.·'' ·-:."::_-.-·'· ,, , - - , : '- - - - '. 

: ~brsu p~rte: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha establecido 

que "el delito de violación se integra. por tres distintos elementos: uno primero 
,•·· - . 

material, la consumación de la cópula, un segundo de la misma naturaleza y que 

consiste en el e.mpleo de la violencia para efectuar el acto, ya sea por el uso de 

medi~s flslcos o por coacciones morales, siendo necesario a este respecto hacer 

notar que el empleo de los primeros se traduce frecuentemente en una fuerza de 

caráct~r moral en virtud de la intimidación que produce en la victima. Hay 

iinal~~nte un' tercer elemento: que la cópula realizada con violencia se verifica en 

;us~ñcia de la voluntad de la vlctima".51 

A continuación estudiaremos los elementos del delito de violación. 

Elemento Objetivo: Cópula Violenta. 

El acceso carnal violento es el elemento objetivo en el delito de violación. El hablar 

única y exclusivamente de cópula, no tiene importancia jurldica penal alguna, 

puesto que ella debe ir relacionada, a los medios empleados si se trata de 

violación propia, o a otras situaciones, en cuanto a la violación impropia. Ya 

Jiménez de Asúa ha dicho que el verbo activo con que se expresa el núcleo del 

tipo, no reviste, a veces, Indicio de antijuridicidad si no se pone en relación con el 

medio. El acceso carnal es una función perfectamente ajena al derecho punitivo si 

no va acompañada de violencia, salvo la hipótesis de que un menor de edad fuese 

la victima, Frias Caballero observa que en la violación el "núcleo" consiste en 

·"PORTE l'etil Cnndaudap. Celestino. Op. Cit. Pág. 13. 

"PORTE l'etil CandnuJap. Celestino. Op. Cit. Pág. 13 )' 14. 
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"tener acceso carnal".52 y finaliza diciendo: "En éste, como en otros .casos; la 'sola· 

determinación del núcleo por el verbo activo principal no tiene, sentido jurldlco 

alguno". 

.·-·;;¡··-

Con relación al elemento objetivo del delito d~ violación', la Ho.Suprernaccirte de 

Justicia. de. la Nación ·ha dicho. que. "para que. exlst~el.dént~'d~ ~Jol~~IÓn, se 

requiere el hecho de acceso carnál con persona cleurio'o de:oiró.~e~o,,que,es io .•. 
que constituye la materialidad de este dellf~" . (Se~~~~rib J~dÍc1al de la 

Federación.LXXX, p. 5274. 5ª época),.·. 
. . . .·· .·; ·... . .· 

La. Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene: "El articulo 249 del Códlgo 

Penal de Tamaullpas sanciona a quien por medio de la violencia flsica o moraÍ 

tenga cópula ~on úna per~ona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo, En··· 

virtud de esta expresión, cabe entender que la especie criminosa de que se trata 

puede configurarse tanto en la presencia de relaciones homosexuales, puesto qu.e 

el vocablo cópula sólo significa, gramaticalmente, según el Diccionario de la· 

Lengua Española publicado por la Real Academia, unirse o juntarse carnalmente" 

(Semanario Judicial de la Federación, CIV, p. 479. Quinta Época). 

Consideramos que el criterio a seguir es el que considera que la cópula puede ser 

normal o anormal, a continuación definiremos lo que es cópula normal. 

Cópula Normal. Respecto al concépto de:1~·~~~b1a normal, .vamos a señalar los 

siguientes tres criterios: ....• •· •. { ;;,.::.'.:~":,:A:.·\,·;. 
,:.:-··. 

1° Cuando exlst~ "el sl0~1~éfnt~~to ~~\ei~~.ci~(penecon las partes' pudendas 

de la victima". . ?) ' ~.·.".·'.• .. •·.·•.· .•. ·;<~ , '• .. ·. ·.·· .. ,. · 
. · .. ·,·_:_ 

2° Desde el 111omentó que el mÍembro.vÍrll pe~efra e~ el orificio vulvar. " . '·---·. '.- ·"'· . . ., ' 

------'·-·~·.;..· --·-· ... '·. . ' 

"l'ORrn l'clit Candaudap,Cclcsilno; Op. Ch .. rdg. IS. 
,_-_ """-, .. -. _·,.·,'.'-·,o_-. 
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3° Cuando existe Introducción deÍ órgano mascull~o enla vaglnade la mujer .. 

Podemos señalarque el acce~o carnal riornial se co,~sumá desde que el órgano 

sexÜal ma~cull~op,eríetrá·~~· el orifi~lo vulv~r;c~ilo.~inia ;s~mÍnaiÍ~lntra·vas", 

·,·El. ma~stró •.•. Frlás·cabaii:r~·so;ii~nd¡~ue;'~l._de,lit'~:~e.c~:tlmª. con .• la simple 

. ~t~Jª;:c~i:;~~gó~~:-:~;~i~~i~f f~~~::~~!W~'.if n~d?~rt~~~f~~jm~l:~:~: v~~;~ 
.·•,sostiene q~~ 'ºlapertecélóri del coito hose precisa: ~unque si la unión del miembro 

con 1a ~bertur~ v~1~~rYla'lr1iraci~6~16~';,-;é5 ¿ rii~n~s completa del pene". 53 

, :. ;'::_~:;~: _'.<.~·.~ ·~r~~t·Y. -.. ~-~· :.:/:·:.'?) · 
··La Supr~ílla Cort~ .ci~'JuJt'r%1i)~~;¡~· NactÓri ha sostenido que "en el delito de 

· v101~ctón; ·e1 eí~~~rito~c:óµuía'.'ci~'bllíó~a;~e en su más amplia aceptación, º sea 

- cualquier ;,iorm~ ~de ~~uni¡ri;i~~{o'~º~6nJ~nciÓn carnal, normal o anormal, con 

• ey~culaciÓn o si~ eÍ1á: ~~· ¡~·~u~·¡;~~~¡habldo la introducción sexual por parte del 
- - .. :·. ~- ·': ~-f.,.~.~---''.,_·-,:_,~~-:_._,·.:.: .. ~·--;::.~.'.-: - _.-.'~ '.·,:- .'.;,_·:.,:_->~--'·.-· -~ ·:; :-, •... _ ; 

. reó, aun cu'ando'iió se'füíya ue¡iado'a reallzarse completamente", 
' . ~ ' - .. ·; .... :-·: :· .' ., . ., .... , - . - . 

Los .medios por lo que ha d~ realizarse la conducta descrita, solo puede llevarse a 

. cabo a través de medios especlficos; por lo tanto estamos frente a un "delito tipo, 

con medios legalmente limitados". 
' .. ' . ' . . 

De acuerdo con estos medios legalmente llmitados, se desprenden las siguientes 

dos hipótesis: 

a) Cópula por medio de la violencia flslca, y 

b) Cópula por medio de la violencia moral. 

" POl\TE Petil Cnndnudnp, Celestino, Op. Ch. Pág. 19, 
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A continuación y para h~cer mas entendible lo anterior anallzar~mos Una por una · 

principiaremos co~ el que .se .refiere ª· la violencia flsicá. 

l~~1~:~l~~~~;i~~~~l~i~Qi~~~¡~~i~~il~1~::;. 
·•.violencia: flslca :en' la .·violación· conslste.-eniá';!uerza , de /naturaleza.· material y 

. , :- , ---.': .. , '.:.-,.~, .< ·~ .. ·, :_·.:: :.:,:/:</'-.!:·:::: ~ ."(;:,:, -, ' ··.=· 0:; :'..:;,.''<_:-::, :>,,:.: :': _-·-;·:~J:>: ";·,:-.~-;-~_\;-~y :o\.<.i~',_ ·-~~---'\'_,-".~e<.' ~ ·:: 
'bastanté;o suficlerité desplegada•en·e1 sujeto';pásiv'o;:para la obtención de la 

. "':''' ••···• ' ' ,' ' .~~.~;i:'.i$ ~~;~;\:: .. ·i~¿~~;i~:: .. ·;·;;. 
La doctrina señala los siguientes requ1s1tos parala existencia de.la.v1olencla flslca: 

: ... : ,';:;'.·'>:-~:',~:?.~·>:\~/> < •" O.,: ,:,'.J\ ~', .J•:;-/;:;~; •' '¡¡w':;,'~>) /t~:•'.":;:" {..Z •-" • 
~- ~: J·: .>;:;, '.>.: .; :::~:,:: ~:· \~::-~N~~:&~¡_-\}if ~'.\: f:_~'-:,· ~::~)S_·i~-i Y~~::?~~;-~;;:,~:{_¡_:;:_;;;:. (/-". · .. 

a) La vis absoluta .debe recaer en el sujeto pasivo. · 
'\\:> ·.·,-:~-;.'-'~ ·:;'.::;'":: :.:~~ti·~ :;. ''.-;'. ·;·: ,'.'. --~-: 

···\,' 

b). Deb~serl~flle,r'z~:~ufi'd¡'~~t~~¿¡~ v~ncer la resistencia, y 
·--·-.-o·~---1- ./._:,.·: -.1.· ··.\;:;).:·-'.·5:~;~.:_'.s~--~~·-· . . .. . 

. ~'··-:·'.',, '. :r:;-.5' 

c) La reslsi~ricla del ~·Ü¡~to p~slvo •debe ser seria es decir, "no rebuscada 

par~ siini\1ar ¡¡;• tiarie~tld~d;· sino realmente expresiva de un querer 
. ' .. · . .,· .. ,_\,'·. 

decididamente' cóntrarJo''; y constante o continuada, o sea "mantenida 

'. hasta el último momento sin que exista al comienzo y luego se abandone 

para dar lugar a un concurso en el mutuo goce". 

En otras palabras podremos creer que tiene que estar comprobado que el sujeto 

pasivo realmente se opuso a la realización de la cópula, y que la oposición o 

resistencia permaneció viva durante todo el tiempo en que el sujeto activo 

desplegó la fuerza material, aunque cabria hacer la aclaración que por el exceso 

de la violencia la victima quedara Inconsciente, por lo que en este sentido no 

permanecerla la resistencia de la victima. 

"PORTE Pctil Cnndaudap, Cclcst\110, Op. Cit. Pág. 22. 
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L~ H. Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que ''la fuerza ha de 

. e]ercita'r~e sotire la misma persona que se vlÓla, y ha de s~r constante, pues si . . . ·. ·' . ' ·. . -,- . '. - ~-- - - ' . . . . '. - : - . . .. 
. aquella C:ecle al que violent~mente lntént~ poseerla, no puede considerarse victima 

·d~ vloi~élón;'~5•5' · · ".:·····.' · .. '.', :. .>. · ..... • . .· . . 
. ··:~ _;>."'>· -

" ·;·~ ' ,·.::·;-,¿,:.?it.: '•~c." .. , 

>Es 'lmportánté '.señálar~ la 'anterior jurisprudencia ya que muchas. veces la 

•''alTieriaz~h· ~~n ~JgÚ~'~rma dlsmlnuyen la resistencia de la victima y no por ese 

' . s~16'¡,e¡~j,6 11~·~Ódrl~ se~ ~o¡;sld~rada violación. . 
: .. ; , ··:·:, '.·:'>.;:~·:.(-~)· '._ ::.·f-J:'·:,_:.~f~<· :_,_.. -· 

É~~e.lnt~ré~:r~;J~d~r.el ca~o que señala Vannlnl, cuando "la violencia fuera 

.• diri~ld~!~ un fl~ dÍ~~~i~·d·~¡ de .la unión carnal y el culpable se valiese enseguida 
•. - ';(¡' ··.:-'.··· .¡t,q ···',·j'·'··"·' .• " . 

, dé la lnc'aP,acldad flsicade Ja mujer para unirse carnalmente con ella" asl como la 

. sÓl~cÚi~ q~~Íe ~~;"~;,i~¡ ~~ntldri de que "en este caso el hecho serla doloso".56 

. }~·-- .,_,.,:~J:;;, ·,.:· .. ;·; - ,. ·\ :'> 

. -,.··.··::/;=<~-:·>.({;~:-·:;;:~;:.¡:~;.::·.;:::' 
Para LÓpez de.'G~lcoech'e'ii;•1afuerza moral se produce cuando el delincuente 

· ·~~enáza··a :~n~/p;rfa'.~~h~6~f:~n mal 'grave presente o Inmediato capaz de 

il1tim ....... ÍcJ,a.da: \'./'.:.':.'..·~.·.':.é''t '.'. r,' 'é. · ... ;._;_,,· 

. ··,;\\ .,·\>-·/~::;:_:'-.: ,'.,:·:·~:.:\;): 

· Porvls có'mpulsi'va debemos é.ntender la exteriorización al sujeto pasivo de un mal 

Ínmi~e~t~~ fÚt~~d.'é:~~~z de constreñir para realizar la cópula. 

Por otra' parte?~'s{·conío para la existencia de la violencia flsica deben· llenar 

determlnadós req\Jisítcis; la vis compulsiva debe ser seria, grave y de la cual.derive 

un mal inmlne~ie; o futuro. 
-- -->-' ,_ .. ".' ,'.-''. -~~-- ,. - .:. _' . 

La H. S~premaGorte de Justicia de la Nación ~etermlna que "el emple~ de la 

~lolencl~ moral se caracteriza por la amenaza de grave e inmlnente.~n I~ pers~na 
de la ofendida, en su reputación o Intereses, o bien, contra unter~~ro~'Óúand~ con 

"SEMANARIO Judicial de la Federación, LX, p. 768, Quinta Épocn. 
'"PORTE Pctlt Cundnudap, Celestino. Op. Cit. Pág. 23. · · · · 
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ello cause una fuerte coacción sobre el ~~lino 'de aquéÍla, como la amenaza de 

matar a un ser querido':. 57 

dre~rn~!/qJ~e~l~t~ redundancia en la ley al ~st~blecer quliá cópula se ~btenga · 
. ~ . pÓi'm~dÍo lá ~lolencla fislca y sin la voluntad de la persona ofendld~, ~I sÜponer la 

' ... ,.- ...... ' -.· . . . ,'.'' ·····_;·. 

: vis absoluta la faltá de consentimiento; por tanto, bastarla declrqu~'.el acceso 

' : ~a(~al .\e obtenga por medio de la violencia flslca. Ademés, dad~ la r~cÍic;iéÍn del --. '·· ' . . ·. ... ·-,-- . 
· .. précepto y con base en una Interpretación a contrario sensu,' se llegarla a· la 

·' ,'. c~n.clUslón de que se podrla obtener la cópula por medio de la violencia flslcay 

ccin la·. voluntad de la persona ofendida, o sea, con el consentimiento de ésta, · 

como un ejemplo podemos señalar el sadomasoqulsmo. 

Clasificación de la violación en orden a la conducta. 

Haciendo un análisis diremos que se clasifica de la siguiente manera: 

a) Se trata de un delito de acción; 

b) Unlsubslstente o plurisubslstente 

Nos referimos a que es de acción dada la naturaleza del núcleo del.tipo, o sea la 

cópula, solamente puede cometerse la violación por un hacer, esto por que es. 

imposible una realización omislva, pues no se puede llevar á cabo la cópula no 

haciendo. 

Vannini ha estudiado cuidadosamente este problema haciendo el' siguiente 

comentario: "el de1ito de violación carnal, como delito formal, es delito de acción. 

Es evidente que ninguno puede ser autor de este delito por omisión. Pero si no 

puede hablarse de autores de delito de violación carnal por omisión muy bien se 

"SEMANARIO Judicial de la Federación, Op. Cit. Pdg. 768 )' 769. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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puede ser résponsable de este delito ,en calidad de concurrente: pcir efecto de un 

cÓmportamlen~ó.~mlsi~o",~8•·· 

. 'r' deci1in~i'~U~ e{:·li~i~~~~¡;¡e'nie o plurisubsistente, por que la violación se 

corísúina'p9~ la i~~iiZac)Ón ~dé un solo acto o varios actos. 
''· '_é:~~.~ ::,;~'.j:~/'~~~::·~,\~~.;:-~~~-- ..... _ 

En ~egúida 1~haiizai~íl1'o~ al delito de violación en orden al resultado, a este 

a) · ' De' mera' conducta, por que el tipo se integra en cuanto al elemento 
.':·~!J· "·:"i.'. ·.·-' ..... ...,.,' :-; 
objetiv~ por I? realización de la cópula violenta: es decir, por un hacer sin 

result~jo material sin modificar el mundo exterior .. Aunque sobre este 

,pa~(cular' existen dos opiniones, la primera de ellas es que aquellos 

autores qüe esilman que la violación es un delito de mera conducta, 
'"'"e;•'•• ,, 

quierjes' sostienen que la violencia carnal es un delito formal, por que se 

~i96ta-ccin la conducta c'riminosa sin una modificación al mundo exterior 

cllstlrita;~e 1~· pfimera; agregando, que es una modificación del mundo 

exter,Ór, se. verifica en la esfera del sujeto pasivo inmediato, pero ella no es 

distinta de' la conducta criminosa; se identifica en ella, no puede jamás 

t~'11ar, por 6tra parte existen otros quienes manifiestan que se trata de un 

•deiiÍo material. De acuerdo a lo establecido en nuestro Código Penal para 

el Distrito Federal Vigente en su articulo 265, para la configuración del 

delito no se requiere una mutación en el mundo exterior, o sea que no se 

exige un resultado material. El articulo en cuestión solo nos hace mención 

de la conducta y los medios por los cuales ésta puede ser realizada. Es 

por ello que concluiremos que el delito de violación es un delito formal o 

de mera conducta, de cuya realización se desprende solamente un 

resultado juridlco. 

"POl\TE Pctli Cnndaudap, Celcst.ino. Op. Clt .. Pdg, 27. 
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' ' 

b) Es instantá~eo .• por que tan pronto se consuma .. desaparece o se agota la 

consumación. 

e)_ Es de leslóo/riod~.PeliJro,'porqÜe,alr~aliia-rse la cópula violenta, se 
·lesiomi~lbl~n\J;:1d1ccit~foiadopor 1~·1~;. .... . 

. En lo referente a la ausencia de conducta, dlrlamos que esta-mas: ante el aspe.eta 

negativo de la conducta, en el delito de violación, si se pudiera realizar la cópula 

en contra de las voluntades del sujeto activo y el pasivo; problema que debe 

pÍaniearse siendo sujeto activo el hombre, o bien la mujer, estimando que no es 

posible que este presente este aspecto negativo en ninguno de los dos casos a 

que hemos hecho referencia. 

En referencia a la tiplcidad diremos, que esta consistirá en la adecuación a lo 

prescrito por el articulo antes mencionado, o sea, que exista una cópula realizada 

por medio de la vis absoluta o compulsiva, en persona de cualquier sexo . 

. La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que: " el delito se configura 

. cuando un comportamiento del agente está adecuado a la conducta que describe 

el precepto que lo define. Asl tratándose del delito de violación sexual tipificado en 

el articulo 265 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal el tipo delictivo 

está constituido por el hecho de que el agente imponga, por medio de la violencia 

flsica o moral, la cópula a una persona de cualquier sexo, por la vla idónea o 

contra natura, sin el consentimiento de la vlctima".59 

Existe otra ejecutoria en la que se señala que "el elemento cópula a que se refiere 

el articulo .265 del Código Penal vigente para el Distrito Federal queda tipificado 

independientemente ·.de. que la misma haya quedado total o parcialmente ,_ .. · .. ,• .• '•,, 

'"SEMANARIO Judiclnl do In Fodcraclón. XXIV. P. 132 Sexta Epoca. 
- ' 
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' consumada fisiológicamente:'. y que "no puede existir confu~Íón, pues, entre los 

tér.minos cópulá consumada y el delito consumado"~6º . 

En~eg~ldl s~ in~1li~rá la ~laslflcaclón del delito de ~lolac;ón en orden• al tipo .. 
. . . ' .. ··~'•· -: ·, ' , ... .. 

' en este puntó aranzáremos las slgÜlentes caractedstlcas: 

• a) AutÓn~~o ~ i~dependlente. En razón de que el tipo, de vi~laclÓn tiene vida 

~utÓ~oma o Independiente, es decir:. existencia por si mls~o .. 

b) Con medios legalmente limitados o de formul~clón casulstlca. , : 

c) Alternativamente formado. e~ cuanto a los medios, ya que puede ~ealizarse 
por medio de la violencia flslca o violencia moral. 

d) Congruente por que existe relación entre lo que el agente querla y el 

resultado producido, 

En cuanto a los elementos del tipo vamos hacer referencia al bien juridico 

tutelado, los sujetos y el objeto material, los cuales analizaremos a 

continuación: 

a) Bien Jurldico tutelado, "el bien jurldicamente protegido por el legislador, al 

estatuir el delito de violación, es la libertad sexual, es la libertad sexual de 

cualquier persona, por lo que el hecho de que la ofendida no hubiese sido 

virgen, no excluye de responsabilidad al sujeto activo de la infracción"61 

que "siendo la violación un delito que atenta contra la libertad y seguridad 

sexuales, la forma en que la victima pueda oponer resistencia al 

yacimiento impuesto requiere facultad de defenderse para frustrar el 

"'SEMANARIO Judicial de In Federación. CI. P. 1544. Quinta Epoca. 

''
1 SEM1\NARIO Judicial de h1 Federación, XX. P. 180 Sexta Epocn. 

TESIS CON ' 
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ataque y es Incuestionable que no' habrá t~I posibilidad 'si, por « é'· 

circunstancia la parte ofendld~ ncí puede resistir, perlo que, si la ofendlcla~¡'~ ,,, 

no, pudo.oponer resistencia al. yaclmlento,debldo .·~ ladeblild~d'iii~ni~1f f 

·.. ~~~ii~~~~í¡~~~¡~~t~f ~;~;~:¡~J'~;~~¡~ 
b) .•.··Sujeto activo',:; El 'C6,dlgo Pe'nal Vigen,t~ para el· D.lstrito Federal en su r ; 

: art1c~10 265 ~~ñat~ :·i~¡¡f~~~·;. í:rlcon~e~üenc1a, r~~61vemos s1 púede ser.· .•. 

suÍeto ~ctÍ~~del d~iitcl·~~·vJ@aciÓn:·~¡ hombréyla mujer. Cabria señalar•. 

que'ers~J~íb'a'c;Ív~de0;]~'~1~1~~1Ón, pÜedé ser no solamente un hombre, ·.•· 

. :5'1n~ í~miiié~;~·4ínu]~rí~dique no~s ab~urda 1a suposición de que una 

. ·.mujer p;6duri'ten~r·ci6hi~~to~an1al con un hombre mediante la violencia 

. · ~ofat;;TampocÓ:·d~·be e~cl~ir~~ la posibilidad de violencia flslca de la 

·· • rnuj~i ¿6br~ ·~l ·h;¡;,¡;;~;b6~ ~I fi~ expuesto". Otro criterio también podrla 

. ' ser 'é1 s;lgui~~?;;:)~J~\~··~ctivo en la figura del delito de violación es 

·.cualquiera: no~;~efeil~~;·a cualquiera, en cuanto es tanto un hombre 

como ~na; ~'ui~i~ ·¡~· i6c~ci6n genérica de la ley no consiente ninguna 

limitación, ni, ¡Í~r otra parte, subsiste imposibilidad de violencia de mujer 

sobre iío111b~e: .'~or tanto, sujeto activo puede ser tanto un hombre como 

una mU]er, asimismo podemos señalar dos corrientes: 1) Aquellos que 

·acÍrniten qJe. el hombre o la mujer pueden ser sujetos activos del delito de 

~iola~IÓn'; ya sea que utilicen la violencia flsica o violencia moral, y 2) 
. . 
Quienes scistienen que el hombre es el sujeto activo de este delito 

~~ando se trata de la vis absoluta o compulsiva, y la mujer únicamente 

respecto de esta última. Es indudable que la hipótesis de violencia por 

··parte del hombre, sea flslca o moral, para realizar la cópula con hombre o 

mujer, no entraña problema alguno, las dificultades se presentan cuando 

la niu]er es el sujeto activo y el medio empleado es la vis absoluta. 

"' SHMANA.RIO Judicial de la Fcdcrnclón. CV, P. 829 Quinta l~poca. 
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. Eusebio Gómez: al· tratar. est~ ¡Íroblel11a, expresa que. "tampoco debe 

exclÜlrse I~ posibllldad d~ vlolenciá flsica ele la mujer sobre el hombre con 

el iin expuesto".63 Asl mismo Fontán B~i~~tra rÍ~s dice que "en la práctica 

no es fácil li~gar al acceso c~rri~l6on un h~~IÍre contra su voluntad, pues 

la n~turaleza ha hecho que·~·, sujeto masculino le sea necesaria una 

colaboración pslqulca, para · que sus órgan~s genitales estén en 

condiciones de poder realizar el acto carnal", cabe hacer mención de esta 

interesante aportación hecha por el maestro Garrara cuando señala que 

"en general se sostiene que la violencia carnal también es posible por 

parte de la mujer sobre el hombre, agregando, que mal, puede, sin 

embargo, configurarse una violencia carnal de la mujer sobre el hombre 

consumada mediante violencia flsica, razón por la cual los doctores 

ejemplificaron frecuentemente esa hipótesis mediante la violencia 

moral".64 Consideramos que la mujer puede ser sujeto activo de violación 

flslca, puesto que puede lograrse la mecánica del coito respecto del 

hombre, venciendo los obstáculos fisiológicos para la erección del órgano 

masculino, como puede suceder cuando se encuentre el sujeto pasivo, en 

virtud de la fuerza realizada, en condiciones de no oponer resistencia ni 

de evitar la maniobra fisiológica sobre él realizada. En cuanto a la calidad 

del sujeto activo, la violación es un delito común o indiferente, por que lo 

puede cometer cualquiera, es decir el hombre o la mujer. Y por lo que 

: respecta. al número de sujetos, es un delito unilateral o monosubjetivo, 

pcir que el tipo no requiere la intervención de dos o más personas para su 

,consumación. 

c) · Sujeto pasivo. A este respecto, diversos autores se preguntan: ¿quien 

puede ser sujeto pasivo del delito de violación? Expresando que la 

doctrina responde que cualquier persona de sexo igual o diverso del 

sujeto activo, agregando que, en cambio, él dirla: cualquier persona con 

''PORTE l'etit Candaudap. Celestino. Op. Clt .. l'ag. 40. 
'"PORTE l'etit Candaudnp. Celestino. Op. Cil .. l'ag. 42. 
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tal que sea de sexo diverso del sexo del sÚjéto activo, por co~sÍgulente 
diremos que el sujeto pasivo del delito de violación pUedé seíel hombre o ;· : 

la mujer, dada la redacción del precepto que a la letra dice " /\(que por . 

medio de la violencia flslca o moral realice cópula, ·con· persona de 

cualquier sexo" aclarando en el sentido de que puede ser sujeto pasivo el 

hombre, Independientemente del sexo del sujeto activo, y el sujeto pasivo 

la mujer con tal de que sea sujeto activo el hombre. As\ mismo diremos 

que la cópula debe realizarse con una persona, o sea, un ser humano 

vivo, entendiéndose, por tanto, como observa Magglore, excluidos el 

anima\ o el cadáver. Pues si la cópula se llevara a cabo sobre un cadáver, 

se integrarla el delito previsto en la fracción 11 del articulo 281 del Código 

Penal para el Distrito Federal Vigente. Las condiciones del sujeto pasivo 

son indiferentes para la integración del tipo: casada, virgen, viuda, soltera, 

. honesta, deshonesta, casta, etc; pero estas circunstancias servirán 

Indudablemente para la Individualización de la pena, de acuerdo a los 

art\culos 51 y 52 del Código Penal vigente para el Distrito Federal. As\ la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la ausencia 

de recato o de honestidad de la ofendida es Independiente para la 

integración del delito de violación. Lo anterior en base a que como ha 

sucedido en diversas ocasiones el hecho de que la victima se dedique a 

la prostitución el violador alega que no puede integrarse tal delito por el 

oficio de la victima, cosa que resulta absurda por lo ya anteriormente 

señalado por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para dar 

mayor abundamiento al comentario anterior diremos que para quienes 

estimen benigna la sanción para el delito de violación, señalada en el 

Código Penal para el Distrito Federal, la cual a nuestro parecer es 

mlnlma, diremos entonces que deberla ser aumentada a la máxima 

permitida y aplicada por las Leyes penales, ello por el daño que se 

causa; es importante la reflexione hecha por Pachaco sobre este 

particular mismo que señala "La violación puede hacerse en una mujer 

casada, en una mujer soltera o viuda, en una doncella, en una mujer 



56 

.. pública". Respecto a sujeto pasivo diremos que es un delito lmpérsonal, 

por que Igualmente puede sercometld.o a cualquier persona; hombre o 

mujer.-
- - - ~- - - - - - . 

d) Obieto, M~terial.Dlremos Que si la ~Ónducta d~I sujeto activo, en este 
--- . '•" ,,• .. ·. , -. . .. . ·-- '"· .. ·", ·- . ' . ' -

delitÓ, recae _sobré persona de cualquier sexo; el objeto rnateilal tendrá '' 

. -_ • . , qll~ ~~r~I hombre o la rnújer, según el c~soconcieto> . . , ···-··· . - _, 

Haciendo'r~~~rencl~ ~la Atlplcldad, señalaremos que se puede pres~~t~r el caso 

e~ q~~ falteri 165 ~ediós exigidos por el tipo; es decir la .vlolencl~-!Ísic~ ~ moral, es 

'cieclr: ;µ~/( ~J~' éañcur'ra el consentimiento del lnteresado/ciriglrrándose una 

·; "~Ílp161~~d"J,~~';_~saber cuando nos encontramos ante·esta hipÓtesls, debemos 

: •' l~ve.~ligá~ si ~liipo exige un "contra" la voluntad del sujeto pasivo. 

~kest~' caso especial que nos ocupa, el consentimiento .del Interesado funciona 

c6mcí c'~~s~'de adplcidad, porque el tipo descrito eh el articulo 265 del Código 

· .. Pen'á1, requiere que la cópula se realice contra la voluntad del sujeto pasivo. 

El problema del consentimiento lo plantean diversos autores, sosteniendo que en 

la violación carnal, a diferencia de otros delitos, el consentimiento no es una causa 

que justifique o convierta en no punible, el hecho previsto por el Derecho Penal, 

sino que es una condición negativa del hecho, ya que mientras en el homicidio, 

por ejemplo, el hecho consiste en causar la muerte de un hombre, en cambio en el 

delito de violación el hecho consiste en violar a una persona o abusar de una 

persona, de modo que si existe un consentimiento válido, no hay hecho. 

En cambio, no puede darse ninguna atipicldad por falta de calidad, en el sujeto 

activo o pasivo, por que el tipo de violación descrito por la ley no exige a los 

sujetos mencionados calidad alguna. ni por falta de referencia temporal o especial, 

ya que dichas referencias no son exigidas, ni por último, puede darse una 
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atiplcl~ad···p~( fa.Ita· ·de ·elementos :11ormatlvos .o .subjetivos, en cuanto. 

lgualmenteiní:i ~o~ requeridos por el propio tipo de vlolai::lón. . 

- .J.:" ,··,· .::;·-

.·. E•n cuantO a. la AnUjurldÍcldadcHay diversos autores qúe señalan qu~ • Íá 'violenciB'; 

• i cJéii~ 's~r Íiegltl~~' As( ~i~m6. e'xp~e~~n ~ue-~I ~c~eso ~a;n~I ~s j¡~~lií~o éu~nd~ '. ''" 

.. ¡· .. ·SS f~aliza'con persona' respecto dei'la CUaÍ no(enga el agente derecho ai Coito; ; .. •iLi • 

roi~~~~~}t0i~,t.,iii~~~~iiBj~~§;:~,#:~;,ti~i 
.•• , . , . . ,.:.:; :: ,-/'/; 'e·:; p h.i ') ... • :; ,:¡;', 

· .. En,cfa1~t~ a IB existencia de una legitima. deiens~ ~:~,:relai:l6~'.rla':vlol~cl~~:.- .. 

. resp;nde Va~nlnl,· y con r~zón,. que. no se puede' pr~~eni~~(.s~j)e,ii~aQ-i1entci'.m>' 
· .. ex~cto e.s ehslgulente " No es posible· Imagina; una•vloÍa~ió~):j~siiff~~d;p~i'';·:''' 

legitima clefen~á,' Con un esfuerzo de la fantasla, se podrá p~l'l~~{e~ Gk ~o~c~rs~ ·, 

en el delito de l/,iolación justificado por el estado de nei::ésidad;có\;;io' por: ejemplo, . 

. . ~n el e~~~ cié ~quél que, teniendo la obligación jurldlca de lní~rv~~ii en clefe~sa de 

la 'peis~na agredida con el fin de conjunción carnal, no pl.lclle~~ lnt~rvenii por la 

n~be~ldad de defenderse de una agresión actual e inju'sta".ss' ·. ,· 

Es Importante señalar que en la violación no pude darse la legitima defensa, pues 

no se concibe que se tenga que rea11zar.una cóp~la violenta para rechazar una 

agresión injusta. , •' ? 
' . . . : ' ' .. ~ . ' : . .' 

Aunque es Importante seña.lar que podrla darse el estado de necesidad, a mi 

parecer, esto en. base i a que : c<llT\o' ya quedo previamente señalado con 

anterioridad qué existe cua:nct~' se ~bra por la necesidad de salvaguardar un bien ... -.. , .. ·-,---, .--,,,-,~ ._,. ___ - , .. ·-

jurldico propio C> ajeno;'ide'un.pellgro real, actual o inminente, no ocasionado 
''. ";.··,;;."-..:"-... ,- ."·' ,,. 

dolosamente, por él ágente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el 

salvagllardadoi sÍe~pre q~e é1 pe11gro no sea evitable por otros medios y el 

~genié ~~ tu~ié~e;el deberjurldico de afrontarlo. Agregando que, cuando los 

'''PORTE ré11t Candaudap, Celes1ino, Op. Clt .. Pllg. 47, 
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· 'iss' '. 
',··. - - . '.-: " :·. "_, -.. ·. -·:··": 

bienes son de d~slgual valor(mayor el sal~ado y .~enor él sácriflgado) se ~s\á'e~•'{X 
presen~la de ~na' causa de. justificación. (estado . de' necesidad· jÚstlflcant~), pe~o}\ . 
cuando, s~ irata de ~na d~· Igual valor, es Úii~ caúsa de. hidú1p~bÚid~~ (estaci;"éie;~·:~ 

'~::,:p~¿~~id~d~is-c~-lpa~t~);.... "· - . -· .. ·',:.-;.··.e . . -·_ ~.-.· 
, ~"" ··.'.":_,~ .. -~_,-~·.:(>':' .. ~·~· 

Con anterior señaláremos él slgÜlente' ejemplo: si en ún acio delictivo los sujetos 

activos someten~ dos ~érs~nas obligando a una de l¡¡s pasivos a.cometer el dellto 

de violación sobre. iá otra pasivo ya que en caso de que se negare a realizarla 

amenazan con mata.rlos, y viendo los pasivos que los mantienen amenazados con 

armas ya sea de fuego o punzo cortantes, este se verá en la necesidad de realizar 

la cópula al otr0 pasivo salvaguardando asl un bien jurldico de mayor valor que en 

este caso serla la vida de los dos pasivos, aunque resulta de real Importancia 

se.ñalar que el daño que se causarla a ambos un serio trauma psicológico. 

Ahorá en cuanto a la violación entre cónyuges Eusebio Gómez hace referencia a 

'·que ;;ios que no admiten la posibilidad jurldica de la violación entre cónyuges, 

·¡~v~can el argumento de la licitud de la cópula, emanada del derecho a la misma 

que al marido pertenece, y es innegable tal derecho, que tiene su fundamento en 

la institución del matrimonio, y a sus finalidades responde, pero la licitud de la 

conjunción carnal entre cónyuges, que está fuera de toda controversia, no es 

argumentando bastante para fundar la tesis enunciada, pues lo que sus 

defensores han debido mostrar, necesariamente, es que, contra todos los 

principios, el marido tenga facultad de recurrir a la violencia para ejercitar su 

derecho cuando le es negado por la mujer, y esta negativa autorizará el divorcio, 

pero jamás el empleo de la fuerza, finalizando que, por respeto a la dignidad· 

humana, debe sostenerse que el marido que, por medio de la violencia, llámese 

flslca o moral, tiene acceso carnal con su cónyuge;, comete el delito de violación". 

En lo que respecta a lo anterior apoyamos determinantemente este criterio ya que 

si bien es cierto que una de las finalidades del matrimonio es la preservación de la 

especie y esto se logra mediante la cópula normal, en esta deberá existir el 
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consenllmlel1to 'de ambas partes, i¡ por ende no deberá existir violencia ni flsica ni 

moral, toda vez que si s~ ilegare a aplicar la violencia flslc~ o moral, estarlamos 
·, ___ , .. _· .... ·:···'.,''.. . 

ante la figura del delitó de violación . . . _, __ · 

En cuantiG la imputabilidad e lnlmputabllldad. El sujeto activo debe de tener 

•.; c~p~61d~d d~'~ulpabllldad; se origina una hipótesis de lnlmputabilidad en este 

·d~lit~\6u~ndo . exista en el sujeto activo un trastorno mental transitorio. No se 

puéde negar que en cuanto a las acciones libres en su causa, puede darse el 

d~lit6 . de violación, pero naturalmente, cuando el sujeto se ha colocado 

dol~samente en el estado de lnlmputabilidad para cometer la violación, pues si su 

conducta ha sido dolosa, pero únicamente, para colocarse en ese estado, sin 

querer realizar la cópula, o bien, se ha colocado culposamente en tal estado, no 

puede responder del delito de violación por que esta infracción solo püede 

cometerse dolosamente, como lo asentaremos posteriormente al estudiar la 

culpabilidad. 

Haciendo referencia a la culpabllldad, diremos que la especie de la culpabilidad 

que se presenta en este delito, es el dolo. 

Por lo que señalamos que para que exista el delito de violación debe realizarse la 

cópula por medio de la violencia flslca o violencia moral, es innegable que tiene 

:.· q1~' concurrir el dolo directo, ya que no se concibe la existencia de tales medios 

: sin la concurrencia de esta forma de la culpabilidad. Cabe señalar que en cuanto 

''°a1·· dolo· eventual, pensamos que no puede presentarse, en virtud de que la 

. ·. ~~Íg~ncla de los: medios flslcos o morales Implican el querer, desde el inicio, la 

é:ópula> · · 

en este delito, debe enfocarse como lo enseña la doctrina, 

por lo que es d.e suma importancia hacer referencia a los siguientes casos: 
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Cuando el sujet; q~l~re realiza; la cópula y ha empleado I~ vlol~ncla 
flslca o moral, obteniendo'aquell~ a virtud del consentimiento que otorga 

•' ' - ~' .. ,- -. . - - ' 

a linde cuentas el sujeto pasivo por la violencia empleada, Es .lndUdable 

que, ·.en • e~ta hlp6íesls> ~os.· encontramos frente a un· momento.·. de 

téntatÍva, ~o 6b~tante Ía~eaiizáclón de la cópula, pues ésta se efectuó por 

~ons~11U~l~nto del· ~ujeto. pasivo. En otros términos, el consentimiento 

separa,'dlvide el proceso ejecutivo de la consumación licita; el primero 

' ~ntij~rl~lé~ la segunda no. . 

b) '.~~~~do~ ~I · .·• ofendj~o, al principio otorgue el consentimiento y 

,.,-'• 

· · posteriorme~Íe hayá oposición· del mismo ofendido, debiéndose concluir 

qu~· existe J1 d~llto de ~iolaclón, por que la ausencia del consentimiento 

' es a~terior. 6 ·concomitante a la realización de la cópula. Cabe hacer 

m~~~lÓ~ que los Tribunales han establecido que la comprobación de que 

la ·~icun1a de violación, haya aceptado en un principio tener cópula, el 

~·ismo, iio excluye la posibilidad de que ya al procederse a la cópula, 

·oponga resistencia para el acto, mordiendo a su violador y lanzando gritos 

en demanda de auxilio. 

Res'ulta de real importancia señalar que no puede aceptar~e la violación culposa, 

pue~ si se necesita, para la existencia de la violación, la concurrencia de la 

vlol.erícla flslca o violencia moral, no puede concebirse la realización de la cópula 

· sin'o'ci()1o~amente y, por tanto no es posible una violación culposa que requerirla 

. ' '~o'.é{~erer Ía cópula, hipótesis antagónica a la esencia de la violación. 

~Qie~e!encla a la lnculpabllldad diremos que en el delito de violación no requiere 

· · '~!tipo ninguna condición objetiva de punibilidad; por tanto, no se puede presentar 

, ; e~ su aspecto negativo . 
. ;"· ":'.:·'·;··:·.· 

... A~aUzando la punlbilidad y su aspecto negativo diremos que el Código Penal 

· para el' Distrito Federal vigente señala la pena de prisión de ocho a catorce años, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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si la vlcUma'fuére u~·a persona menor de doce años, persona qu~ no tenga la 

~apacldad de>comprender el significado del hecho, si se ejerclerala violencl~ flslca 

. o m~rai: el mlnlmo y máximo de la pena se aumentaran hast~ una mitad, asl 

~lsl11o, si ~I delito fuera cometido con Intervención directa o ~edlata de dos o más 

p~rsonas asl como si el delito fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendlenle que además de la pena de prisión el culpable perderá la patria 

potestad o la tutela en caso de que ejerciera la misma sobre la victima; asl mismo 

podemos la pena que se aplica cuando la persona que comete el delito 

desempeñe un cargo o empleo público o ejerzan su profesión , además de la pena 

de prisión el condenado será destituido del cargo o empleo o suspendido por el 

término de cinco años en el ejercicio de su profesión; asl como de la persona que 

tenga al ofendido bajo su custodia, guarda o educación o aprovecha la confianza 

en el depositada. 

En referencia a lo anterior y toda vez que nuestra Investigación versa sobre este 

punto por lo que solicitamos se aumente la pena de prisión actual a la pena 

máxima permitida por la Ley Penal toda vez que la victima del delito de violación a 

pesar de tratamientos psicológicos y médicos que le son brindados a través de los 

cen.tros de apoyo que tiene la Procuradurla de Justicia del Distrito Federal, la 

misma no logra recuperase del daño sufrido y esto por que como se dijo con 

anterioridad los exámenes que se aplican ya son de "machote" y por lo mismo no 

estaremos seguros de un resultado confiable y ello genera que el tratamiento no 

sea el adecuado y por ende su vida no sea normal. 

En cuanto a su aspecto negativo diremos que el Código Penal para el Distrito 

Federal Vigente no registra, con relación al delito en comento excusa absolutoria 

alguna. 

Diremos que el delito de violación se consuma cuando se realiza la cópula por los 

medios descritos en el tipo. 
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Los Tribunales han establecido que el delito de viola~lón se lnt~gra por la yloiencia - . ·- - - . -

. y no requiere la existencia del desfloramiento, ni de lesiones corporales, dado'que 

basta la coacción flsica o moral que produzca la realización de la cópula contra la 

voluntad de la ofendida u ofendido. 

2.2 La mujer como sujeto activo del delito de violación. 

Este tema parece controversia!, pero resulta Interesante sobre todo por los 

comentarlos que se hacen a este respecto, los cuales expondremos para al final 

dar nuestro punto de vista. 

. .~ .; 

Actualmente se dice que la violencia carnal también es posible por parte de la 

mujer s~bre ~I h~mbre; pero mal podrá configurase la violencia carnal consumada 

' , 'porla~~je/~~bieei.hombre, dentro de los términos de violencia flsfca, y por esto 
·--·-··-·"'"- ... -' ·-' '"j•' · ... -

·:10~ estudios()s del de'recho suponen comúnmente esta hipótesis que la mujer 

. empi~a por: lo regular la violencia moral. 
'-·<,.' --·, .. ~i ~' 
. ·... .,, ';-·· 

. El maestro Ji;néne~ Huerta nos dice que "aparte del caso de la violencia moral eh 
': - .. i,' -- .. 

el,que·e.s pósible, como admitla el maestro Toscano, la violación Inversa, ésta 

·puede configÜrarse también en algunas hipótesis de violación presunta, sobre todo 

s1% tiene ~¡, dúe~Ía que dentro del concepto cópula queda comprendida .la 

···11~;nadafeltaií~'1nore''.66 · 

llamada·,;vloiaciÓn inversa" o "violación al revez", la rechaza Francisco 

. Gonzal~s de la Vega porque a decir de el la posibilidad del ayuntamiento implica 

en el varón d~terminad~ estado fisiológico ~n sus órganos (la erección del 

mi~~bro viril), lo cual eiií~diCÍo de de~eo /aceptación psiquica del coito. Con 

respecto a la fuerza ejercida por Úna muja; sobre 'un li~mbre resulta prácticamente 

"' JIMENEZ llucnn, Mnrinno. DERECllOP~~~L MEXICAN~. ~D. Antigua Llbrcrla Robredo. Mo,ico 
1 CJ68. l';ig. 27<•. - . . .· 

'< .-: 
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inútil, por qJ~ ni el, em~l~o de sustancias e~citantes de dudosa eficacia, ni las 

~anlpulaclones log~ar~n la ~r~cclón en un hombre que no quiere copular y, aun 

conseguid~; res~lfoila én grado ~u~ó dific~lto~o ~ la mÚjer la lntiod~cclón del 
~i~~br~;~1i11 ~n"I~ ~a9tn~. · ·· · · 

'·>i>. «.~~< ... ', .,. ,-

_Se han conslderádo algunas hipótesis en que un hombre puede ser llevado al acto 

é'; :fárri.¿I éó~tr~riando los dictados de su voluntad, en situaciones normales, como 

p~drlk~~f'en el caso de que se le hubiese sumlnl~trado algún afrodisiaco capaz 

.>d~ ~róduclr una hlperexcitabi\idad venérea, más o menos Incontenible. También 

: ' /ek ~¡ supuesto de un menor de doce años masculino, a quien una mujer puede 

llevar al acto carnal, haciendo fácil uso de su situación. 

Sin embargo Marcela Martlnez Rearo sostiene que "no existen comidas 

"afrodisiacas" que hagan ascender rápidamente la potencia sexual, aunque el 

vulgo asegure lo contrario".67 

Otros autores, acudiendo a interpretaciones literalizantes de algunas leyes que 

denominan a la cópula "acceso carnal" y como el vocablo acceso carnal significa 

entrada, penetración, teniendo por consiguiente acceso el que penetra, nunca el 

que fue penetrado, consideran que sólo el hombre puede ser sujeto activo de la 

violación por que sólo él es quien con su miembro "accede", o sea, "penetra" en la 

cavidad del otro ccpulante y, en cambio, la mujer es "penetrada" o "accedida". 

Juan F. González apela al argumento gramatical alegando que de la ley surge 

claramente el sexo del actor, al decir "et que"; sin embargo, este razonamiento no 

resulta tan verdadero porque por su técnica el código penal apela en numerosas 

oportunidades a esa fórmula; sin embargo, no se podrla negar que además del 

hombre la mujer puede ser sujeto activo en esos delitos. 

'' MARTINEZ~oa;o, MarccÍa. DELITOS SEXUALES. ED. Porrua S.A. México 1975. Pdg. 70. 
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De lo anterior estarlamos de acuerdo, pues\~ que la mujer si bien es cierto no 

podrá ser directamente qUien reaU~é la ~ópula'eno en referencia con. el articulo 

.- 265 del código penal, sÍ pu
0
ede ser;~~~utor sÍ lo e~foca~~s al ~rtl~~lo 13 párrafo 

tercero dél mismo ord¿namlento. 
,·-'. 

Erí referencia a to anterior citaremos un ejemplo. Se suben a un microbús 4 

personas del sexo masculino y otro más del sexo femenino, toman asiento 

distribuyéndose en el interior del microbús, al avanzar unos 20 minutos estos se 

levantan y comienzan a exigir sus bienes de valor a los demás pasajeros en lo que 

_dos de ellos pasan recorriendo el pasillo para recolectar los objetos, ven a una 

seiiorita de 23 aiios de edad y toman la decisión de violarla, por lo que mediante 

amenazas y golpes por la negación de esta joven, la trasladan a la parte trasera 

del microbús y con ayuda de la persona del sexo femenino quien le sostiene los 

brazos y la amenaza con un objeto punzo cortante, comienzan a violarla, en este 

ejemplo la persona del sexo femenino aunque no realizó la cópula si intervino. 

durante la violación por lo que si nos enfocamos a lo que establece el articulo 13 .- : 

fracción 111 del código penal para el Distrito Federal vigente, estarlamos diciendo 

que es penalmente culpable del delito de violación. 

Otro punto a cuestionar es el hecho de que si se presentara la violación entre 

mujeres, de la investigación recabada resulta interesante lo expresado por Ricardo 

Núñez ya que el considera que, salvo el caso de una deformación del órgano 

sexual (clltoris hipertrofiado), .una mujer no podrla violar, por la imposibilidad de 

penetrarla, a otra, persona, varón o mujer. 

José Ignacio Garona menciona que "en cuanto al caso de la mujer que posee un 

'clltoris hipertrofiado, con el cual accede a la victima, López Bolado opina que se 

trata :de un caso académico, que no destruye el principio general y que es 

fácticamente casi imposible, según lo reconoce la autoridad médica".68 

''' LÓl'EZ lbor, Juan lose, El Libro de la Vida Sexual. ED. Ediciones Dnnne. Barcelona 1971. Pás. 37. 
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Podrlamos decir que la cópula se . caracteriza por el. tlplco fen6mérío de la 

· Introducción ~exuai, la que implica }ecesaria~ente u~a .actividad vfrll, pues sin 

'.·:::: <~.~-.~-
"'' »! 

· .. · ;º C:Ó~1is rei6rrria~queh.ah~bidb'a~u~str~·~~d'i~o ¡ieh~'1;~eadrl1ite como cópula la 

•.• ...... •.·1~i~~d~~cló~·del .• ~l~mbio ~irii'~or .~la ora~ .. ~ •• t¿davl·~ ... más~Ún, ~e c~nsldera como 

.... ~~tor cieí dení~ ¿~ v101~é16~· F~ ~J~'·Í~t;r()il~z~~··ii~r 'v1á va91n~I º ana1 cualquier 

~!~mento o Instrumento distinto al miembro viril, por medio de la ~lolencl~ flslca o 

moral,. sea cual fuere el sexo del ofendido''. 

Entre los elementos o Instrumentos distintos al miembro viril, pueden considerarse 

los aparatos de plástico llamados "vibradores", imitaciones de goma del miembro 

viril, llamados vulgarmente "consoladores" o cualquier elemento o Instrumento 

rlgldo y hasta por medio de maniobras digitales, sin Importar el sexo del pasivo.: 

Si tomamos en cuenta lo anterior podrlamos darnos cuenta que si se podrá dar la 

violación entre las mujeres o si estarlamos en el sentido de que la mujér puede ser 

sujeto activo del delito de violación al utilizar elementos o instrumentos distintos al 

miembro viril y estos los puede utilizar tanto con hombres como ~uj~re(sean 
mayores o menores de edad, por lo que concluiremos que una m~jer~podrá ser 

sujeto activo del delito de violación. 

. Con . el objeto de robustecer lo anterior 

.' jurlsprudenciales: 

: ,·.· __ ;>~,·; ..... ~ ·¡,::'.·., .. ' 
' '; ;» ~:· ' 

' ~ -... .. '", .:}. ·::. 

agregaremó~ •· 1as: slgúl~ntes tesis 

_:',: :. :·. '. 

VIOLACIÓN TUMULTUARIA, MUJER SUJETO ·Aóf1~0. EN LA, COMO 

COPARTICIPE. 

Tratándose de la violación tumultuaria, si bien es evidente que en el caso de una 

mujer no es posible que como sujeto activo realice la conducta núcleo del. tipo, 
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también e.s claro que ell~ ~o es óbice. para ~ue se le tenga como responsable del 

delfto citado en lostérmln~~ de la Jracéión 111 del ártléulo 13 del Código Penal, si 

.auxiUóa ·su ~o~cll~aclo des~~dando • ~ vlcilé11tanci~. él.Ja ofendida para que aquél 

. ·····',pudiera : ~~pular ~ccin"'ía" llllsma,' partlclpa~lón '. prevista .en .• el . precepto antes 
.. , .• • men~lon~cl~;:y ·5¡ ble~ ~~;f1éhó:qt~ ·~¡ ~rtlc~lo 26a tiis, del propio Código, que 

·prevé la pen~ agr~vada.·por,lavlolaclóntumultuaria o cometida por dos o más 

•sújeto~.~se~~¡~:qu~·l~'lnÍ~~e~¿IÓn· de. estos debe ser directa o Inmediata, asl 

mlsmo~s·v~r~a~,:~u~'ellcf.~o significa que la Intervención de la pluralidad de 

· 'sjj~tos á6ÍÍ~~~"~~b~ ~e; 60;,,o autores materiales, es decir, que todos realicen el 
,, , .. ·' ,-·, "·-··--->··" ·-- -

núéleo ,dE!I Upó, slnÓ qu.e quleré decir que su concurso sea simultáneo al momento 

d~ 1~· c?pula,;~stq
0

~~. Ínteivinlendo en su ejecución, prestando una ayuda material 

' . e híínécliáta d~,r~~ie '1'a· violación, pudiéndose dar en otros casos, entre los que 
'•.' ', .. , ,, ·:·.·-··-.·.'., 

· Intervienen en 10s' hechos, una violación sucesiva, esto es, que tengan cópula uno 

', tiasotró con e1~'1a.ofendfd~. 
·. ~;,,~~fo·~¡¡ébí~.·~532/~1. José Luis Hernández Orta y Juana Vega Mancilla. 

·:fo·:ú.b'ét~b~é''dé 1981. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco H. 

Pavónvá~~ci~6e1ós; Secretaria: Elvfa Dlaz de León D'Hers. 
> )>·.:<-·~ 

: -~- -~ 

.. . Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

S.éptl~a ~p~ca. Volumen 151-156 Segunda Parte. Tesis: Página: 104. Tesis 

Aislada. 

VIOLACIÓN, COPARTICIPACIÓN EN LA. 

Como es sabido, la responsabilidad se irroga a todos los participes, y del texto de 

la ley se desprende el principio general conforme al cual es participe quien pone 

culpablemente una condición para la ejecución del delito. Con dicha fórmula 

resulta responsable de la comisión delictiva lo mismo quien ejecuta el núcleo del 

tipo, que cualquiera de sus elementos, e incluso quien sin ejecutar actos 

comprendidos en la descripción, pone una condición para la secuela. De esta 

manera, si el acusado de violación no copuló (núcleo del tipo), pero ejecutó actos 
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comprendido~ dentro de la descripción, al ejecutar violencia sobre la mujer, de 

manera que fuera posible la imposición del ayuntamiento sexu~L por su . 

coacusado, desde el punto de vista técnico-legal su participación resulta obvia y 

en nada le favorece el que su coacusado o la mujer ofendida se hayan referido a 

' que su intervención se redujo al ejercicio de la violencia, puesto que al ejercitarla, 

además de integrar uno de los elementos del tipo (la violencia como medio para la 

cópula), estaba poniendo culpablemente una condición del resultado. Se trata de 

una cuestión elemental dentro de la problemática de la participación. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, SINO DE EJERCICIO INDEBIDO DE UN 

DERECHO. NO CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE. 

El que uno de los cónyuges imponga al otro la cópula normal de manera violenta, 

cuando subsiste la obligación de cohabitar, no es suficiente para que se configure 

el delito de violación previsto en el articulo 265 del Código Penal para el Distrito 

Federal, a pesar de la utilización de los medios tlpicos previstos para su 

Integración; ya que si bien el cónyuge tiene derecho a la relación sexual con su 

pareja, no puede permitirse que lo obtenga violentamente; por lo que de observar 

tal conducta se adecuará a lo establecido en el articulo 226 del ordenamiento en 

cita, al ejercer indebidamente su derecho. Se-considera que cesa la obligación de 

cohabitar, aunque no esté decretada judicialmente, cuando se pretende imponer la 

cópula encontrándose el sujeto activo en estado de ebriedad, drogadicción, 

padeciendo enfermedad venérea, Slndrome de Inmune Deficiencia Adquirida, o en 

presencia de otras personas; asimismo, si la mujer tiene algún padecimiento, 

como puede ser parálisis que la impida producirse en sus relaciones sexuales, o 

estando decretada la separación legal de los esposos. Entendiéndose que las 

hipótesis mencionadas tienen carácter ejemplificativo, mas no limitativo. 

Octava Época: 

Contradicción de tesis 5¡g2. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayorla de tres votos. 
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NOTA: 

Tesis 1a./J.10/94, Gaceta número 77, pág. 18;:véase ejecutoria en el 

semanarl~ Judicial de la Feder~élón, tom; XIII-Mayo, pég: 78. 
·, ' ' . . . ; .. ·.· . . --_ ~ ·. : . 

ln~tancla: Primera Sala. fuente: Apéndice de 199~. Época: O~Íava ipoca .. Tomo 

.11, P~rte SCJN. Te~ls: 381Página:210. Tesis de Jurisprude~~Ía.1:;;·~s:> ·.·· .. 

Amp.aro·ci1iécto 2011m. Guillermo Acosta Ramlrez. 9\iex~rí~ro de .. 1974. 

'.Cinco votos. Ponente: Abel Huitrón y A. <.//:'. .5{{ .~ .. 
····«';' 
·., 

, .. ,.,. ' 

Véase: Tesis de jurisprudencia No. 84, Apéndice 191;~1~6¿; ~eg~nda Parte, 

pág. 185. ·.: 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Séptima Época. Volumen 61 Segunda Parte. 

Tesis: Página: 51. Tesis Aislada. 

2.3 El delito de violación entre Cónyuges. 

Dice el maestro Francesco Garrara que hay delito putativo en el que la violenta a 

su propia esposa y Eugenio Cuello Calón dice que el yacimiento o acceso carnal 

ejecutado por el marido con violencia o sin consentimiento de la mujer; no 

constituye violación, pues aquel, al disponer sexualmente de ésta, obra en 

ejercicio legitimo de un derecho, pero además la mujer no puede Invocar en el 

caso de resistencia violenta la legitima defensa, pues no hay por parte del marido 

agresión ilegitima. Podrá este, en ciertos casos, ser responsable en vlas de hecho. 

de lesiones causadas a consecuencia de la cópula violenta, pero no de un delito 

de violación. 

La obligación de prestar el débito es consecuencia de los fines del.matri~onlo. 
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' ' ' 

Puntó de vista que n? compartlm~s. toda vez que a pesar de existir el derecho. de 

cohabitar, el hechode qué se ejerza estedeiéctio a.trávés de la violencia, o en 

contra de. su voluntad de la esposa o ~onéublna '~n' dado caso;' estarlamos 

· tialÍlandodel deHÍó de vlolació~, que se encu~ntr~ pre~Íátó'én el articulo 265.bls. 

d~ nu'estro. Código Penal vigente para. del Dl~t~ito' feder~I., el cllalcontempla el 

delito. de violación e'ntre cónyuges y i:oncubl~os. · · · ; ( • ,,· · •.. •• ·· 
. . ,. •,, '-"' :.,_.~. . - . _, ' 

. ; ,· ·', !_:,~·.: . 

Alberto González Blanco considera que no haY ;violación cu'andó el marido sufra 

alguna enfermedad que pueda l~pii6ar'lin~péligi~ea¡ii'la salud dela:esposao de 

los descendientes, en atención a q~e, ~~~;¡é último é~.so'.·n~ 5~· Í~sl~na.la libertad 

sexual.del cónyuge, qué no ;;~lsi~Jrent~'; o\;o,·~¡~~:u'n i:>Íen ¡úádi¿~ <life;ente que 
en este caso lo es l~saiuét.i:j::;•;:f,1}:r'.i'.h:·;;}t)><> . .. ~::. · · .. ·· 

. ;·:.;_·::<:> ·.:--~>\· '.::::::;:::·:.':··::· ·'.'··' . .".- . '' ' :, . --. 

En. la actualidad sé'11a dl~cutido' si entre los deberes jurldlcos reclprocos de los 

cónyuges aparece el d.ébito ·conyugal. 

·En. ese respecto diremos que dentro del deber de cohabitación que se deben los 

cónyuges aparece impllcita la obligación al débito conyugal, que si bien es cierto 

es ·un derecho, eso no implica que al momento que alguno de cónyuges o 

concubinos quiera tener relaciones sexuales, deberá haber mutuo consentimiento 

de los mismos por que sino estarlamos pensando que se esta haciendo en contra 

de la voluntad de uno de ellos e inclusive se podrla estar aplicando la violencia y 

en este caso ya hablarlamos de una violación, por que no por el solo hecho de 

ser matrimonio o roncubinos no existe el daño que causa la misma, tal vez no en 

la misma magnitud, pero claro que existe, y el daño la mayorla de las veces es 

irreparable ya que el mismo afecta el estado emocional de la victima que en este 

caso serla alguno de cónyuges o concubinos. 

Otro de los comentarios de los diversos autores que se consultaron como el de 

Alejandro Groizard quien dice que el más primordial de los deberes que la mujer 

casada tiene para con su marido, es el no negarse a la realización de los fines del 
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matrimonio, de entie los cuáles ninguno . hay, m~s culminante que le de Ja . 

procreación. Es asl que ningún derecho' ¡¡s atiopell:a~o en ella;por el i:narido al 

obligarla, contra su voluntad, a r~ailzar co,n él ún acio qúe,tl~ne en.a.}! deber de 

prestarse a ejecutar, i ; ·: ~ t:' ·· ·: :.~~~·.'.T'. .. · .. 

A continuación señalarem6~_Llna s~ri~ de.puntos que,-~os s~ñ~I¿ el Lic. Roberto 

Reynosa·:Dávlla, ·q~e se·hos.;hi~i~rií~ ·d~;~i~rt~-·~a:~~ra,lnÍ~(esantés y ._que 

Comentaremos.• .'::,;,'--'"' ·,-,,,,;e «'• ,. '>:".' ·"" 'h;··.)::·-,.· "·< 

:'ResÚJta lr1cu:~t1d~~bÍ¡~~11~' ~~j~r está ~~ la obligación del d~bito conyugal con 

,, ·::·g§J;i:;¡~¡8;~s;d~=~~~:~:;;:;~,k~" 
. ·'·· .·· ·. :·:¡_ );:;:·: ,,:::._~-\7/L~- '. · ·~-- .,-·<· ~-:.{-;;.<- '·'· .:/':~: 

> ;_:·_. -/ -:,'; ~I I;,;•, .~· •:-:.'•.' '• • ,• 'f ;'• l " •'' • '' ,• •: ~- '(~· "•,v •, • 

. tí> cuando ~~~'¡;rété'ncie\'e¡ú~ 1Ó'.r¿~1¡¿~'~6rl'otia'.'p~rs6n~: propuesta iior el 
marido; ,::. <;,, ,;)••';· ·• :e;_::;·_.·:'·'\.' 

.:::\: ._·-. 

e) Cuando se pretende realizar en presencia de terceros, o· en paraje 

frecuentado, o en público; 

d) Cuando se pretende realizar estando el ma.rido ebrio; drogado ci enfermo, 

que pudiera afectar Ja salud de la esposa o de la prole, y; 

e) Cuando se pretende realizar estando decretad¿ judlciahliente la.separación 

conyugal, etc", 69 

Yo agregarla una mas y esta serla el lnclsof) el cual señalarla que se hiciera en 

contra de su voluntad, además _que esto _serla para ambas partes y no solo para la 

"' REYNOSO D~vlla; Rob~rto, DELITOS sÉXUALES. ED, Porr(•o, Méxfco 2000. Pdg. 129 )' 130. 
' . . " .. - . - ,' ~ ; .. -
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mujer, pues ya ha qued~do señalado que el sujeto activo pÚeden ser tanto la 

. mujer como el ii<lmbre ... 
. -- - . :-:•, . - -, 

·. :itari H .. sp~o~lergci¡;~~u~ "l~~l1~g~t1va'aela.éóhyug~ e~~l Óbice o Impedimento, 

~ara el lmpedlnientop~ra el pretendldo;ya~101eni6:.1a re~lirrericla a la violencia o 

······· ·~~f ~~!~~~~~]~~:~~~'';;~!i:~.~:,:"::~: :: 
--:,·:·;~~\·:'J.;~<L','<::;, "-- . '.}?· ,_ 

P~nt<l ·-d~ 'vist~ · que compartimos pues est~ &uttir considera que no es de 

~b~e~ancla obligatoria el ·hecho de que por . ser matrimonio se tenga por 

'·'obligación el tener relaciones sexuales, sin tomar en cuenta la volunlad del alguno 

de los cónyuges o concublnos, pues, si se les obliga a tener cópula estarlamos 

hablando del que se esta cometiendo un delito y este serla el delilo de violación. 

Al hacer referencia al concubinato es por que debe considerarse la situación 

similar a la de un matrimonio, no precisamente en el deber de cohabitar, pero si en 

cuanto a la prestación general del. consentimiento para la cópula, ya que es 

admisible que debe existir el.~onsentlmiento, tanto en el matrimonio como en el 

concubinato, aun en los casos en que. se practicara la cópula estando la mujer 

privada de su sentido, profu~damenté dciimida o en estado de inloxicación etllica, 
etcétera. _: >-<:-~: {:~:~" ·.~· :.; ·:· 

:·~·: •. /-·· :,· . 1 

• ,. 1. ;:-· 

:_ <':.,'·~,/..:·-:·~:-:;-~~ <;~ .. ·'. 
Mariano Jimé'nez: ~IJ~~~;señala que !;el consenlimiento prestado para la cópula 

_entre ama.nt~s'o;:Co1fi~u~Í~·ó~)~~rdúra tácllamente entre ellos por su simple 

n~tural~zaprópla y Por I¿ us~s y costumbres que Imperan en la vida social, en 

tanto ·que, en forma expresa o ·tácitamente inequlvoca, uno de ellos haga saber su 

firme ~~lllntad contr~ria".7 1 

'" SPROVIERO 11., Juan. DELITO DE VIOLACIÓN. ED. A•lrea. Buenos Aires 1996. l'ng. 115. 
11 JIMENEZ lluerta, Mnriimo. Op. Cit. Png. 290 ~· 291. 
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Asl ml~mo el m~estro Rafael Rojlna Villegas, distinguido tratadista én el c~mp~ del 

derecho civil, dice qu~ "que desde el punto de vista jurldlco el deber de réiaclón 

s~xual se encuentra sancionado jurldlcamente, pues la negaÍlv~ lnj~~tlficada y 

.slstemética de un cónyuge para cumplir esa obligación, implica Una Injuria grave 

- , ·, -, 

Ma~,~~e~ado me parece este punto de vista que a pesar de s~r en miteria civil 

'..nos. dice. que el' hecho de Incumplir con la relación sexual par: algÚno de los 

<:ó;i}J~~Li concubinas es.causa de divorcio, diferente a los otros p~ntos de vista 

· ~lle llos ciÍcenque la mujer se debe al hombre y deberá cumplir co~ ·la relación .... -·- '"·'"· , .. ·.. . ·· .. ,. . 
:~ se~ua(a\jn én contra de su voluntad y si alguno de los cónyuges o· concubinos . 

Y~pu~~r~ ¡~ IJ~·;ia i1~1c~ ~~aplicarla e1 delito de v1a1ac1ón dicho ae1 cua1 ciifier~ p~es .. _, ... - ' .. , . . - ',· . 

. . · .. se iíós· hace por demás Incoherentes este tipo de comentarios hechos por dlVersos 

El hecho de que exista la relación del matrimonio o del concubinato no exime del 

daño flsico y psicológico que se causa al que es victima de la violación, que como 

anteriormente lo hemos señalado podrla ser tanto el hombre como la mujer, pues 

la recuperación del mismo es de las misma repercusiones que cuando existe la 

violación en la que la pasivo no conoce a su victimario. Es por ellos que 

solicitamos que la pena sea aumentada en general y no solo por el hecho de que 

exista un lazo de familiaridad entre el pasivo y el activo en este caso el matrimonio 

o el concubinato la pena deba ser menor. Por que de una u otra manera se esta 

afectando el bien jurldico protegido que en este caso lo es la libertad sexual, y no 

por el solo hecho de ser matrimonio la victima no pueda negarse al acto sexual 

para con su pareja y asl proteger el bien jurldico que le pertenece. 

A continuación señalaremos algunas jurisprudencias y tesis jurlsprudenclales las 

cuales nos Indican de la existencia del delito de violación entre cónyuges. 

"ROJINA Villcgo~ llofacl. DERECllO CIVIL MEXICANO, TOMO 11. ED. Porrúo México 1987. Pág. 387. 
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VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, DURANTE EL LAPSO EN QUE SE 

DECRETO JUDICIALMENTE SU SEPARACIÓN PROVISIONAL, DELITO DE. 

Si durante el trámite del juicio de divorcio, el juez decretó la separación provisional 

de los cónyuges, a que se refiere el articulo 275 del Código Clvll del Distrito 

Federal, es lógico que cesó la obligación de cohabitar entre ambos; por ende, si el 

marido forzara a la mujer a efectuar el acto carnal en ese lapso, lncu~rirla en el 

delito de violación, por tratarse de una cópula illcita, pues al estar suspendido el 

derecho al débito carnal con base en una disposición civll, éste ya no se puede 

ejercitar. 

Octava Época: 

Contradicción . de tesis. 5/92.. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegia·d~s i'irimeró y Tercero del Sexto Circuito. 28 de fébreró de 1S94. 

N~~I~rlt~e·l'.'.e~.vO,t~~!.Y;i;}i:' •.. ·•· < · .•.. • 

Tesis 1a./J:5ie4;'CG~~~it~dn1~ro.77, pég.···.16; veáse ej~~utoria en el 

'. · sema~~rio JÚdicl~I t:ie'1~ Federación, tomo xi11-lv1~y6, pé·9. 77 ~ 

instanctá: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: ;~lava Época. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 379 Página: 209. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, DELITO DE. 

Al haber contraldo matrimonio, los cónyuges adquieren el derecho al mutuo débito 

carnal, pero si el acto sexual se lleva a cabo en público, en contra de la voluntad 

del pasivo, ofendiendo gravemente su moral y el derecho a la intimidad, se Integra 

el delito de violación, pues no hay duda de que el cónyuge ofendido, puede 

negarse a la práctica de la relación en tales condiciones. 
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Octava ~poca: 
Contrad\cc.lón . de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados _Primero y Tercero del Se_xto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayor\a de tres votos: 

.·NOTA:·,: 

· Tesl~ 1a./J.8/94; Gaceta número 77, pág. 17,. véase ejecutoria en el 

•. · · Se~anar\o J~dl~la\ d~ la Federación, tomo Xlll-May~, pág. 77. -

\nsta~?i~:'.Prlrriera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

11, ~arte SCJN. Tesis: 376 Página: 208. Tesis de Jurisprudencia. 

·~~<~-'~'. 
. VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, DELITO DE. 

·El derecho a la relación carnal existente entre aquellos que se han unido en 

matrimonio, no es ilimitado, pues en ocasiones uno de los cónyuges puede 

oponerse a la misma, como serla el caso de que su pareja estuviera en estado de 

ebriedad o drogadicción, pues no sólo se advierte el natural rechazo para quien 

actúe en esas condiciones, sino que reviste mayor trascendencia el peligro que 

implica la posibilidad de engendrar un ser en esos momentos; lo que funda la 

oposición del pasivo, quien protege la sanidad de su estirpe, por lo que si es 

sometido a realizar la cópula violentamente, aunque ésta sea normal, sin duda 

estaremos en presencia del i\lcito de violación. 

Octav_a Época: 

Contradicción de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales 

_Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994 . 

. Mayorla de tres votos. 

NOTA: 

Tesis 1a./J.6/94, Gaceta número 77, pág. 16; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 77. 
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Instancia: Primera Sala; Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 377 Página: 208. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN ENTRÉ CÓNYUGES, DELITO DE. 
',':r-.·-~.' ; ':.~-~·· ~-~·/_~;:. 

',, 
· '" ··," l~ Ín~tltÍlcló; ~ei ·, matdmonlo tiene entre sus finalidades, la procreación de la 

.especie/~ri·v1rt~d· de, lo cual, los cónyuges deben prestarse a la relación carnal, 

.' . ·~ue 'c~~o"c~nsecuencla lógica sólo concibe la práctica de la cópula normal; de tal 

) ;~·~ri~;~ 'que si' el cónyuge la Impusiera de manera anormal y violentamente, 
·:.- '·-·· . ' 

· le~icmaria la moral y la libertad sexual de su pareja, que en ningún momento 

.~círí~lntiÓ tales prácticas, y por ende, se configuraré eÍdelito de violación. 

Octava Epoca: 

Contradicción de tesis '5/92: .. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Ter6e.ro ~~1 S~lrto,clÍcuito. 20 de febrero de 1994. 

M~yorla de tres vof~s.'~(;'~';i'. :'.'.(,.~· ,'.ff' f;:_. 
NOTA: , .. ::"1•/\···::;;\,,:•· '-' •;."•'":" 

Tesis 1a./J.9/94, Gac~t~ riúme;o Ti; ~á~.18; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 77. 

, Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo 

,. U, Parte SCJN. Tesis: 378 Página: 209. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES HABIENDO SUSPENDIDO EL DERECHO A 

COHABITAR, DELITO DE. 

A virtud de que uno de los cónyuges padezca sifilis, tuberculosis o cualquiera otra 

enfermedad crónica o incurable, el articulo 267 en relación al 277 del Código Civil 

para el Distrito Federal, permite a su pareja que no desee divorciarse, el solicitar 

se suspenda judicialmente su obligación de cohabitar; por lo que si estando 

decretada, el cónyuge enfermo le impusiere violentamente la cópula aunque fuera 
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normal, se Integrarla el delito de vlol~ción, ·porque y~ no tle~e. cl~recho ál débito 

car~al, además: de •poner e~ peligro I~ s~lud~ del cónyuge 1.nocente y de la 

. descericlencla que pudiera procreárse' en esas clrcunstáriclas. ' 
Octaya éPória!:. · -;. ._. ,-·...- ;=··-'-,·~~,.,,-- ,;~:·-.-·:-<'...~---- - -.-_~-

Contradicéión··· de· ~e.~ls '5192 .••• Entre las:··~Jst~ntaclas ··,·por··•• los ·. Trlb.unales 

Colegiados Pri~e!"rcí ~ Té;~;~º ~il se~~º 'cí~c~lt~. Z8: ci.e .f~brero de·· 1994. 

Mayorla de tres votos, ' . ;; '('. ; : X: ' : :/ . 
,« .. :' _::·. \ " "' , ·1 "L' ·: .)1,? ·",:-'.~.: .; ._;,· -~:. 

-:::;; ' -. ,. ~ , . ' - - -~-

Tesis ... 1a./J.11194,.Gaciei~:·;;úmB';~·:,77,< pág>.19/v~~~~ :e¡e'cutoria en el 

Semá~arÍo Judl~ial d~ I~ F~déiacióri~t~~0Xi11'.~~y6;~p.ég~ 77: · . 
. -_ .. , ~-.,\ ,, ·._. ·-:: . ' .. __ --~----·-. <,• ·-<·.·:·-~·é_, .. \; .-::~~-:·.7S';';"-!;':_ -~:-'·:~.~-~~·~·." » 

· .·.· 1hstancla: prlm~raSala. Fuente: Apéndlc~ :de'1ggs.·t;;fa:o~tá~a Época .. Tomo 

.: 11 1 Parte SCJN. Tesis: 380 Página: 210. Tesis de Jurisprudencl~. 

- ·--" 
' ; VIOLACIÓN EQUIPARADA ENTRE CÓNYUGES, DELITO DE. 
o-;~'.--:_º.-.-,,·:'. - < 

'.'.·· 

Él' articulo 266 del Código Penal del Distrito Federal, establece las hipótesis del 

delito de violación equiparada, previéndose en una de ellas, que se Incurre en 

ésta, cuando se impone la cópula a persona que por cualquier causa no pueda 

resistirlo; por lo que si se tratara de una mujer imposibilitada para sostener 

relaciones sexuales, como serla el caso de quien sufra parálisis, a la que se 

someta con ese fin en contra de su voluntad, indudablemente se integrarla el tipo 

precisado, no obstante que fuera su propio cónyuge el sujeto activo, en virtud de 

que la disposición penal citada protege ampliamente a los que se encuentran en 

las hipótesis señaladas. 

Octava Época: 

Contradicción de tesis 5192. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayorla de tres votos. 
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Tesis 1a./J.7/94, Gaceta número 77, pág. 17; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 78. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 382 Página: 211. Tesis de Jurisprudencia, 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, SINO DE EJERCICIO INDEBIDO DE UN 

DERECHO. NO CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE. 

El que uno de los cónyuges imponga al otro la cópula normal de manera violenta, 

cuando subsiste la obligación de cohabitar, no es suficiente para que 'se configure 

el delito de violación previsto en el articulo 265 del Código Penal para el Distrito 

Federal, a pesar de la utilización de los medios tlpicos previstos para su 

Integración; ya que si bien el cónyuge tiene derecho a la relación sexual con su 

pareja, no puede permitirse que lo obtenga violentamente; por lo que de observar 

tal conducta se adecuará a lo establecido en el articulo 226 del ordenamiento en 

cita, al ejercer indebidamente su derecho. Se considera que cesa la obligación de 

cohabitar, aunque no esté decretada judicialmente, cuando se pretende imponer la 

cópula encontrándose el sujeto activo en estado de ebriedad, drogadicción, 

padeciendo enfermedad venérea, Slndrome de Inmune Deficiencia adquirida, o en 

presencia de otras personas; asimismo, si la mujer tiene algún padecimiento, 

como puede ser parálisis que la impida producirse en sus relaciones sexuales, o 

estando decretada la separación legal de los esposos. Entendiéndose que las 

hipótesis mencionadas tienen carácter ejemplificativo, mas no limitativo. 

Octava Época: 

Contradicción de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayorla de tres votos. 
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Tesis 1a./J.10/B4, Gaceta nÚ~~ro 77, pág. 18;' véase ejé6utorla 

· Semanário Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 78. 
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en el 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 381 Página: 210. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES. PUEDE EXISTIR, PORQUE EL EJERCICIO 

DEL DERECHO A COPULAR NO PUEDE OBTENERSE MEDIANTE LA 

VIOLENCIA. 

En el delito de violación, el bien jurldico tutelado es el derecho que al ser humano 

corresponde de copular con la persona que libremente Sli voluntad elija y de 

abstenerse de hacerlo en un momento determinado o por circunstancias 

especificas per'sonales o con quien no fuere su voluntad, resultando de lo anterior 

que el objeto jurldfco protegido es la libertad sexual y el consentimiento que los 

cónyuges convienen al contraer matrimonio, en particular la mujer para cohabitar 

con su marido, no es un consentimiento absoluto sin posterior libertad de elección 

sexual en cuanto al momento, sino un consentimiento primero para la elección de 

esposo, y co'nsumada la unión matrimonial, ésta no la priva de su libertad frente al 

marido, de acceder o de negarse a la copulación cuando su cuerpo o ánimo no lo 

desea, resulta pues que cada copulación matrimonial debe de ir precedida o 

simultáneamente acompañada de un consentimiento expreso o tácito; y, vencer 

por la violencia la voluntad contraria de la esposa en un momento dado es Incidir_ 

en una conducta lesiva de su constante interés jurldico a la libertad sexual y dich~ 
conducta no puede ser considerada como el ejercicio de un derecho, pues el 

articulo 17 de la Constitución establece que "ninguna persona podrá hacerse 

ju_stlcia por si mismo, ni ejercer violencia para reclamar un derecho", por lo que el 

acceso carnal violento aun dentro del matrimonio es illcito y constituye una 

violencia, y~ que la esposa tiene derecho a la abstinencia cuando no desee la 

cópula. Debe señalarse además que el delito analizado no hace distingos sobre la 

· ·r~Íaclón jurldlca contractual existente entre los cónyuges, por lo que el illcito puede 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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coexistir en el matrimonio_ , dádo que dicha lnsllluclón no puede ~utorlzar los acto~ 
' .. ' '.· - . '. 

violentos éntre los cónyUges, máxime que la violencia entre éstos va en contra de 

- _·la~ fin~s prirílordlales del m~trimonio. 
-·-.~;;'.!: - - ;.~:-:-~'~_:,-~~~'=;-··.,\'-Y ' 
. ~ ~~:'-\~ , ·»·:. ·:·>.,; -~s~·~:-~-' .. :- .\~~;: ,\-.' 

_ -\~f;§_Q;~~¡~;~K~tfü;I'~t~\IADO /EN MATER:_ .. ~~N.AL __ .DEL· •PRIMER 

5~f'._mp~~o' 91~ecto 1104/92. Angel: Ullses M~ndoza }_ova~. ,113: de octub_re de 
· "' :1 ss2;~YUiúl,~1m·1aaCL'.:-·de- Votos. Ponerité: -::_ Húmb9rtó: _ Rriríláíl .. Palacios. 

' ';,:5~~;~¡~;1~: M~ila_Amparo Castilla Hernández. ·-- -
·.-.... ",'\·'·• ,. . -,. 

in~tanc.la: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semana_rlci Judicial de la 

Federación. Época: Octava Época. Tomo XII-Julio. Tesis: PágÍna:-328. Tesis 

1>Xs1~d~> 

-2.4 VIOLACIÓN A UNA PROSTITUTA. 

Al hablar de este tema nos gustarla hacer mención que en la antigüedad se 

negaba a las prostitutas la facultad de querellarse por atentado-s sexuales e 

imperaba la Idea de que su servicio les estaba prohibido negarlo a quien se los 

requerla. 

Fue hasta el siglo XI, en cuanto a las providencias meridionales de llalla, la 

célebre Constitución onines Nostri, en la cual Guillermo I, al subir al trono de 

Sicilla, en 1150, proclamo el principio de que todos los súbditos deben ser iguales 

ante la ley; Iniciándose disposiciones de protección de la justicia a las mujeres del 

burdel, con el fin de defenc:lérias'cie las violaciones ajerias. 

Dice Crisolilo de Gusmao que "por hacer la vida más triste y lóbrega de las 

profesiones -la_ del col118rclo de[ cuerpo- no se puede llegar a la conclusión de que 
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tales desgraclad~s h~yan de ser victimas del salva]e. asalto a la car~e y que estén 

obligadas, como escla.vas pÚbltc~s; a éntregarse a cualqul~ra".73 . . 

. Mariano Jlménez Huerta dice que la prostituta presta su cuerpo y su mecánica 

actividad para- la Copulación, al que le paga, Este consentimiento está circunscrito 

'.en.cuanto a su alcance a los términos convenidos y es, además, en todo momento 

,· · i~~ocable, Si ante la negativa de la prostituta para - realizar la cópula con 

determinada persona, ésta utiliza violencia real o presunta para accederla, 

cometerá violación, ya que ella es un sujeto pasivo de la violación como cualquier 

otro. 

De igual manera podrlamos decir que su negativa no autoriza a su cliente a 

ejercer la fuerza o la intimidación para lograr la cópula, sin perjuicio de que pueda 

desplegar en contra de la prostituta las acciones penales que en su favor operen si 

hubiere sido victima de un engaño. 

Si hacemos referencia al daño que se causa a la prostituta si es victima del delito 

de violación diremos que es el mismo que se causa a otra persona que no se 

dedica a este oficio, pues como se ha comentado que por el hecho que aunque su 

"trabajo" sea mantener relaciones sexuales ella podrá decidir si las tiene o no las 

tiene y el "cliente" no podrá obligarla a tenerlas. Y en caso de que asl sea ella 

libremente podrá informar a las autoridades que fue victima del delito de violación 

y asl se proceda en contra del autor del delito. Que aunque cabria hacer la 

observación que este se acreditara estrictamente con las pruebas periciales 

(exámenes tanto médicos como psicológico) para comprobar la existencia del 

delito, pues existen casos en los cuales las prostitutas alegan haber sido violadas 

por su clientes, esto como venganza por no haberle podido robar. 

11 DE GUSMt\O, CÍ)'SoÍlto. DELITOS SEXUALES. ED. Bibllogrílficn Arscnllnu. Buenos Aires. 1958. Póg . 
. 153 
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VIOLACION, BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE. 

Por la circunstancia de que la denunciante del delito de violación se dedique a la 

prostitución, no debe quedar fuera de la protección de la ley, porque el .bien 

juridico que tutela ese illcito no es la castidad ni la honestidad, sino la libertad 

sexual. 

PRIMER. TRIBUNAL.·· COLEGIAD9 . EN. MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCÜITO,' ·;0): •. ·.·• :'·.· .... i · ;:;.~' \'..> 
.~~paro •. ~ir~~t~ ;~~/8,~~~6;~\~)'~1,?p~o '·c~dena. 30 de agosto de 1988. 
: Urianimi~ad.d~cviítos:LPonente:'.Humberto Román Palacios. Secretaria: 

Maria del darmenViilanuéva zavaÍa. 

Amparo: directo 635/88. José Muñlz Garrido. 30 de agosto de 1988. 

Unanimidad ·de votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: 

Maria del Carmen Vlllanueva Zavaia. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo 11 Segunda Parte-2: Tesis: Página: 620. 

Tesis Aislada. 

VIOLACION, CARACTER DEL SUJETO PASIVO, IRRELEVANTE EN EL 

DELITO DE. 

En el delito de violación el bien juridico protegido es la libertad sexual, por lo que 

el hecho de que las ofendidas sean mujeres galantes, no faculta al sujeto activo 

para obtener los servicios de la misma por medio de la violencia, y aun cuando 

con posterioridad se de dinero a las victimas, ese hecho no purga la falta de 

voluntad de las mismas para realizar los actos configurativos del delito referido. 
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Amparo directo.2540179. Francisco Reyes Mora. 8 de febrero de 1980. Cinco 

votos. P~nent~: ~~úl Cuevas Mantecón. Secretario: Jesús Arzate Hldalg~. · 

· ~sta tesis Íamblé~ ~Ja;ece en: 
.. .:]-,:,· 

i'nforme •de;Hl8~,(segunda Parte, Primera Sala, tesis 90, pég. 46, con el 

.. r~~;~>ví6i:AcioN, .EL CARACTER DE LAS OFENDIDAS NO EXIME DE 

REsPoNs.A.fuíi.:íoÁD EN LA ". 

lristállcí~;. PrÍÍnérá: S~la. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 

sé6tima Ep~ca. Volumen 133-138 Segunda Parte. Tesis: Página: 211. Tesis 

·Aislada. 
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CAPITULOlll 

PROPUESTA DE REFORMA A LOS ARTICULOS 265, 265bls, 266 Y 266bls 

DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 

AUMENTE LA SANCIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN A LA PENA MAXIMA 

PERMITIDA. 

En este capitulo se encuentra la propuesta del presente trabajo. Todo lo 

anteriormente redactado tiene como fin dar sustento a estas propuestas finales, 

por que, como lo hemos mencionado reiterada e . insistentemente, las cosas 

adquieren una dimensión especial cuando se· habla de sexualidad y cualquier 

propuesta al respecto debe estar ampliamente fundada y justificada para que 

pueda ser en su caso tomada en serla consideración. Las propuestas que se 

harán enseguida han sido previamente analizadas en los capltulos anteriores. 

La libertad sexual y su ejercicio constituyen un aspecto esencial y vital de la 

naturaleza humana, por lo que requieren de protección especifica del derecho; a 

éste corresponde salvaguardar la libertad sexual, expresa y claramente de toda 

aquella conducta que pueda lesionarla y ponerla en peligro. 

Al derecho penal, mismo que protege los valores sociales, le corresponde abrir, en 

su parte teórica un capitulo dedicado al estudio e investigación en todo lo que 

concierne a la libertad sexual y a los delitos que se cometen en relación a la 

misma en este caso analizaremos el del delito de violación sin restar importancia a 

otros delitos que se encuentran dentro del Titulo Decimoquinto del Código Penal 

que dice "Delitos contra la libertad y el normal desarrollo pslcosexual", asl mismo 

en su parte sustantiva de acuerdo a lo que hemos analizado con anterioridad 

hacer una modificación a la pena que en la actualidad es aplicada a aquellas 

personas que cometen el delito de la violación que en la actualidad es de 8 a 14 

años de prisión por otra con mayor número de años que en este caso la 

propuesta que se hace es que se imponga una pena que va de los 25 años de 
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.prisión a los 50 años de prisión, asl mismo una vez que hemos hecho mención al· 

daño ·perpetuo que puede tener la victima mismo que tiene repercusiones en el · 

desarrollo no solo fisico, sino que también emocional o psicológico que Incluye al 

.aspeéto familiar que modificará el desarrollo de su vida. 

La sexualidad puede ser lesionada o puesta en peligro, en su ejercicio, salud o 

· · lntegricÍád o desarrollo individual o social, a la proteqción de estos aspectos debe 

. ab~ca;se la norma juridico penal, haciendo especial observancia a la pena que se 

. debe 'aplicar a aquellas personas que cometan el delito de violación por lo que 

C:o~sider~rnos que además de la pena privativa deberán recibir un verdadero 

::fr~t~mlé.ríto psicológico que los readapte a la sociedad en la que vivimos y no solo 
~ ·' ~ . '<¡ ~- •'. ,_ --

; uñá'· tal. vez peq~eña orientación psicológica que los dejarla en las mismas 

• condiciones .. 

e. • : ~E~ ~i.l"ltulo :"?elites contra la libertad y el normal desarrollo pslcosexual" se 

•, ~efé:1á11' conducia's en ccmtra de la libertad sexual de las personas adultas, la ,·,·· ... , .. , ·--··· 
seguridad sexual de las o los inimputables y el sano desarrollo de la sexualidad de 

.. ías 'o 
0

los menores, dejando fuera, en otros tltulos, conductas que lesionan o ponen 

en peligro los mismo valores. 

En los delitos de lndole sexual haciendo referencia al delito de la violación, se 

ponen en ri¡¡sgo .º se lesionan varios valores humanos esenciales como la libertad 

y la segu,ridad, pero en todos, esta presente el peligro o daño a la salud sexual de 
·.la victlrria .... 

. · · por lo anterior es necesario hacer un análisis y proponer la reforma a los artlculos 

265, 265 bis, 266 y 266bis del código penal para el Distrito Federal para que se 

aumente la pena corporal que en la actualidad aplica nuestro código penal para el 

Distrito Federal, que es de B a 14 años y la mitad de la fracción si en este se 

empleare la fuerza flsica a una pena que seria de los 25 años de prisión a los 50 

años de prisión. 



Por ello en este presente cap ltulo haremos un análisis critico de nuestra 

propuesta; comenzaremos anallzando los artlculos 265, 265 bis, 266 y 266 bis del 

código penal vlger.te para el Distrito Federal, asl como la propuesta que se hace y 

un criterio personal de las mismas. 

3.1. Análisis jurldlco del articulo 265 del código penal vigente para el Distrito 

Federal. 

Articulo 265 ,. Al que por medio de la violencia fisica o moral realice cópula 

con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho a catorce 

años. 

Para los efectos de este articulo, se entiende por cópula, la introducción del 

miembro viril en el cuerpo de la victima por vía vaginal, anal u oral, 

independientemente de su sexo. 

Se considerará también como violación y se sancionará con prisión de ocho 

a catorce años, al que introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o 

instrumento distinto al miembro viril, por medio de la violencia fisica o 

moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Comenzaremos diciendo que este articulo fue reformado mediante un Decreto 

expedido por el Poder Ejecutivo Federal de 26 de diciembre de 1997, y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el dla 30 de diciembre de 1997, con el fin de 

aumentar la sanción de la pena en su párrafo tercero, la cual anteriormente era de 

tres a ocho años y ahora es de ocho a catorce años la pena que se impone al 

sujeto activo que cometa este delito enunciado en el tercer párrafo del articulo y 

ordenamiento en comento. 

El hecho de hacer referencia respecto al último párrafo el cual modifica la pena 

antes señalada, al considerarse también como violación el introducir por vla 
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vaginal o anal cualqulerelemenfo o lnstruiiientodlstlnto al Ínl~mbro viril, por iiiedlo 

de la violencia flslca o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido, al respecto el 

iiiaestro Marco Antonio ·Dlaz de León señala ,; se estimá debe reformarse de 
- .-_._ -'- .; ._ 

nuevo, para· agregarse el elemento subjetivo "con fines lascivos" ldentificante de 

. las conductas delictivas que se comprenden en el Titulo XV destinado a tutelar la 

·libertad y el normal desarrollo pslcosexual pues, de otra manera, quedará abierta 

la posibilidad de q1Je la introducción de un instrumento distinto al miembro viril por 

vla vaginal o anal, se hiciera fuera del dolo o intención sexual requerida para ello o 

bien si existieran bienes jurldicos distintos a los señalados en dicho Titulo. Ello 

ocurrirla, por ejemplo, si a alguien se le introdujera por el ano o la vagina un 

supositorio con fines curativos o aún de broma pero no lascivos, por, medio de la 

violencia flslca, lo cual ciertamente en algunos casos habr\a de ser punible, pero 

no por delito equiparable a violación por no corresponder la lesión al bien jurldlco 

de la libertad sexual".74 

De la anterior opinión diremos que lo manifestado por el Maestro Dlaz de León es 

muy cierto su dicho y en su ejemplo, por que estarlamos en el caso de que mucha 

gente cumplirla una condena que no le corresponde ya que por el hecho de poner 

un supositorio con fines curativos y no lascivos no corresponderla pena alguna, y 

suponemos que esto sucederla en el caso de las enfermeras ya que por el estado 

critico de un paciente se ven en la necesidad de introducirles un supositorio vla 

anal . y e.1 paciente por ese simple hecho procede penalmente en contra de la 

enfermera no serla justo y legal. 

' - . , 

Además el maestro señala que " Solo asl se justificarla con técnica el aumento de 

pena que se dló, en cuanto a la mlnlma y máxima, en tanto éste articulo establecla 

de 3 a B años de prisión y ahora, con la reforma en cita, tiene aumento . . 

considerable que va de B a .14 años, siendo que tan sólo respecto de la mlnima se 

aumenta en más de un 150 por ciento dicha pena de prisión. Tal aumento .de 

"DIAZ de Lc611, Mnrco AntÓn\o. CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL COMENTADO. ED. 
Porrim S.A •. Méxlco 1997. l'og: 781."'¡/ 

- . - .. ·':--, 
<·:.':.·,::. 
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pena, evidentemente, respo~de a fines las6ivos "y rep;eslvos dl~tlnt~s a los de la 

prevención general, ciado qué en éstano se jusÚfica un !;atamiento tan largo 

como es elque r~s~lta d~ I~ reio~m~".75. . 

Dé, Ío anterior. manifestamos que si bien .. es cierto lo que se señala, que 

· " ·;l~r.r;,'~nd~"este.artlculÓ agregando "con fines lascivos" justificarla técnicamente el 

; ". ;~Gme~tó a''1¡¡ sanción, agregarlamos que además de hacer la reforma propuesta 

;por'el .. maestro Dlaz de León se proponga además que la pena se deberla 

":: :". ::~in.entar a pena máxima que serla de 50 años como lo señala el articulo 25 del 

código penal para el Distrito Federal, teniendo como pena mlnlma la de 25 años, 

qÜedando entonces la sanción, con una pena que va de los 25 a los 50 años de 

pena corporal, esto en base a las repercusiones que se tienen una vez que se ha 

sido victima de violación .. 

El ,delito de la Violación es cometido por quien utilizando la fuerza flsica o moral 

, Oblig~ a' la .victima~ copular, a yacer o a tener acceso carnal. Tal cópula en forma 

. má~'óllÍencis 6orri~·1~ta constituye el elemento objetivo integrante del delito de 

: v101a¿lóri. Es de~1r, cópula, aqu1 significa penetración sexua1 y 1a misma se 

pr~du~e cuando el órgano genital entra en el cuerpo de la victima, ya sea por vla 

nor~al o anormal. 

Partiendo de una base objetiva y fuera de las concepciones puramente morales o 

religiosas, el Estado Interviene para garantizar la libertad sexual de sus 

gobernados. Aún en la moderna sociedad pluralista y liberal donde convergen 

valldamente diversas formas de concebir, entender y explicar al hombre, a la 

comunidad, al mundo circundante o al universo, para el humano, normalmente, 

siguen vigentes sus necesidades materiales básicas como lo es el aseguramiento 

de la libertad sexual y de la relación sexual con libertad y libre albedrlo. Y es que 

el sexo constituye uno de los principales instintos del hombre en grado tal que es 

el que ha permitido la preservación de la especie. 

" DIAZ de León, Mnrco Antonio. Op. Cit. Pílg. 781 )' 782. 
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· ¡\si el E~tadodestlna'parte de su poder punitivo par~ protegerel bien ]urldico de la 

libertad ,se~ual en Ía s~cledad. Este bien deti~ e~iendersey~bl6arse, lóglcam~nte, . 
. ·. . •. dentro'd~ los íliárgenesde ia natúral expresión qlíeobserVál~ especie ,húmana'en 

.· .• su~ ;ma~lfest.acléíne~·; bl~·lógl~~-se~uales: .·.es. cl~cir,··· ~~n~lder~~doias• rela~lones 
• ; car~~terl;~do~ ele ~~t~'u~o d~ ~c~es¿s ~rit;~'va~Ón y 'rnúÍ~.r'útlÍÍ~and~ para en~ sus 

; Ó~g~~o~· ~enltales, ¿onid ió 'sbn el. p~ne:y 1~ 'vagln,a. L~¡bo~;: 'c;¿Ín~ ~l .ano o 
• cualquier otro orificio del cuerpo humano que no sea la vaglnai'resulia deñtro de lo 

'. . - . . . . . . . ·. . ' ' , .. ~ 

normal, flslca. y pslqulcamente, )nadecuado para prodÜclr y significar en la 'victima 

un acto sexual. 

' -.,, 

A continuación analizaremos el delito de la violación en cuanto a la . conducta, 

resultado, nexo causal, tipo subjetivo, sujeto activo, sujeto pasivo .Y ble~ iurldlco 

protegido. 

Conducta . 

. La condú,cta tlplca estableci.da en el articulo 265, consiste en realizar la cópula por 

. ':_' . .:.·:: '_t·> _· ·. '.· ... -:.·' 
· Realizar cópula, significa introducir el miembro viril en el cuerpo de la victima, o 

. sea la vagÍn~. el ano' o en la boca, esto implicarla legalmente, en primer lugar una 

peneii~bió~' del pene, aunque no sea total, perfecta o con eyaculación, en el 

· ~uerp,o de la victima, en segundo lugar, que al señalar los orificios por donde se 

efec\úa el acceso carnal, con lo mismo, se elimina toda posibilidad de discusión 

acerca del lugar por el cual deba introducirse el miembro viril en el físico del sujeto 

pasivo para que se considere como cópula; por tanto, al indicarse la vla oral con 

ello equiVocadamente aq ul se concluye la discusión existente sobre la fellatio in 

ore constituye o no una manera de copular. 

TESIS CON 
FALLA DE ORtGEN 
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El el~mento normativo por niédlo de la. vlol~;,cla flslc~ o moral, no ~xÍge en primer 

término que el 'sujeto·. activo haya utill~~do vl~len~la · ilslca co~o medio para 

Copular,es de~ir, ¡¡'través dél emple~ de 'sú f~er~{6orp-oral materializada en la 

' ofe~dida con dl~ha finalidad, y se comprend~ que aqÚéli~ puede consistir en 

. golpes, malos tratos, . empellones, átaduras, ·. r~sgaduras de ropas o 

desnudamientos, aberturas de piernas o en cualquier otro despliegue idóneo de 

energla directa y suficientemente aplicada a la vlct.ima para subyugarla o por lo 

menos para inutilizare su resistencia, por tanto, no existirá este elemento de la 

violencia flsica, si el uso de ésta es Insuficiente, en el sentido indicado, para 

realizar la cópula, como ocurrlrla, por ejemplo, si el agente simplemente antes de 

Copular quitara vigorosamente algún mueble interpuesto entre él y el sujeto pasivo 

o bien el agente le abrirá los glúteos un poco a su victima, para introducirle el 

pene, si ésta antes de ello hubiera consentido las maniobras previas. 

La violencia moral en cambio, se traduce en la manifestación que hace el agente 

respecto de causarle un mal al pasivo, como forma de amedrentarle de manera 

Idónea y suficiente para vencer su resistencia y lograr la cópula. Núñez en su obra 

Derecho Penal Argentino, señala que " Es la amenaza o promesa directa de un 

mal por la palabra escrita u oral o un acto que la signifique. El mal a producir, de 

inmediato o luego, puede consistir en el daño de algún interés de la victima (su 

persona o personalidad, sus efectos, sus bienes, sus parientes o personas ligadas 

por afectos). Pero debe ser un daño cuyo anuncio, por su naturaleza o forma, 

intimide a la victima, vale decir le Infunda un miedo que doblegue su resistencia".76 

RESULTADO. 

El resultado es formal; se produce en el momento mismo en que penetra el pene 

en la vagina, en el ano o en la boca, es decir, con la cópula, con la introducción del 

miembro viril en el cuerpo de la victima por vla vaginal, anal u oral, 

independientemente de su sexo, utilizando el agente, para ello, la violencia flsica o 

'"DIAZ de León, Marco Antonio. Op. Ch. Pág. 787. 
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moral. Cabe aclara que la realización de actos concretos .te1ndientes á introducir el 

miembro viril, de acuerdo a lo antes expuesto, sin. llegar a la cópula por causa 

ajenas a la voluntad del. agente, constituye tentatlv~: '. pa'ra. esto debe existir, 

siempre prueba plena de la Intención de copular del .sujeto activo; pues de otra 

forma, sino se probara el dolo, los actos considerables como comienzo de esta 

acción, serian sólo. constitutivos del delito de abuso sexual, siempre y cuando se 

dieran los elementos tlplcos de éste, señalado en el artl¿ulo 260 del código penal 

vigente para el Distrito Federal. 

Para que el resultado se produzca no es necesario que la penetración del pene, 

en las modalidades ya comentadas, sea completa, perfecta o con eyaculación; 

tampoco se exige el rompimiento del himen, es decir, para que exista cópula no es 

necesario que el órgano genital masculino llegue a la vagina, pues suficiente su 

introducción vulvar o vestivulvar en forma apreciahle. 

En lo que respecta a la violación por vla anal, se consuma si el miembro viril se 

introduce hasta el esflnter interno de la región anal. únicamente se requiere que 

penetre el miembro viril, asl fuera de manera parcial. Por lo tanto, el simple roce o 

frotación del pene, sin que se introduzca, en la cavidad anal, y aunque se 

produjera eyaculación, no constituye violación. 

Nexo Causal. 

Es lo que se va a dar entre la conducta desplegada por el autor y el resultado 

producido. Por tanto, aunque se diera la cópula, no existirá el delito de violación, 

sino existe prueba plena en el proceso penal, primero de la idoneidad de la fuerza 

flsica o moral empleada y, segundo, que aunque existiera tal idoneidad, debe 

demostrar que su empleo fue suficiente para obligar al pasivo a Copular. Serla 

inidónea, por ejemplo, la fuerza flsica utilizada de manera irrelevante para llegar a 

yacer como ocurrirla si dicha violencia la aplicara el agente sólo para robar a la 

victima, y ésta en la confusión por tal hecho se quita, motu propio, sus ropas 
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- - _, :~ ~~-; : ' 

La violencia moral en cambio,· se refiere al ~rnpleo dEl.ia. vis .espiritual para obligar 

a la victima a Copular, la misma ~~¿lv~I~ al;/m:~nifestaci6n o a cualquier otra 

expresión del agente, por la c~ai hai:e ~abe(á la victima que le causara a ésta 

algún daño a su persona, a su familia, a terceros o a sus intereses, cabe señalar 

qu.e esta amenaza de causar un mal debe ser suficiente e idónea, para 

amedrentar al pasivo y, por tanto, para vencer su resistencia y llegar a la cópula 

sin su voluntad. "Entonces veremos que se trata, pues de una coacción directa e 

Inmediata proveniente de un enunciado, oral, escrito o derivado de un acto que lo 

denote, significante de originar un daño al pasivo que sea suficiente para vencer 

su oposición al acceso carnal" asl lo señala el maestro Marco Antonio Dlaz de 

León.71 

Tipo Subjetivo, 

. En este aspecto con respecto al tipo indicaremos que se trata de un delito doloso 

(dolo dlrecto'),dadó, se requiere que el agente conozca los elementos objetivos de 

•aquél y qu~ adéniés-q~¡~;a dirlgir ~dfrij~ su conducta al fin de lograr el resultado, o 

sea Copular por medio de la fuerza fisiCa o moral. 

El Sujeto Activo. 

El maestro Diaz de León nos dice que es "Unisubjetivo. Los varones como 

autores, dado que éstos son los que tiene miembro viril, aunque si descartar la 

posibilidad de responsabilidad penal en mujeres como particlpes".18 

" DIAZ de León, Marco Antonio. Op. Cit. Png. 788 . 
• , DIAZ de León. ~larca Antonio. Op. Cit. Pag. 788. 
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El Sujeto Pasivo· 
... - .· - . . . ' . ' -- . -

SI hablamos del sujeto pasivo diremos que podrá ser cualquier persona, ya sea 

hÓ~br~ o.mujer mayor de 12 áños de edad, asl mismo que tenga la capacidad d.e 

compreridé'r éi slgnliicado del hecho y que además pueda resistirlo .. 
·,·-·.-\:; .. ,,·.;·' 

'
1 

>. ·.~ Cabrla'se~;l~r:;'j~ -si' es mujer, puede estar desflorada o no· estarlo, soltera, de 
:·"···'···. '"• .. ,..-.-- .. , . 

. buenafama plíÍ:Ílléa'. o:n·o: Esto Incluye a las esposas como lo veremÓs en el 
~ .. ;. i - ~ 

slgulente_:~rtlculo en análisis e Inclusive a las prostitutas; por la circunstancia de 

.. - ; <:iu~ pu~den .·s~r'6í;íi~acias con v101encia o moralmente a copular en e1 amplio 

'sentidodé ~ste térmlnÓ. 

Agregaremos la siguiente jurisprudencia para reforzar lo manifestado: 

VIOLACIÓN, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE. 

Los elementos que constituyen el delito de violación lo son: a) La cópula, que es 

cualquier forma de ayuntamiento carnal o conjunción sexual, con eyaculación o sin 

ella, y sin importar el sexo; b) Empleo de violencia flsica que es la fuerza material 

en el cuerpo del ofendido que anula su resistencia, tales como golpes, heridas, 

ataduras o sujeción por terceros u otras acciones de tal lmpetu material que 

obligan a la victima, contra su voluntad, a dejar copularse: o bien de violencia 

moral, que no es otra cosa más que el empleo de amagos o amenazas de males 

graves que, por la intimidación que producen, impiden resistir el ayuntamiento; y c) 

Ausencia de voluntad del ofendido, es decir, la falta de consentimiento del 

agraviado para el ayuntamiento carnal. 

,'."· 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Vl.2o.J/86 

Ampáro en revisión 457/90. Ismael González Hernández (Recurrente: Juez 

Séptimo de lo Penal en Puebla, Puebla). 6 de febrero de 1991. Unanimidad 
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de votos. Ponente: Gustavo C~lvlllo Ra~g~I. Secret~rlci: Húmberto' SctÍettln~ · 
Reyna. 

Ampáro ~n revis1Ón·64s193.;~dolfo' Arén~~ FIÓresi.'13 "de eMro de1994. 

Unanimidad. de' votb~:· Pon~Íit~: ci~menti~~ RamÍr~~ . M~güel' Goy~ueta. 
sécret¡rlo: N~I~~~ ~6rári~~ Ventura.· . · . ' . . · 

. :__··,}¡. :~-; ,· . ·-· . 

Amparo e~ r~~l~ló-~ ~~/g~; C:1a~dlo Morales Méndez. 24 de marzo de 1994. 

UrÍa~imld~d d~· ~otoii:Ponente: Clementina Ramlrez Mogueí Goyzueta. 

se~r~\ar16!~dnz~16 c~r;era Melina. 

Amparo ~n revl~ÍéJn 193/96. Abel Santos Rendón. 15 de mayo de 1996. 

Unalll~ldád'd~ ~C>tos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Justino 

.. Gallegos'Es~()bar. 

A~p~rodlrecto 648/96. Samuel Calvario Mena. 4 de diciembre de 1996. 

· Una'nlmldad de votos. Ponente: Clementina Ramlrez Moguel Goyzueta. 

· · .. Secretario: Gonzalo Carrera Melina . 

. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

. Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo V, Enero de 1997. Tesis: 

Vl.2o. J/86 Página: 397. Tesis de Jurisprudencia. 

3.2 Análisis Juridlco del articulo 265 bis del Código Penal Vigente para el 

Distrito Federal. 

Articulo 265 bis. SI la víctima de la violación fuera la esposa o concubina, se 

Impondrá la pena prevista en el articulo anterior. 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 
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. Analizando este artl~ulo. comenzarein~s dlcÍenclo lo que señala· el.· ma¿stro Raúl 

.. Carranca y T;ujlllo .· ;;diremos q~e fici, es coristitutivo de delito ~I coitó d~I marido 

·.•· con su c_~nyug:. sin el consentimiento de • ésta. y . aún .erl1pl~a}icio moderada 

. violénclai ¡iUes ello es úri ejercicio de unclerechó} 1~··¡;,-ujetno' püeile reslstli ese . 

·~jér~l~I~ ªIÍlparándose en legitima· defensa; pu~s Jl~· ha~ é~~r~~1Óri Ue~itlma; en. 

c~rnblo, ~icabe esta espeéJede vlolaciÓn c~and~·ef'iií~rictci\;i~íericié la ~ópula en 

> c6ni~l1ción anorm~I ·o ~onÍra ~atura''. 79 
'·, ¡ :·-'..·.·;:;--,, ~- ; ·-;- !;..:;. --~-'"'"- ·-·.,.-· "- ·-

~~<::'.r- _, ·, .-~··t~-,-~·:;~,. 

)El l11~estro Dlaz de León señala que " Tomando en cuenta los det¿Ímlnantes 

~eñ.alamientos de los artlculos 16 y 19 de la .Con~tituclón PolltÍca def pals; é1 

articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales y el articulo 122 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, respecto de los 

componentes exigidos como "cuerpo del delito" resulta claro que el precepto 265 

bis en análisis no corresponde a un tipo penal, por no contemplar los contenidos 

básicos del aludido "cuerpo del delito" que ciertamente corresponden al conjunto 

de elementos objetivos, subjetivos y normativos que se establezcan en el tipo 

penal relativo, o sea cuando menos: conducta, resultado, nexo causal, objeto 

material, sujeto activo y sujeto pasivo."8º 

Como podemos ver el criterio del maestro Carranca se enfoca al derecho de 

Copular que llene el hombre sobre la mujer y que es legal aun empleando 

moderada violencia, diremos que de una u otra manera se esta empleando la 

violencia aunque fuera mlnima y a pesar de que la cópula sea un derecho debe 

existir un respeto y un acuerdo mutuo entre los cónyuges para tener relaciones 

sexuales, sino de una u otra manera se estarla afectando el bien jurldico tutelado 

por la ley que serla la libertad sexual de la mujer. O supongamos que la cónyuge 

al sufrir un accidf!nte quedo lisiada, y el esposo pretende Copular con ella en 

contra de su voluntad al hacerlo estarlamos ante el delito de violación entre 

cónyuges, no por el solo hecho de que la cópula es un derecho que se tiene 

"CARl\ANCA )' Trujillo, Raúl, Op. Cit. Pag. 690. 

'" DIAZ de León. Marco Antonio. Op. Cit. Pag. 790. 
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dentro del matrimonio tendrá relaciones sexuales con su esposa si lo enfocamos 

en este ejemplo, diremos pues que la victima en este caso no podrá poner tal vez 

resistencia alguna y entonces nos veremos en lo que el maestro señala como 

moderada violencia, a manera de conclusión diremos que en el ejemplo anterior si 

· seáplica el delito cie violación • 

. ·En ca~blo el. maestro Dlaz de León enfoca su dicho a ·que el citado articulo no 

ccirr~sponcle aún tipo penal, por no contemplar los contenidos básicos del aludido, 

•',135 d~cir di·r~~6~:·que al parecer el maestro Dlaz de León señala que el legislador 
' ;, ,, ~ .. - ' ,,, ~ . -·,_-.. ' 

no fÚÉl més'concreto en redactar el articulo en cuestión, es decir nos dice que le 

<: iaii~ri~1~~e~ios, ya que se concreta a decir únicamente que "SI la victima de la 

~·o.;.¡i,¡~c:IÓn fuera la esposa o concubina, se Impondrá la pena prevista en el articulo 

. /a~t~rio~". Omitiendo indicar a qué esposa o concubina se refiere asl como los 

• elementos restantes del tipo que señala el articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal como son por ejemplo, el sujeto activo 

motivo por el cual, éste, sin calificación alguna, será muy probablemente el mismo 

que prescribe el articulo 265, o sea, cualquier persona pero no necesariamente, 

cuando menos, el esposo según podemos ver a continuación. La alusiones del 

sujeto pasivo "esposa o concubina" del articulo 265 bis, sin duda, refieren que 

sean esposa o concubina, de alguien, más sin embargo de ello no se debe inferir 

necesariamente o por mayorla de razón que ese alguien es decir esposo o 

concubina, deba asumir la calidad de sujeto activo del delito de violación, máxime 

que la expresión utilizada en este articulo para remitir la aplicación de otro 

precepto como lo es el articulo 265, se hace solo respecto a la pena, pero se 

omitió hacerlo acerca del delito y sus elementos del tipo, cuestiones éstas que, por 

el principio de legalidad señalado en los articules 14 y 16 Constitucionales, lejos 

de ser irrelevantes, señalan la imprecisa, defectuosa y por tanto ilegal redacción 

del articulo 265 bis en el análisis, que por estos motivos no se puede aplicar sin 

vulnerar los articules 14, 16 y 19 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Co_mo conclusión podrlamos decir que estamos de acuerdo mas en et dicho del 

maestro Dlaz de León, ya que el enfoque que le da a su criterio et mismo no 
--· -

corresponde a un tipo penal, por no contemplar los elementos ás\cos del aludido, 

pero más aun en la explicación que da el maestro nos seiÍala especificámente _que 

además de vulnerar los art\cu\os 14, 16 y 19 de la Constitución Pollllca de los 

Estados Unidos Mexicanos, provocando con esto la Inexacta aplicación de la ley, 

además de estar de acuerdo en que el articulo 265 hace abierto el hecho de que 

cualquier persona puede ser sujeto pasivo incluyendo con eso a la esposa o 

concubina, por lo que diremos que se hace Innecesario este articulo. 

As\ mismo no estamos de acuerdo en lo señalado por el legislador, cuando hace 

referencia, al decir que este delito se perseguirá por querella de parte ofendida, 

por lo que dlrlamos que cualquier persona estarla facultada para hacer saber a las 

autoridades correspondientes cuando alguna persona este siendo victima del 

delito de violación, aunque claro no olvidemos que el delito de violación es de 

realización oculta generalmente, pero si se diera el caso que hubiese un testigo 

que escuchara que solicitan auxilio y viera que están violando a una mujer y por e\ 

hecho de ser concubinarios o matrimonio este no deberá hacerlo saber a las 

autoridades, en este caso se estarla en un encubrimiento de una persona que esta 

cometiendo un delito, porque en ocasiones a base de amenazas es como se 

comete el delito, es decir mediante la violencia f\sica asociada con la violencia 

moral, en este caso podrla ser que el esposo o concubinario le dirla a la victima 

que si no accede a Copular le hará daño a sus hijos, que muchas veces son de 

un matrimonio anterior y la mujer accede pudiendo haber antes violencia f\sica y 

ah\ mientras la hubo el testigo pudo haber escuchado gritos de auxilio, por lo que 

nos sostenemos al señalar que cualquier persona estarla facultada para denunciar 

el delito. 



Citaremos algunas tesis y jurisprudencias para reforzar lo redactado. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, DELITO DE. 

El derecho a la relación carnal existente entre aquellos que se han unido en 

matrimonio, no es ilimitado, pues en ocasiones uno de los cónyuges puede 

oponerse a la misma, como serla el caso de que su pareja e'stuvlera en estado de 

ebriedad o drogadicción, pues no sólo se advierte el natural rechazo para quien 

actúe en esas condiciones, sino que reviste mayor trascendencia el peligro que 

lmpllca la posibilidad de engendrar un ser en esos momentos; lo que funda la 

oposición del pasivo, quien protege la sanidad de su estirpe, por lo que si es 

sometido a realizar la cópula violentamente, aunque ésta sea normal, sin duda 

estaremos en presencia del illcito de violación. 

Octava Epoca: 

Contradicción de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayorla de tres votos. 

NOTA: 

Tesis 1a./J.6/94, Gacela número 77, pág. 16; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 77. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Epoca: Octava Epoca. Tomo 

11, Parte .SCJN. Tesis: 377 Página: 208. Tesis de Jurisprudencia.: 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES, DELITO DE. 

La Institución del matrimonio tiene entre sus finalldades, la procreación de la 

especie, en virtud de lo cual, los cónyuges deben prestarse a la relación carnal, 

que como consecuencia lógica sólo concibe, la práctica de la cópula normal; de tal 

manera que si el cónyuge la impusiera de manera anormal y violentamente, 



98 

leslonarla la moral y la libertad ~exúal d~ su pareja, que en ningún momento 

consintió tales prácÚcas, y poréndé,se configurará ~fd~liio de vlola~lón. 
Octava Época:; . . . . . . .· . . . ·.. . . 

Contradicción ·de tesis 5/92.~, E.ntre las• sustent.adas por . los Tribunales 

Colegládos · Pri~~rci /rer~ero ·d~I ·sexto cfrc~lto. 28 de febrero· de 1994. 

Mayorlade ir~sv~to~ ... , C 

NOTA: 

Tesis .1a./J.9/94, Gaceta número 77, pág. 18; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 77. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 378 Página: 209. Tesis de Jurisprudencia. 

VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES HABIENDO SUSPENDIDO EL DERECHO A 

COHABITAR, DELITO DE. 

A virtud de que uno de los cónyuges padezca slfilis, tuberculosis o cualquiera otra 

enfermedad crónica o incurable, el articulo 267 en relación al 277 del Código Civil 

para el Distrito Federal, permite a su pareja que no desee divorciarse, el solicitar 

se suspenda judicialmente su obligación de cC'habitar; por lo que si estando 

decretada, el cónyuge enfermo le impusiere violentamente la cópula aunque fuera 

normal, se integrarla el delito de violación, porque ya no tiene derecho al débito 

carnal, además de poner en peligro la salud del cónyuge inocente y de la 

descendencia que pudiera procrearse en esas circunstancias. 

Octava Época: 

Contradicción de tesis 5/92. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Tercero del Sexto Circuito. 28 de febrero de 1994. 

Mayorla de tres votos. 
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Tesis 1a./J, 11/94, Gaceta número 77, pág. 19; véase ejecutoria en el 

Sem,anario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 77, 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

Ú.P~rte SCJN. Tesis: 380 Página: 210. Tesis de Jurisprudencia. 

EJERCICIO INDEBIDO DE UN DERECHO Y NO DE VIOLACIÓN, DELITO DE. 

La cópula normal violenta Impuesta por el cónyuge, cuando subsiste la obligación 

de cohabitar, no es Integradora del delito de violación, sino del de ejercicio 

indebido de un derecho, previsto en el articulo 226 del Código Penal para el 

.. Distrito Federal; pero si tal comportamiento se prasentara en una diversa entidad 

federativa cuya legislación penal no prevea esa figura, únicamente podrla 

· ~ani:lonars·e por el illcito que se integre derivado de la violencia ejercida para 

é6p~l~r. > . 
. · Oct¿v~'~poca: · 

Tesis 1a,/J.12/94, Gac~t~ núme~Ó 77, pág. 19;vé~~e ~jecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 63. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Octava Época. Tomo 

11, Parte SCJN. Tesis: 142 Página: 80. Tesis de Jurisprudencia. 

3.3 Análisis Jurldico del articulo 266 del Código Penal Vigente para el Distrito 

Federal. 

Articulo 266. Se equipara violación y se sancionará con la misma pena: 
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l. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de 

doce años de edad. 

11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho o por 

cualquier causa no pueda resistirlo; y 

111. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por via 

anal o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del 

miembro viril en una persona menor de doce años de edad o 

persona que no tenga capacidad de comprender el 

significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 

resistirlo, sea cual fuere el sexo de la victima. 

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena 

aumentará hasta en una mitad. 

Al respecto diremos que el delito de violación equiparada se comete por quien 

realice cópula sin violencia con persona menor de 12 años de edad o que no 

tenga la capacidad para comprender el significado de copular a que por cualquier 

causa no pueda resistirlo. 

· • El maestro Dlaz de León señala que " Se ponen estas cópulas en virtud de la falta 

, ,,'.''d.~ ITiaciurez flsico-pslquica o de capacidad mental para entender el hecho, lo cual 

:'obliga a todos los que conozcan estas circunstancias a abstenerse de realizar el 

acceso carnal". 

El maestro Carranca respecto a la fracción 11 que hace referencia a la persona que 

no tenga capacidad señala que "cualquier causa de incapacidad, aunque sea 

momentánea, para prestar consciente y voluntariamente el asentimiento para la 

realización del acceso carnal, queda comprendida en el texto legal, al referirse a 
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,;cualquier causa" genéricamente. De lo que se trata es de que flctamente se haya 

resistido a la cópula por estar Incapacitado e.1 pasivo, Jlslca o moralmente, para 

obra(con libre voluntad. El dolo especifico del agente consiste en la voluntad y 

conciencia de ejecutar la cópula con el pasivo a sabiendas y en la ocasión en que 

: . : éste carece de voluntad válida para consentir o negar, a virtud de su Incapacidad". 

Analizaremos el presente articulo, comenzaremos con la conducta: 

·. :{a ~:lsm~ donslste en realizar cópula sin violencia con personas menores de doce 

:'año~; que no tengan capacidad de comprender el significado del hecho, o que por 

<'.cÜ~lquler causa no puedan resistirlo. 

•' . iAhora. al referirse a realizar cópula, esto significa penetrar carnalmente, cuando el 

.;¡;,¡e~bro viril entra en el cuerpo de la victima por vla normal o anormal, completa 

,j () Incompleta, podemos decir que se encuadra aqul la definición de cópula que se 

•··aprecia en el segundo párrafo del precitado articulo 265 del Código Penal vigente 

para el Distrito Federal. 

Tipo Subjetivo. 

Basaremos nuestro dicho a lo que señalamos en el comentario hecho al articulo 

265 de este ordenamiento, aqul sin duda se requiere normalmente el dolo directo, 

habrla cierta duda como lo señala el maestro Dlaz de León, sobre si la victima es 

o no menor de doce años de edad, por ejemplo, harla caer en esta hipótesis al 

. agente en un dolo eventual, por lo mismo, de que dicha duda implica ya un 

principio de entendimiento sobre la condición del pasivo; sin embargo, si existiera 

error de tipo Invencible, por decir, sobre la edad de la victima, se estarla en el 

caso excluyente establecido en el articulo 15 en su fracción VIII Inciso a) del 

Código en comento. 
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Analizando el aspecto subjetivo del tipo diremos . que le mismo exige, pues, 

normalmente, del dolo directo, dado que se necesita, primerodel conocimiento de 

. \os elementos objetivos del tipo, o sea, de la. Ilicitud deL acceso carnal con 

· personas menores de 12 años de edad, que no terÍgariJá 'capacidad de 

comprender el significado del hecho, o que por cualquier causa nó pueda resistirlo 

··y, segundo, que quiera ejecutar y ejecute la acción tlplca, e~ decir, que realice la 

· · cópula, por lo tanto, como se Indico, es posible el err.or de tipo; si el agente antes 

de copular tenla una creencia cierta y razonable de la ausencia de las 

circunstancias y calidades, ya citadas, de la victima. 

El Sujeto Activo. 

Tomando en consideración lo que señalael ITÍaestro Dl~z de
0

Leónqulen' dice que 

el sujeto activo es unlsubjetivo,>esd~·~~.;,éídeÍÍt~··~s'c~;,,etldo únl¿~ní~n·;e por los 

varones. 

Señalaremos que no ei;~m~~ de acuerdo este respec;to con el maestro . Dlaz de 

León, toda vez que el sujeto activo puede ser tanto un hombre como una niuj~r. la 

misma ya sea autor directo, ya sea en coautorla. 

El Sujeto Pasivo. 

Cualificado, o sea las personas con las calidades señaladas en las fracciones 1 y 11 

de este numeral, diremos entonces que: Los varones y las mujeres menores de 

doce años de edad, por presuponer que carecen de madurez flsico-pslquica para 

conocer sobre las relaciones sexuales y el acceso carnal, los varones y las 

mujeres incapaces de comprender el significado del hecho de yacer por estimarse 

que carecen de razón o que padecen un trastorno mental suficiente para impedir 

tal comprensión, los varones y las mujere.s que por cualquier otro motivo no 

puedan resistir la cópula, por considerarlos indefensos para oponerse a ésta. 
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El Bien Jurldlco. 

·. En este caso lo es.la seguridad se.xual. 

En el presente caso también para reforzar lo manifestado agregaremos las 

siguientes tesis jurisprudencia les: 

VIOLACIÓN CONTRA IMPÚBERES. 

De conformidad con el articulo 265 del Código Penal del Distrito comete el delito 

de violación, el que por medio de la violencia moral tenga cópula con una persona 

sin la voluntad de ésta; elementos que se surten cuando la ofendida es impúber, 

pues es evidente que no puede prestar su voluntad para ejecutar el acto erótico 

sexual, pues a esa edad no se tiene el discernimiento necesario para distinguir la 

conveniencia o inconveniencia de los actos que se realicen. 

Amparo directo 8670/62. Alberto Beltrán Pérez. 30 de octubre de 1963. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alberto R. Vela. 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Sexta Época. Volumen LXXV, Segunda Parte. Tesis: Página: 40. Tesis Aislada. 

VIOLACIÓN, CÓPULA CON PERSONA QUE POR SU CORTA EDAD NO 

PUEDE RESISTIR. EQUIPARACIÓN A LA VIOLENCIA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO). 

El Código Punitivo del Estado de México, siguiendo lineamientos de la legislación 

de la materia del Distrito Federal, consigna en su articulado, además del atentado 

contra la libertad y seguridad de los sexos, en que constituye el delito propio de 

violación, un precepto que permite comprender la protección de la inviolabilidad 

carnal de las impúberes, o sea, la violación impropia toda vez que la norma 242 
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equipara a la violencia; a 18 cópula . con persona que por. cualquiera causa no 

pÚdiere r~~l~tir, porque la cortá edad en la mayorla de los casos Implica 

.. de_s~onodrntento de tas funciones de relación, pues por no haber llegado a la 

pubertad, Indice de sexualidad, la menor no está apta para las funciones 

L \ genéslc~s y, por ende, no alcanza a comprender pslquicamente, todas las 
¡' ¡ · , .'/consecuencias de los actos sexo-especificas; de ahl que el legislador penal 

l fTieXicano, siguiendo al Código Argentino, ha establE!cido la equivalencia genérica 
f 

(" 

de que por "cualquiera otra causa no pudiere resistir", permitiendo que una de 

esas causas sea precisamente, la del concúbito con impúberes, porque serla 

contrario a la lógica que, donde no hay discernimiento de las cosas del .sexo por 

falta de capacitación fisiológica y pslqulca, pudier;;i haber consentimiento valedero 

para et ayuntamiento. 

Amparo directo 2112/56; Por acuerdo deJa Primera.Sala.' de fecha.8 ele junto 
.,,;. : ', -,,., .;'," , ... 

de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 30 de julio de 1956. 

Unanimidad de cuatro vót6s .. Ponente: Agustln Mercado Alarcón. 

Instancia: . Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Quinta Época. Tom~ CXXIX. Tesis: Página: 310. Tesis Aislada. 

VIOLACIÓN FICTA. 

Et delito de violación ficla fue estatuido por los legisladores, en términos 

generales,. para proleger a pequeños impúberes, cuyo consentimiento es nulo, 

contra actos atentatorios de su seguridad sexual. 

Amparo directo 110/58. Felipe Zamora. 12 de noviembre de 1958. 5 votos. 

Ponente: Juan José González Bustamante. 

Instancia: . Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

Sexía Época. Volumen XVII, Segunda Parte. Tesis: Página: 293. Tesis Aislada. 
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VIOLACIÓN, ES DELITO INSTANTANEO Y NO CONTINUADO. 

La ejecución de diversos delitos de violación en contra de la misma menor, no 

puede estimarse como continuación del primero de los cometidos, porque se trata 

de un delito Instantáneo en el que al consumarse se realizan todos sus elementos 

constitutivos, que lesionan bienes jurldlcos de personallsima naturaleza, como es 

la tutela de la libertad sexual en los púberes y la seguridad sexual en los 

Impúberes; por tanto, tales conductas delictivas no forman la unidad de un sólo 

delito, porque no recaen sobre intereses jurldicos corporeizados en cosas u 

objeto~ de naturaleza real que admitan la continuación, aun en el caso de ataques 

sucesivos al mismo bien jurldlco, materializados en objetos pertenecientes a 

diversas personas. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo.717/89. Gilberto Ascenclo Teoaoro. 26 de octubre de 1989 . 

. Unanl'}"li~adde \/~tos. P6ne~te: Guillermo Velásco féiix; Secretaria: Gloria 

.· Rangel del Valle. ··· 

. lnst~~~la: •Tribunales Colegiados de Circuito. F.uente: Semanario Judicial de la 

. Federación. Época: Oclava Época. Tomo IV Segunda Parte-1. Tesis: Página: 577. 

Tesis Aislada. 

VIOLACIÓN, AGRAVACIÓN DE LA PENA EN EL DELITO DE, COMETIDO POR 

ASCENDIENTES. 

La agravación de la pena que establece el segundo apartado del articulo 266 bis 

del Código Penal del Distrito Federal, alude al delito de violación cometido por un 

TESIS CON 
FAIJ~ DE ORIGEN 



: ascendiente contra un,d~scendiente, o por ést~ contra aquél, y obv¡ainente que se 

. está refiriendo ái parenfo~éo cohsangulneo directo, esto ~s,'pad;es contra hijos o 

nietos, etc,, o a ésto's éontra aquellos, pero en manera alguna Involucra en su 

• ~g~ava61ó~' ~ 10 ~u~ ~~··denomine , ciol11~ • "llne~ ;ascknciieníe. transversal", para . -'· .. ·_,. . ... .. . . - . ·.: .,, .. '• ···--
. refefi'rse aun,Uo ~-hermano ile Un ascendiente·:, respecto ~ su sobrino . 

. - .. \ ./<,<' 

/\inparo dl~~étC! 1119181.:oárn~~o' FIC!r~s: ~~l111iez: 3 -de•-agosto de 1981 . 

. é1ñc~ voto~. Ponente: Mario' G. Reboll~d~. Seér~t~rlo: Edmundo Alfare M. 

. PrlLera ~~la. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 

€poca: Volumen 151-156 Segunda Parte. Tesis: Página: 103. Tesis 

3,4 Análisis Jurldlco del artículo 266 bis del Código Penal Vigente para el 

Distrito Federal, 

Artículo 266 bis, Las penas previstas para el abuso sexual y la violación se 

aumentará hasta en una mitad en su minimo y máximo, cuando: 

l. El delito fuere cometido con la intervención directa o Inmediata de 

dos o más personas; 

11. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendiente, este contra aquél, el hermano contra su colateral, el 

tutor contra su pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del 

ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prisión, el 

culpable perderá la patria potestad o la tutela, en los casos en que 

la ejerciere sobre la victima; 

111. El delito fuere cometido por quien desempeñe un cargo o empleo 

público o ejerza su profesión, utilizando los medios o circunstancia 

que ellos le proporcionen. Además de la pena de prisión el 
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condenado será destituido del cargo o empleo o suspendido por el 

término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión; y 

IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo 

su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él 

depositada. 

Este articulo establece una serie de agravantes para los delitos de abuso sexual y 

de violación, desarrollados los mismos en las fracciones que componen el citado 

articulo las cuales van de la fracción 1 a la fracción IV señalando diversas hipótesis 

para esos efectos. 

El primero de ellos nos señala que se agravará la pena hasta en una mitad en su 

mlnimo y máximo, aumentándose cuando el delito de abuso sexual o de violación 

fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos o más personas. 

El elemento normativo "intervención directa" alude a la concurrencia de autores en· 

la violación, podemos decir que, no se ésta refiriendo aqul a la Intervención de 

participes, llamados también determinadores o cómplices, entre . ·.otra.s< 

denominaciones que se les dan, sino que, la ratio /egis de est~ elemento 

normativo, se ubic:i en la fracción 111 del articulo 13, es decir, tomando c~~o base. 

a los coautores que realicen conjunta y materialmente el delito de violación o de 

abuso sexual que en este caso analizamos. 

Asimismo al señalar el legislador "intervención inmediata" diremos que se refiere 

al aspecto temporal o momento en que se realiza la conducta tiplca, respecto del 

cual no debe haber suspensión en el desplazamiento de las conductas, es decir 

debe ser presente y sin que en ningún lapso se deje de actuar, en otras palabras 

no debe haber interrupción en la acción y además se debe estar presente en la 

ejecución de la misma, inmediatamente en la comisión del evento delictivo. 



' . . . . ' 

. El elementO objetivo "dos o más personas", el legislad~r no ~sta señalando la 

· necesidad de que intervengan varias personas en la coml~ÍÓ~ d~i.llldto, o sea que 

' el ag~nte aqul es plurisubjetivo, debiendo tener lln~ c~alltorl~ minl~a dé dos o 

·.més.personas,'aÜrique y pueden ser más sin que el.tipo IÍmlte éi~úmero ináidmo 

de.Intervinientes, pues asl lo denota este eieménto'. al decir en ~is~ fracción'! 
•. '1 ·' ·.• • • -: : '-,,;: ·._-

", .. doso más personas .. ;''. 

.. ~~ 1: ~racclón 11 del articulo en comento se refiere ~ la calldad ~~¡ s~Íet~ activo y 

he al número de agentes que Intervengan en la comisión deUÚcito; y p'recisamente 

· l~s posiciones de dichos sujetos activos justifican el agravamiento de la pena por 

'la reiación con la victima como ejemplo podrlamós citar la relación de familiaridad, 

·de deber, de cuidado o simplemente las derivadas de la lealtad y respecto que 

deben otorgar personas que se encuentran ligadas por ciertos vlnculos ya no de 

parentesco pero si de cierta relación afectiva. 

El maestro Carranca señala que " Yo creo que hay que insistir en la importancia 

de la autonomla tlpica, por que se altera la esencia del principio de legalidad, que 

de ninguna manera autoriza o permite recurrir a dos o más tipos penales. Aqul se 

podrla hablar de la importancia de la unidad tlpica. El hecho es que ya se vió 

como en la violación fleta se abre la posibilidad de invocar dos preceptos penales 

con idéntica, supuestamente, relevancia y autonomla tlpica; lo que es absurdo. El 

párrafo tercero del articulo 14 Constitucional se refiere a la "ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata". Exactamente aplicable y no confusa o 

dubitativamente aplicable. Alterar el principio de legalidad es tergiversar el sentido 

de la justicia penal. En tal virtud no hay duda de que la fracción 11 del articulo que 

se comenta es de igual contenido al del articulo 272 en que se tipifica el delito de 

incesto. El incesto es una violación en que los sujetos activo y pasivo se hallan 

calificados. No serla razonable desde nuestro punto de vista, que como dicha 

fracción 11 dice a la letra que " El delito fuere cometido por un ascendiente contra 

su descendiente, éste contra aquel ... ", se ha de entender que la anterior figura no 

encaja en el articulo 272 que sólo se refiere "a los ascendientes que tengan 



relaciones sexuales con sus descendientes'', y n~ a losdescendlentes que las 

tengan con aquéllos, Asl,pues si én lostérmlnos del r~fe;ld~ ~rtlc.~lo 272 un 

. ascendiente tie~e rel~clone~se~u~les con sude~c~ndl~nte, es e~ide~Íe que éste 

también las .tiene con aquei. L~ ley
0

no especifica, quien es el pr~voó~iÍoLy quien 
. . . '. . : ~ ·<- . ,: - . - . . . ' . . . •·" .... , . . 

es el provocado. Asl mismo .. la fracción ti alude a la violación, qúe es de lo que se 

trata, entre. herm.anos: .. e .. 

En su fracción tércera nos dice que el agravamiento deriva dé la posición del 

sujeto activo como s~~ldor pÍJbllco, quien además, defacto de comet~r los lllcltos, 

debe ser en el desempeño a su cargo, o bien en el desemp~ño de una profesión . 

. Si anallzamos elemento normativo "utilizando medios", veremos que alude a 

cuestiones objetivas de las cuales se va a valer el agente para realizar su 

conducta y que deriven de un cargo público, o bien como lo señala la ley del 

ejercicio de una profesión. 

Asl mismo en su fracción cuarta la agravación de la pena parte de la calidad del 

sujeto por la confianza o lealtad derivada de sus relaciones con su victima, 

ejemplos existen muchlsimos uno de ellos y el mas común son las Violaciones que 

se cometen a victimas que dejan bajo el cuidado de una vecina o vecino y este o 

esta violan a la persona en custodia y esto muchas veces lo hacen sin que los 

padres de la victima se lleguen a dar cuenta de que su hijo esta sufriendo el delito 

de violación. · 

. El maestro Carranca señala que "La ley debe de huir del subjetivismo, cosa que 

no hace en la fracción IV del articulo que se critica, cuando alude a que el delito . . . ' 

fuere cometido por persona que aproveche la confianza que en él ha depositado el 

sujeto pasivo. El Juez podrá comprobar sin dificultad mayor si el agente tiene al 

ofendido bajo su custodia, guarda o educación, pero la dificultad es enorme en 
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aquello de "la confianza en el depositada", por lo qúe podrla decir q~e la 

·.interpretación de ésto ~e puede p;esÍar a confusiones e lnjustlclas",81 
· 

ÓtrÓcaso muy cÓmún y que podemos citar son las múltiples violaciones que se 

dán en las escuelas sin que· tampoco el sujeto activo o sujetos activos sean 

·castigados ya que ·en estos amenazan con reprobar a los estudiantes o cém 

expulsarlos de las escuelas por lo que en la mayorla • de las veces río es 

denunciado el sujeto activo, quedando asl impune el delito, por lo que dentro de 

esta misma propuesta se solicita que se haga pública y se de orientación en las 

escuelas para que en caso de que hayan sido victimas de violación lo hagan saber 

y asl proceder contra el o los culpables. 

3,5 Propuesta de reforma a los artículos 265, 265bls, 266 y 266bis que 

aumenta la sanción a la pena máxima permitida por nuestro Código Penal 

para el Distrito Federal Vigente. 

Para comenzar a redactar este punto, expresaremos, lo recopilado y sobre lo cual 

versa la propuesta y sobre todo donde se da por el propio dicho de las victimas del 

delito de violación y que es grave el daño que se causa, sobre todo el psicológico 

pues a decir de ellas, al paso del tiempo no logran una recuperación total y le 

afecta en el desarrollo de su vida, que además repercute a la misma familia, esto 

desde todos los aspectos, hablemos desde el punto de vista social, psicológico y 

flsico, pues desde que sufrieron el ataque sexu<>I llamémosle asl, no llevan una 

vida normal, sino que sienten principalmente el rechazo de la sociedad y de su 

misma familia, aunque este no lo sea, pero a decir de ellas se sienten sucias y 

creen que no tiene sentido la vida, por lo que ellas mismas solicitan a nuestros 

legisladores un castigo más ejemplar para los violadores que en algunos caso 

suelen ser los propios elementos de la policla e inclusive militares, asl mismo 

solicitan la reparación del daño, que consistirla en el pago de un tratamiento 

"CAl\l\ANCAyTrujillo. l\uul, Op. Cit. P•\g. 780. 
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'psicológico, aunqU'e se cuestionarla, que pasarl!' si el tratamiento psicológico lo 

ofrece la 'procúrad~rla que como de todos es sábldo la Institución tienen un c~ntro 
... ·.de atención·~ vlctírnas d~ delitos sexuales el cual el servicio es gratuito, aun asl el .. - - .. ' . - .. - ~.· .. 

trataíniénto el1 ocasiones no es el adecuado a decir de las pacientes, por lo que se 

~rop6ne la ~·rea~lón de un fideicomiso en el cual se deposite el pago de la 

·Jepará~lón del dano, para que si la victima necesita seguir con un tratamiento 

. ··psÍéoióglco para su plena recuperación de ahl pueda pagar ese tratamiento, y más 

/ aú~ sin ·la vl~Üma quedara embarazada a consecuencia de la violación y si esta 

· po/m~tl~os' ~é salud no puede abortar, por lo que lo ahl depositado como pago de 

: : I~ r~paráclón del daño servirla para los gastos médicos antes y después del parto, 

. <. p:qr, lo que son analizados los posibles casos que se podrlan presentar. A 

continuación redactaremos un caso que nos pareció importante transcribir y que 

refuerza lo dicho, pues podemos ver las secuelas que deja a la victima del delito 

de violación. 

Presentaremos el caso de Patricia, persona del sexo femenino que actualmente 

cuenta con 32 años de edad que vive en el Distrito Federal, comienza diciendo" A 

la edad de 16 años estando en mi casa sola escuchando música, ya que mi madre 

se iba a trabajar, entro a mi cuarto un vecino al cual mi mamá le tenla mucha 

confianza, que en ese entonces tenla la edad de 20 años y mismo que sabia que 

en esos momentos yo estaba sola aun asl me pregunto por mi mamá, le dije que 

no tardarla, ya que me dió miedo, en eso cerro la puerta y le puso seguro y le 

subió todo el volumen al radio a mi me dió mucho miedo, sacó una navaja y me 

dijo que me desvistiera que si no iba a matar a mi madre como intente abrir la 

puerta y salir corriendo el me tomo de los cabellos y me golpeo con su puño 

cerrado en la cara, arrojándome a mi cama, del golpe que me dió me comenzó a 

salir sangre de mi nariz y de mi boca, se me encimó y me tomó por las manos, yo 

lo comencé a patear como podla para tratar de escaparme solo que el era mucho 

más fuerte que yo y me siguió golpeando yo gritaba muy fuerte para que me 

ayudaran solo que por el volumen del radio nadie me escuchaba, me dió un golpe 

en el estomago que me dejo sin fuerzas momento que aprovecho para quitarme la 
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ropa hastadeJaime desn~d,a el también se desvistió quedando desnudo también y 

me vl~l6, .. dejándomeJncons~lenÍepor los golpes que me dió, al recuperar la 

e raz,ón.1111 m~111a y~ estab(áhl llÓralldo, diciéndome que habla pasado, le conté lo 

,, sucedido, le llamo a\.1ria,ambÚlancla para que me atendieran ya que yo estaba 

muy nial, llegaron los el~ la a~bulancia me revisaron y dijeron que si yohabla sido 

violada que fuéra~os a levantar una demanda por violación y que elios rendlrlan 

su dlctamen en la mi~m~ p~ra ratificar su dicho, una vecina le habló a la pollcla y 

me llevaron a una agencia, donde me preguntaron que quien habl_a sido, les dije y 

fueron a buscarlo y lo detuvieron, me dice mi mama que yo no paraba de llorar, y 

gritar que no querla que nadie me tocara, ni los paramédicos de la ambulancia, 

después de varias pruebas que me hicieron, comprobaron que si habla sido mi 

vecino, a mi me dieron un tratamiento solo de dos años aproximadamente y a mi 

vecino lo encontraron culpable, ahora ya esta libre ya que solo le dieron 7 años de 

prisión, y' yo aún no me puedo recuperar del daño que sufrl, e incluso me case y 

me divorcie Inmediatamente ya que habla momentos en lo que no podla tener 

intimidad con mi esposo, pues tenla mucha repugnancia a que me tocaran, y no 

es posible que la persona que me hizo daño este ya libre y sin pena alguna y yo 

aun no me puedo recuperar pues considero que el tratamiento que se me dió no 

fué suficiente .. " Nos podemos dar cuenta en el relato de esta persona el daño que 

,se llega a causar, es enorme pues han pasado tantos años y no ha podido 

recuperarse al cien por ciento, es por eso mi propuesta, que la pena debe ser 

" mayor y el tratamiento que se le de a las victimas de igual manera debe ser el 

adecuado, para que ellas puedan hacer su vida como cualquier persona normal. 

Diversos especialistas coinciden en que no hay un perfil especifico del violador, 

pues aparentar ser personas normales, sin rasgos que permitan identificar a un 

sujeto como violador potencial, no obstante, con los datos obtenidos en 

instituciones que atienden la violencia sexual, se han establecido factores 

socioculturales que propician las agresiones sexuales. 
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Tal es el di~ho del Licenciado Juan Carlos Reyes Navarro, encargad~. de la 47 

. Ag~ncla Especializada en Delitos Sexuales, de la Procuradurla General de' Justicia 

: . deLDl¡trito federal, sin embargo, una constante revela la magnitud del f~nómen6, 
.. :,..· ~1-agiesor por lo regular es hombre, aunque no hay que descartar a las mujeres; 

' · , Y~.que ~xlsten. caso en los que la mujer es el sujeto activo del delito de violación. 

· Óe--acuerdo a la información obtenida en esta Agencia especializada, más del 60 

por ciento de las Violaciones son cometidas por algún conocido de la vlctlm.a, es 

decir una persona cercana a su entorno; el resto de las Violaciones son cometidas 

por desconocidos. 

Al hacer referencia de las cometidas por algún conocido de la victima, nos 

referimos a que podrla ser un familiar, un vecino, un amigo, etc. Aunque al decir 

del entrevistado la mayorla de estos casos son familiares, es decir padres, tlos o 

primos. 

Quisiéramos hacer la observación que de la investigación a esta Agencia del 

Ministerio Público además logramos investigar que existe la simulación de 

Victimas Sexuales es decir supuestas victimas que acuden a esta agencia y que 

dicen haber sido violadas, sin que esto sea cierto, el maestro Jiménez Huerta nos 

señala al respecto que "pocos delitos como el de violación se prestan, por la 

ausencia de una prueba directa o histórica, a acusaciones falsas, no sobre el 

hecho de la cópula sino el de la fuerza empleada".82 

El maestro José Garona dice " que teniendo todos los medios de defensa a su 

alcance la mujer resulta doblegada sin que los haya ejercido en su totalidad debe 

desconfiarse de la seriedad y constancia de su resistencia, ya que los tribunales 

conocen diariamente de casos en que la denuncia es motivada por circunstancias 

ajenas al verdadero perjuicio causado por el acto, ¡cuantas veces el despecho o el 

ánimo de venganza llevan a la mujer a soportar la humillación de un proceso con 

"Jl~ll;NEZ l luenn, Ma:iano. Op. Cit. Pág. 277 )' 278. 



tal de ver la condena de su amante, o las. nl~as ,;vlrgenes" ap~lan ál recurso de ia 

lue~o de ácceder voluntaria y g~~tCÍsá~ente al. 

COitol",83 

. '· 
'" 
· ... · .•. ·· Deílietrici Sodl,excÍ~ma: "1 cuantas acusaciones Infundadas· se· presenian· a~te los· 

',,o _, .....• ,· .-- . . -, • '. ,,,-. ···; 

• "'ijuéces lnstrué:t~iesl ¡CÚantas veces, siendo Juez Tercero de lo Crlmlnal, el simple ' ,,,:: .. '• ' - - ~ . .. . . ' . ... . ' 

•;exámen; de la supuesta victima me convenció de que el delito no se ,'habla 

;,6Ci;hetldo; y que las acusaciones se presentaban po; celos, por que é1j~ál1i~ no 

·cumpila sus promesas, o bien para ocultarle a los padres lo que'era;fruici de 

livlnldades y culpa:Jles complacenciasl".84 

Quisiéramos hacer un comentario de que lo que dice Dem.etrl.o:so~I; en una 

entrevista con una Licenciada que trabajó en la Flscalla de Delitos Sexuales, me 

hizo la misma observación que el maestro Sodl, me señaló las mlsmas'causas. 

Juan H. Sproviero afirma que "el supuesto de que la mujer que opone resistencia 

cuya fuerza resulta improbable; la exteriorización de defensas Impropias, 

indudablemente endebles, la hacen improcedente como resistencia, ya que luego 

su comportamiento, sin oposición de resistencia previa, invalida cualquier 

pretensión violatoria".85 

Enrice Altavilla cita el caso de "una jovencita, que contrajo una enfermedad en la 

vulva por haber practicado la masturbación, acusó a un inocente, por no confesar 

que se habla entregado a ese vicio con una amiguita". 86 

En la actualidad la Procuradurla General de Justicia, tiene Agencias 

Especializadas en Delitos Sexuales, como lo hemos mencionado con anterioridad, 

"MAGGIORE, Ghtseppe. Op. Cit. Pdg. 55. 

"LÓl'EZ llolodo. Jorge Donicl. VIOLACIÓN, ESTUPRO, AIJUSO DESllONESTO. ED. Ediciones Lerncr. 
ílUL'nos Aires. 1971. Pfü.t. :;~. 
"SODI, Demctrio. MUlóSTR1\ LEY PENAL. IMPRENTA.,, FOTOTIPIA DE LA SECl\ETAl\IA DE 
FOMENTO, Tomo 11, México 1970. 
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dando servicio. conpersonal éapacltad9 para aÍender a las vlctir¡ias de este tipo de 

delitos. 

• •Los objelivos hÍmeéliatos de estás agencias especializadas es brindar un servicio 

.· ·más'prbie~lon~·I~\¿~~ ~¡)ciy~ a la victima Íanto médico como pslco16gicio, asl 

mis~:º se.~tle~den ·~ los presuntos responsables del delito; 
,'·'. '~ '.};/' 
t6s ~X~rne~~~ médico legales practicados en estas agencias son; El ginecológico; 

· el· andrológlco y el proctológico, apoyados por los laboratorios de Servicios 

Periciales de la m lsma Procuradurla. 

El exámen ginecológico. 

Consistente en el interrogatorio médico; en la historia del padecimiento actual en 

el cual la victima relatará en forma de tribuna libre o por preguntas dirigidas por el 

médico explorador cómo sucedieron los hechos de la violación, con el fin de 

determinar conducta médic·a a seguir, y asl verificar por que medio se realizo la 

violación es decir vla vaginal, anal u oral; la exploración de la victima en este la 

victima debe ser explorada de pies a cabeza, en busca de lesiones mecánicas, 

flsicas, qulmicas y biológicas producto de las fuerzas flsicas del violador y las 

biológicas que se dan por contagio, asl mismo, en esta se deberá obtener la 

muestra para fosfata ácida y el certificado médico legal ginecológico el cual debe 

contener las lesiones que le consten al médico, asl como si la victima era púber o 

no, su estado de conciencia, si se encuentra intoxicada por alcohol etllico. 

Exámen Androtóglco. 

Este exámen deja bastantes interrogantes en su Interpretación, en la actualidad 

este tipo de exámen Médico Legal se limita a la exploración del area genital 

masculina; reportando en el certificado las condiciones de las mucosas; si estas se 

"'ALTA VILLA. Enrico. LA DINAMICA DEL DELITO, Tomo 11. ED. Tcmis, Bogola. 1962. Pág. 17 )' 18. 
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encuentran ~nrójecldas; se anota hipertermia, término que significa c¿ng~stión 
arterial o veno~a en;una zona del cuerpo u órgano lo cual es a todas luces 

Ímpreclsoya que el enrojecimiento de las mucosas genitales puede deberse a 

; '·'· dlf~renies. fa~Íor~~\'ii~Tie ~ll~s. las enfermedades dérmicas u onanismo, esta 

·::'.~~2~/p~rt~r~I~ ~s~lnÓ~l;n~·de que hubo relaciones sexuales. 
~~-.;'.\j.:i.~: . vY--~,> .~ ~< ;, :. ¿~4f,~ < --: ~· .- -~ ' ··~ ._ ,-,_ 

,__, ".j;, {':;~'i/::t~:~<-::.-~ _.-;·'· .. ;_ ·, 
: :.; ' Al vlolador;f al vloládo se les practica este exámen andrológlco y al violado el 

J\ ¡;íci~ld169ícc{ ;? 
__ , ' ' -: ,;-·.-_ ~:: __ ,_;;: 

·::··:·, .<;. ·';- >:.} 

: e~én19ii F>rocto1óo1co. 

. ; ;<,,-.. ~ 

: ·.:; Est~·~xáme~Legal puede practicarse indistintamente al niño, al adulto joven o 

( .> ~adu~~ y ~ia mujer violada. i. ~~~::> -, . '-~';- :-.<~-::' . . . , 

E ~i~Ü;~~do ~I orden de la exploración médica, se hace la inspección del área 

r··';~~~rian~.Cbésica para reportar en e1 certificado 1os hallazgos más importantes, 

j h1iciané!o en el esflnter anal observando sus caracterlsticas, que pueden ser 
~· '•/',' 

-~ </: 
' 

~l't'eradas por la violación anal en el siguiente sentido: el borramiento de los 

pliegúes del esflnter por edema traumático, desgarros, fisuras, despulimiento de 

'las ;muc~sas, asl mismo se buscará en el ámpula rectal cuerpos extraños, 

ieslo¡,e~, lesiones que pueden producirse por la introducción violenta de 

Instrumentos como palo, botella, varilla, entre otros. Todos los hallazgos del 

exámen proctocológico se deben anotar en el certificado médico legal. 

Prueba de Fosfata ácida y alcalina. 

Esta prueba nos indica la actividad sexual definida por el depósito de semen en la 

vagina y también el ampula rectal cuando el violador elige esa via, más no 

establece quien es el violador, es pertinente aclarar este hecho para entender las 

variables que se presentan en los diferentes casos y que influyen en la acusación, 

cuando se considera que esta prueba es determinante. 
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·····En c~da análisis ~e fcisfata • ácld~ se concluirá de· la slgul~rite ma~era: en caso de. 

·.· .la·'presencl~deUquldo seminal ~erá positiva esta pruebasl.exÍsten más de 25 

.. ' 'un1~ª.:~~ti2·g Arr~~rong:E~'}f ~~~:f~ s1 h,~Y:.~~rios.dé 25 unlciades. 

,,;~~~;~~jf~~~~1lt~~~~!::.:.::::::·:: ::: 
' Ag~ncla E~p~clallzada en/ Delitos Sexuales y por el propio dicho de uno de 

': ~Jest~p~·~·utci,ierdi=16; ·~uaÍes 'hag~ mención que las pruebas que se realizan en 

, l~·~ciu~:lldactsóii'de preocupación, pues muchas veces de ellas se desprende que 

. ''':la sÚpÜ~sia vfétlmá si sufrió el delito de violación, sin que esto haya sido cierto y la 

'. l~t~n6ión de in1 propuesta es que .se castigue a los verdaderos culpables y no a 

g~Í1te h1oce~t~ por lo que es competencia de los médicos que por medio de 

): , in~~stl~aclones indiquen cuales serian los exámenes convenientes para 

': . 6~rTip~6bar la existencia del delito no solo en la victima sino también en el presunto 

~:responsable, asl mismo también los psicólogos toda vez que las pruebas 

· ··. psféológicas mucho tienen que ver para evaluar el daño que se causo a la victima 

y asl mismo ver si fue violada o si el presunto en realidad cometió el delito para 

que de acuerdo a sus dictámenes y la investigación del Ministerio Público que se 

basa en la declaración del afectado, testigos y dictámenes haga una justa 

consignación o dejara en libertad al presunto responsable. 

A continuación serla importante señalar la forma en que un juez analiza el 

expediente y que toma en consideración para imponer la pena a un violador 

Al procesado para efectos de individualizar la pena a imponer al se.ntenciado se 

precisa que se atenderá a la punibilidad prevista por el párrafo inicial de los 

artlculos del Código Penal para el Distrito Federal vigente que hacen referencia a 

la misma y que en el caso que nos ocupa son los artlculos 265, 265 bis, 266, 266 

bis, establecido lo anterior se procede a valorar las circunstancias exteriores de 
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.. ejecución contenidas en los númerales 51 y 52 dél mismo ordenamiento p~nittvo. 
Por lo que·. hace a las circunstanci~s ·exteriores de· ejecución, tenemos que 's~ 

. . '.; deb_erá aii~1izar .. ~í dl~_;_hcir~ y lugar, ·asl mismo el bien jurldi~o que sé próteg~ qúe 

• ·.·· pa'ra'lín m~n.or ~e ed~d s~iía '1a seguridad sexual y para un mayor de edad lo seria 

la libertad ~exl.laÍ:~~ñ~iarÍdo si la lesión de interés juridico fue de 'máxim.a entidad, 

.. ,;•toda.vez qÜ.e:núestro medio social y cultural la seguridad y. libertad sexual se 

> '.:co·~~id~i~Nété:~uma valla, analizando en este caso que se trata de un delito de 

·:Pfá6~1Ónd~lb~~; !~forma en que Intervino o intervinieron los sujetos activos en la 
1 i~.::i~6:0i1s16~·.d:~i'üfcito, que si al sancionar el delito requiere de una .calld~d especiffca 

;,.• • - '• ,-• ~ ·.~ .;~ .. • - • - e 

. . . : respecto al sujeto pasivo, asl mismo si el sujeto activo tenla la capacidad 

s~ficiente de culpabilidad, el comportamiento posterior del sujeto activo con 

relación al delito cometido, asl como los motivos que lo Impulsaron a delinquir y la 

relación que tenia con el sujeto pasivo. De la misma manera deberán analizarse 

las circunstancias personales del sujeto activo. 

Datos y referencias que permiten graduarle al sentenciado una culpabilidad baja, 

media o alta, esto para efectos de la punición toda vez que el juzgador con la pena 

que imponga se deben satisfacer los fines de justicia en cuanto a la retribución de 

un mal causado, prevención general efecto que se espera en la ciudadanla para 

fortalecer el respeto al valor lesionado, en cuanto a la prevención especial las 

consecuencias en la vida futura del sujeto activo y la misión de la pena como 

mandamiento de la norma ante su infracción, confirmando su vigencia y 

reconocimiento como modelo de orientación para los conflictos sociales, 

imponiendo una pena con apoyo a los artlculos 265, 265bis, 266 y 266bis del 

Código Penal Vigente para el Distrito Federal, indicando el lugar en el cual el 

sentenciado deberá compurgar la pena. 

De lo anterior diremos que el Juez debe tomar más en consideración el daño 

psicológico que sufre la victima del delito de violación al momento de imponer la 

pena, asi como dentro de la misma señalar un tratamiento psicológico tanto a la 

victima como al condenado, siendo estos de extrema vigilancia. 
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Como punto final dentro de la justificación de la propuesta de reforma solicitarla 

que a la victima se le de un tratamiento psicológico adecuado para qUe su 

,. rec~peración se pronta, aunque a través de estadlstlcas se ha demostr~cio' que 

'son pocas las personas que alcanzan su plena recuperación, pues el h~cho de ser 

-.• _ vlctirna del delit~ de vÍolación marca para toda su vida a las victimas. Y no solo a 

.la_ victima' sino también al agresor, esto con el fin ~e que si ~~ le ponen penas 

menores se readapte y no vuelva a cometer el delito de violación. 
:·-·~· .H, 

. '/ :~<~{': ¡ ... 

.. ·_ Finallllellte haiem~s referencia en cuanto a la pena que se propone que es que 

>, ¿~ aü~'énte la pena que en la actualidad es B a 14 años que se aumente de 25 

•· >·~ños ~ 50a!los de prisión. Lo siguiente a ralz de investigaciones que hemos 

<:. 'íe~iizad~ en las cuales se arroja que la edad común de los violadores es de 15 a 
,l"'-.' .".·.: •. ,_· ... -

· ~··~{ 44.·a~os· de edad, por lo que al cumplir su condena no estarán dentro de este 

: '.' ~-· rangi('sl no en uno mayor, asl mismo quisiéramos aclarar que en un principio mi 

''\:;··:~ropue~taera la pena de muerte por las repercusiones psicológicas y flsicas que 

e:; 'báüsan á la victima que son irreparables pero al enfocarnos a la realidad toda vez 

·•. :·;~:-~-:-qL~/,~~: n~~~tr.o pals no se aplica la pena de muerte, solicito la pena máxima 

' ' •;: p~;~itlda que es la de 50 años de prisión y una mlnima de 25 años y eso a 

,;,;' , .. p~~st;~ p~r~cer es poco pues nuestra justicia mexicana deberla aplicar la pena 

{ perpetu'a. o. I~ pena de muerte para este tipo de delitos que dejan secuela de por 

':{-:vicia_~ 1a-~i~uma. 
'«~:-~y.;;,''~;' .. ' ·' 

:: .. _;.·: - ." - .- . ·, '"" -~·:--:-.. 
:-" .. -. ·f?:::.~- ,,-," ·.· 

:;;: . As.1 rr,il~m?. lá reforma que se plantea deberá ser pública, es decir dada a conocer 

"'' por tO,c!o-s los medios, toda vez que a ralz de las investigaciones se puede ver de 

. ,'} :; fll~_nera estadlstica, que cuando se inicio una campaña en el metro sobre el abuso 

' ;¡Y:__séxual, con el fin que de que las personas ya sea menores de edad, mujeres y 

.. hombres que fueran victimas de este delito lo denunciaran, los niveles de 

denuncias de este delito eran demasiado altos, y una vez iniciado este programa 

y hasta la fecha los niveles de denuncias disminuyeron, no en su totalidad pero si 

en un gran porcentaje, asl mismo se hace la observación, dentro de la misma 
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.· --.-
.Investigación que se hizo, en una lectura decla que.las personas que cometen 

este tipo de delitos de carácter sexual, que se dicell de realización oculta, son 

gente miedosa y cobarde, es decir, que al momento :que Üno los observa huyen o 

se avergüenzan de su actos, por lo que al verlos cartelones y ver que la gente 

realiza comentarios en este sentido, piensan en cometer tal delito. 

Haciendo referencia al párrafo anterior en lo que respecta a la difusión a la 

reforma de estos artlculos, deberá ser difundida por todos los medios de 

comunicación, y de esa manera las personas que no denunciaban denuncien y las 

que personas que cometan ese delito no lo hagan, por que si bien es cierto la 

pena es la privación de la libe.rtad debe ser tambi~n el tratamiento psicológico que 

se le de al violador, por que estas personas cometen tal delito por que de alguna 

manera sufren de un mal emocional, no con esto queremos decir que tengan un 

trastorno mental por que sino estarlamos hablando de un inimputable, pero 

considero que si se dieran a conocer las reformas públicamente se disminuirlan 

los altos niveles de violación, que existen incluyendo los que son denunciados y 

los que no lo son, pues en su mayorla estos son cometidos por los propios 

familiares, y en estos casos no los hacen saber a las autoridades por tener ese 

lazo de familiaridad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Una de las principales funciones del Poder Legislativo es la de 

reformar nuestras· leyes. para el beneficio y protección de la comunidad, y al 

reformar los ¡¡rtlculos 265, 265 bis, 266 y 266 bis estarla protegiendo el bien 

jurldlco de las p~rsonas que en este caso lo serla la libertad sexual. 

· •;SEGUNDA.:A~Í'mismo Incumbe al Ministerio Público la exacta investigación y 
.. , . ., ........ ,_.,·1.,.,· . .' ...• , 

'.· péisecudól1 de los delitos, en este caso serla que el Ministerio Público enfoque 

: i bl~~~su Í~~clón e~tudlando los medios de prueba consistentes en las pruebas 
_; ·-···'·,'· ,. . -

·:·.'psicológicas y médicas ginecológicas a las que hago énfasis y de las cuales seria 

+e~C,~lente que revisaran para saber si en realidad cumplen con el objetivo y no se 

deje en libertad al culpable y consigne ante el Juez a un inocente. 

TERCERA. En cuanto a los servicios periciales su función es muy importante ya 

que de sus dictámenes depende la comprobación y existencia de pruebas e 

indicios necesarios para la exlslencia e inexisltmcla del delito, por lo que las 

pruebas que se apliquen deben ir actualizando dla con dla y asl no existan ertores 

que en un futuro le puedan ocasionar la privación de la libertad de un Inocente o la 

libertad a un culpable. 

CUARTA. El delito de violación es uno de los delitos que más afecta a la victima, 

sino e's que es el principal delito que causa secuelas para toda la vida de quienes 

son victimas de violación, por lo que se debe apoyar a la victima con terapias 

adecuadas para su pronta recuperación, ya que estas en la actualidad a través de 

estadlsticas se ha demostrado que son pocas las victimas que alcanzan su plena 

recuperación. 
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QUINTA~ Debe reformarse los articulas 265, 265bis, 266 y 266bls, en lo que se 

.refiere a·. la pena que se Impone a aquellos que cometen el delito de la violación, 

que las penas que son aplicadas en la actualidad que van de 8 a 14 años 

'justas para aquellos que cometen el delito y más aún en el proyecto del 

nuevo código penal para el Distrito Federal señala una pena que va de los 6 años 

a los 17 años de prisión, consideramos que debió aumentarse la pena a la máxima 

permitida y jamás se debió bajar la pena mlnima pues con ello va a ser más fácil 

que los jueces aplique penas menores por este delito y asl estos agresores sigan 

cometiendo tal delito. Por lo que además de aumentar la pena, solicitamos que se 

de un tratamiento psicológico no solo a la victima sino también al victimario, un 

tratamiento que lo readapte a la sociedad. 
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